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H. AYUNTAMIENTO DE PROGRESO
2015 - 20lS

DIRECCIÓN PLANEACION y OBRAS PÚBLICAS.
N' DE CONTRATO: IQ-S31059992-N2o-2015

Contrato de Obra PúblIca a base de precIOs unitarios y tiempo determinado, que celebran por una parte el Municipio de Progreso, YucaUin,
representado por el C. JOSÉ ISABEL CORTÉS G6NGORA y la C. MARfA DEL CARMEN VllLANUEVA ÁVILA, con sus personalidades de
Presidente Municipal y Secretaria Municipal Y El Director de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios PUblicas del Ayuntamiento del MunicIpio
de Progreso, Yucatan respectivamente, el Ing. LUIS FERNANDO MART1NEZ ESTRADA, en su carácter de Director de Planeaclón Y Obras
Públicas como DependencIa ejecutora, a Quienes en 10 sucesivo se les denomInaré "El MunicIpIo. y por la otra parte MAYACA
CONSTRUCCIONES SA DE C.V. al que se le denominará "El Contratista" representado (a) por el C. RODOLFO MARTiN MERIDA, en su
carácter de Representante Legal, de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes;

DECLARACIONES

\

1.-.EI MunICipio" declara que:

11.-"EL Contratista" declara:
11.1.-Que acredita su existencia con la copla del acta constlMiva No. 2717 de la persona moral denomInada "MAYACA CONSTRUCCIONES
SAo DE C.V. de la notarla Publica W 97, Tomo"25 A" y follo 8 de bajo la responsabilidad del Abogado Carlos T. Goff Rodríguez a los veinte
dfas del mes de dICiembre del año dos mil seis de la ciudad de MERIOA del Estado de Yucatán. CuyOAdministrador Único es ING. RODOLFO
MARTIN MERIDA con IdentificacIón oficial ••••••• con capacidad plena de firma con todo lo relacIonado a las
resp~,sabll~dades de esta empresa según se estipula en la misma

Que es de" naclonalk:lad mexicana y conviene cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicana po
cuanto se refiere a este contrato y a no Invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación
mexicana todo dereChOderivado del contrato.
11.2.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es MC0061220IX5
11.3.-Que tiene plena capacidad jurídICa para obligarse y contratar para la ejecución de los trabajos, objeto de este contrato, y dispone de la
lnfraestru~ra y elementos suficientes para ello.
11.4•• Qúe hp Inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de este contrato, a fin de considerar todos los factores que intervienen
en su:ejecüclón.
11.5.Que Conoce plenamente el contenido y los requisitos Que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados coo las Misma
y su reglamento en vigor, asf como las normas de construcclóo vigentes y las especificaciones de obra, el proyecto, el catálogo de
conceptos, los programas de obra (de montos mensuales para la ejecución de los trabajos, de utilización de materiales, mano de obra,
maQuinaria y equipo y de personal técnico y administrativo, encargado de la adminiStración y ejecuCión de los trabajos), lOS análisis de
precios unitarIOs, el listado de los materiales, mano de obra y de la maquinaria y equipo, que como anexos debIdamente firmados por las
partes, forman parte Integrante de este contrato.
11.6.-Que tiene Su dOmicilio ubicado en la C. 17 N"290 SAN PEORO UXMAL YUCATÁN CP. 97203, mismo que señala para los fines le~a.s
de este contrato.
11.7.-Se acumulan a este contrato, COpia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El Contratista". ,

1.1.- Que se encuentra InvesUdo de personalidad jurfdiCa propia en los términos del articulo 115 de la consUtuclón política de los
estados unidos mexicanos y del título séptimo de la constitución política del estado de Yucatán.
1.2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 55 fracción XV de la ley de Gobierno de los H. Ayuntamiento de Progreso del
Estado de Yucatán, el Presidente Municipal está facultado para suscribir conjuntamente con la secretaria municipal y a nombre y por
acuerdo del ayuntamIento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación
de los serviCios públicos.
1.3.' Que el cargo que ostenta el c. José Isabel Cortés Góngora, como PresIdente Municipal del H. AyuntamIento de Progreso, por ser públiCO
y notorio no necesita acreditarse, y que la Secretaria del Ayuntamiento, C. María del Carmen VlIIanueva Ávlla acredita su respectiva
personalidad con copla de su nombramIento, el cual se anexa al presente documento.
1.4.' El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del Programa HABlTAT y del Ramo General 33 y a cargo del Fondo de
Infraestructura Social Municipal.
1.5.- Por precio unitario se entiende: la remuneración o pago total que deba cubrirse a "El Contratista" por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones y normas de calidad.
1.6." El domicilio para los efectos del presente contrato será el de la Dlrecclón de Planeación Y Obras Públ1cas, ubicada en la cane 37 No.
S/N X 148 Y 150 Col. Héctor Victoria en Progreso, Yucatán.
1.7.- Se Obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y materlal de los lugares en que se deberán ejecutar las obras, materia de este
contrato. 1.5.' Será exclusivo responsable de:
a) DesIgnar los lugares en que se deberá ejecutar las obras, objeto de este contrato.
b) El pago Integro de las cantidades pactadas en la cláusula segunda de este contrato.
c) La elaboración y entrega a "El Contratista" del proYecto general y los planos de la obra.
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111.""Las Partes" declaran Que:
1Il. 1.- Se obligan en lOStérminos de este contrato 'J del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de
Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor, las que se tienen por
reproducidas formando parte de este contrato.
1II.2.-l8 bitácora será ellnstTumento Que registre el cumplimiento de los derechos y obllgaclones concertados por
las partes en este contrato, asf como el Instrumento que permita a la Contratoría verificar los avances y
modfficaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas Que se estlmen pertinentes, motivo por el cual
dIcha bitácora forma parte Integrante de este contrato.

Expuesto lo antenor, "las Partes. convienen en sujetar el presente contrato al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS
PRIMERA.-Objeto del contrato: "El Municipio. encomienda a "El Contratlsta. y éste se Obliga a realizar hasta su
torel termlnllclón de conformidad con les noonos de construcción, tes especificaciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, programas y presupuestos que forman parte Integrante de este contrato, los
trabajos consistentes en: LA AMPLIACIONOEL CENTRODE DESARROLLOCOMUNITARIODE CHICXULUBPUERTO
DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATAN.

SEGUNDA:MONTODELCONTRP.TO.-El importe de la obra objeto del presente contrato es por la canUdad de
$ 755,806.66 (Setecientos Cincuenta Y Cinco Mn OchOCientosSeis Pesos B6/1ooM.N.) más la cantidad de $
120,929.07 (Ciento Veinte Mil Novecientos Veintinueve Pesos D7/100M.N.) corresponcllente al Impuesto al
Valor Agregado, haciendo un total de $ 876,735.73 M.N. (OChocientosSetenta Y SeIs Mil Setecientos TreInta Y
CInco Pesos 73/100 M.N.).

TERCERA:PlAZO DE EJECUCIÓN.-"El Contratista •.se Obliga a reaUzar los trabajos objeto del presente contrato en
un plazo de 45 días naturales, InIciando los trabajos el día 6 de NOviembre del 2015 y a tennlnarlos a más
tardar el día 20 de Diciembre del 2015, de conformidad con el programa aprobado.

La ejecuclÓnde los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en el programa general de
ejecución de los trabajos pactados en este contrato.

"El MuniCipiO" deSIgnará a el servidor público que funglrá como residente de obra, debiendo "El Contratista.
desl¡nar al superintendente de construcción previO al inicio de los trabajos. Cuando la supervisión se realiCe por
terceras personas, el residente de obra podrá ser designado con posterioridad al Inicio de los trabajos.

CUARTA:DISPONIBILIDAD DE SUPERFICIE O BIEN EN El QUE SE EFECTUARÁ LA OBRA. - los trabajos
relativos a la obra deberán Iniciarse en la fecha establecida y, oportunamente "El Municipio. pondrá a
disposición de .EI Contratista. la superficie o el bien en los que deban efectuarse; su Incumplimiento prorrogará
en igual plazo, el Inicio de los trabajos y por ende, su conclusión.

QUINTA:ANTICIPOS.-.El Municipio. otorgará a .EI Contratista. por concepto de antk:lpo el30 % (TREINTAPOR
CIENTO)$ 226,742.00 (son Doscientos Veintiséis Mil Ciento Setecientos Cuarenta y Dos Pesos OO/100M.N.) mas
la cantidad $ 36,278.71 (Son Treinta YSeIs Mil Dosclentos Setenta YOcho Pesos 72/100M.N.) correspondIente al
Impuesto al Valor Agregado, haciendo un total, haciendo un total de $ 263,020.71 (Son Doscientos Sesenta YTres
Mil Veinte Pesos 71/100M.N.) de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para que .EI Contratista" lo
aplique en los términos previstos por el artículo 50 Fracc. 11de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas
El importe del anticipo concedido será puesto a disposición de .EI Contratista. a más tardar el día 6 de
Noviembre del 2015 previa entrega de la garantía correspondiente; el atraso en la entrega del anticipo será
motivo para diferir en Igual plazo el programa de ejecucIón pactado. Cuando "El Contratista" no entregue la
garantía del anticipo dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo, no
se diferirá el Inicio de la ejecución de la obra.

\
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El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos
ejecutados que se formulen, el cual será proPorcional al porcentaje del anticipo otorgado, debiéndose liquidar el
faltante por amortizar en ra estimación final, es decir, la última que se presente para su pago por parte de "El
Contratista' .

En caso de rescisión administrativa de este contrato, "El Contratista" se obliga a reintegrar a "El Municipio' el
saldo por amortizar del anticipo en un ténnlno no mayor de 10 (diez) aras naturales, contados a partir de la fecha
en que le sea notificada la resolución de dar por rescindido aste contrato. Cuando 'El Contratista" no reintegre
dicho saldo, cubrirá los cargos que resulten, sin perjuIcio de Que se ejecute la garantía presentada para la
correcta Inversión del anticipo.

Podrán otorgarse anticipos para lOSconvenios modificatorIos o adIcionales Que se celebren respecto del presente
contrato y a que se refiere el artículo 58 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

SEXTA: GARANTfAS.- Para garantizar la correcta Inversión del anticipo, 'El Contratista' se obliga a presentar
dentro de los Quince días siguientes a la fecha de comunicación de la adJudicación, póliza de fianza o garantía
suficiente, que ampare la totalidad del anticipo concedido, a favor del H. Ayuntamiento de Progreso Yucatán.

Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligacIones derivadas del presente contrato, 'EI
Contratista. se Obliga a presentar dentro de los QuInce días naturales siguientes a la fecha de comunicación del
fallo, póliza de fianza o garantía suficiente, por el 10% (diez por ciento) del Importe de los trabajos contratados, 8
favor del H. AyUntamiento de Progreso Yucatán. Esta garantía se liberará cuando '8 Contratista' haya cumplido
con la ejecución, terminación y entrega total de la obra objeto de este contrato, conforme al programa general de
ejecución de los trabajos, y entregue a 'El Municipio' la garantía a Que se refiere el artículo 96 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios RelacIonados con las Mismas. las pólizas de fianza deberán contener como mínimo las
siguientes declaraciones:

a).' Que la flanza se otorgará atendiendo a tOdas las estipulaCIones contenidas en este contrato;
b).- Que para liberar la fianza será reQuisito indispensable la manifestación expresa por escrito de "El
Municipio';
c).- Que en caso de que se prorrogue el piazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga o
espera ..
d).- Que la fianza estará vigente durante la substanclacl6n de tO(los los recursos legales o juicios Que se
Interpongan por parte de 'EI Contratista" o "El Municipio' y hasta que se dicte resolucl6n o sentencia
ejecutoriada por autoridad competente, y
e).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en el
artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de AaOlas para la efectividad de las flanzBS, aún para el caso de
que proceda el cobro de Intereses Que prevé el artículo 95 bis der mismo ordenamIento legal, con motivo del
pago extemporáneo del Importe de la p611zade fianza requerida. En caso de mod11lcacl6n del monto del contrato,
derivado de la formalización del convenio respectivo, 'EI Contratista" deberá obtener la modl1lcación de la fianza
o constituir garantla adicional, y presentarla dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de firma del
convenio de ampllacl6n del monto del contrato. Concluidos los trabajos, 'EI Contratista. quedará obligado a
responder de los defectos que resultaren de lOsmismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad
en que hubiere Incurrklo, de conformidad con 10dispuesto en el articulo 96 de la ley de Obra PúbBca y Servicios
Relaclooados con las Mismas. Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en lOs trabajos dentro del plazo
cubierto por la garantía, "El MunicipIo" deberá notificarlO por escrito a 'EI Contratista', para que éste haga las
reparaciones o repOSiCiones correspondientes dentro de un término mé:dmo de 30 (treinta) días naturales,
transcurrldo este término sin que se hubieren realizado dichas correcciones o reposiciones, o Que éstas no se
realicen a total satisfacción de "El Municipio', ásta procederá a ejecutar la garantía. 51 la reparacl6n requiere de
un plazo mayOr, ~Las Partes" podrán convenlrlo por escrlto, debiendo continuar vigente la garantía. las
reparaciones de las deficlenc1as de los trabajos, no podrán consistir en la ejecución total de trabajos faltentes
por realizar por parte de .El Contratista"; en este caso, no se procederá a la recepción y se considerará que la
obra no fue concluida en el plazo convenklo en la cláusula tercera del presente contrato.

\
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SÉPTIMA:RESPONSABiLIDADESDE "El Contratlsta",-"EI Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos y deberá sujetarse a todos tos reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de
medio ambiente Que nJen en el ámbito federal, estatal o municipal, asf como las InstruccIones que al efecto le
sei'tala "El MunicipIo'. Las responsabilidades y los daños y perJuicios que resultaren por Inobservancia serán a
cargo de -El Contratista', "El Contratista", deberá observar en todo momento, y hacer Que sus trabajadores
cumplan con las normas de seguridad e higiene que se establecen en el anexo respectivo, y que firmado por "Las
Partes" se agrega como ANEXO1. Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el
contrato o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, ésta ordenará su reparación o reposición
Inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarIOs,que hará por su cuenta "El Contratista" sin que
tenga derecho a retribución adiCIOnalalguna por ello. En este caso "El Municipio", silo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajOs contratados en tanto no se lleven a cabo dlChl;lstrabajos y
sin Queesto sea motivo para ampliar el plazo señalado para su termlnaclOn. SI "El Contratista" reaUza trabajos
por mayor valor del Indleado, Independientemente de la responsabilidad en que Incurra por la ejecución de los
trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por eJlo."El Contratista" será responsable de los
dai'los y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motIVo de la ejecución de los trabajos,
por no ajustarse a lo estlpulado en el contrato, por Inobservancia de las Instrucciones dadas por escrito por "El
Municipio" o por violación a las Leyes y Reglamentos aplicables.

LOSriesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega. serán a cargo de "El
Contratista", y se consideran Incluidos en sus precios unitarios.

Cuando apareciesen defectos o viCios ocultos en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de
los mismos, "El MuniCipio. ordenará su reparación o reposIción inmediata, Que hará por su cuenta "El
Contratista', sin que tenga derecho a retribución por ello. SI "El Contratista. no atendiere los requerimientos de
"El MunICipio", ésta podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparacIón o reposición de que se
trate, en los términos de las disposiciones legales aplicables, con cargo a "El Contratista".

OCTAVA;FORMADE PAGO." "Las Partes" convIenen que los trabajos objeto del presente contrato, se paguen
conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulacl6n de estimaciones sujetas al
avance de los trabajos con base en las normas de calidad de kls materiales y especificaciones de construccl6n,
que abarcarán un penodo no mayor a un mes calendario, las que serán presentadas por "El Contratista" a la
residencia de obra dentro de los 6 (seis) dfas narurales siguientes a la feCha de corte para el pago de las
estimaciones, acompai'ladas de la documentaclOn que acredite la procedencia de éstas; la fecha de corte para el
presente contrato serán los dlas quInce y treinta de cada mes, cuando esa feCha resulté un dra InMbll, la fecha
de corte para ese mes lo será el siguiente día hábil; la residencia de obra dentro de los 10 (diez) dlas naturales
siguientes a su presentación, deberá revisar, y en su caso, autorl2:ar las estimaciones. mismas que serán
pagadas en las oficinas de "El MunicIpio", dentro de un término no mayor de 30 (treinta) dras naturales,
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas las estimaciones por la residencia de obra. las
diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán y, en su caso, se Incorporarán en la siguiente
estlmaclón. "El Contratlsta" será el únICO responsable de que las facturas que se presenten para su pago,
cumplan con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por fatta de alguno de éstos
o por su presentación Incorrecta o extemporánea, no será motivo para solicitar el pago de gastos financieros. Los
pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que "El MuniCIpio" tendrá
el derecho de reclamar por los trabajos fallantes o mal ejecutados y, en su caso. el pago en exceso que se haya
efectuado. En caso da que "El Contratista" no presente las estimaciones dentro del término de los 6 (seIs) dias
naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, la estlmación correspondiente se
presentará en la siguiente fecha de corte, sin Que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte
de "8 Contratista", debIéndose hacer constar en la bllácora tales hechos. LoS pagos de cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados, son Independientes entre sr 'J por 10tanto, cualquier tlpo y secuencIa será
s610para efecto de control administrativo. En caso de Incumpllmlento en el pago de las estimacIones y ajustes
de costos, "El Municipio", a solicitUd del "El Contratista", deberá pagar los gastos financieros respectivos,
conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado. DiChos gastos se calcularán sobre
cantidades no pagadas y se computarán por dlas naturales, desde que vencl6 el plazo de pago o de ajuste, y
hasta la fecha en que se pongan las cantidades a dlsposlcl6n de "El Contratista". Tratándose de las cantidades
pagadas en exceso, recibidas por "8 Contratista". éste deberá reintegrarlas con los intereses generados,

\
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conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación. Los cergos se calcularán sobre 18S
cantldades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago, hasta
en la que se pongan a diSposición de "8 Municipio". No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias
que resulten a cargo de '8 Contratista" sean compensadas en [a estimación siguiente o en el finiquito, si dicho
pago no se hubiere Identificado con anterioridad.

\a).• "El Municipio" tendrá la facultad de .•.eriflcar mensualmente si los trabajOs objeto de este contrato se están
ejecutando por "El Contratista" de acuerdo con las fechas establectdas en el programa general de ejecución de
los trabajos aprobado; para lo cual, "El MunicipIo" comparará el a.•.anee mes a mes contra el programa, y los
trabajos efectl"'amente ejecutados. SI como consecuencIa de la comparación a que se refiere el párrafo anterior,
el a.•.ance de los trabajos es menor de lo que debió realizarse y sea por causas Imputables a "El Contratista", "El
MunicipiO" procederá a hacer las retenciones económicas a las estimaclones que se encuentren en proceso en
las fechas en Que se determinen los atrasos, por las cantidades Que resulten de multiplicar el 5% (cinco por
ciento) de la diferencia de dichos Importes por el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el
programa general de ejecUCión de los trabajos, hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas
únicamente en función de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente conforme al
programa general de ejecución de los trabajos convenido, considerando los ajustes de costos y sin aplicar el
Impuesto al valor agregado, y en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantia de
cumplimiento de este contrato. Asimismo, cuando "El Contratista" regularice tos tiempos de atraso señalados en
el programa de ejecución, pOdrá recuperar las retenciones económicas que se le hayan efectuado, por lo que "El
Municipio" reintegrará a "El Contratista" el Importe de las mismas que al momento de la revisión tuviera
acumuladas, sin que dichos montos sean susceptibles de generar, rédito OInterés alguno. La aplicacIón de estas
retenciones tendrá el carácter de deflnltlva, si a la fecha de terminación de tos trabajos pactada en la cláusula
tercera de este contrato, éstos no se han concluido.

DÉCIMA:RETENCIONESY PENAS CONVENCIONALES.-Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el
cumplimiento de las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los trabajos, asi como por el
atraso en el cumpltmlento en la fecha de terminaCIón de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato,
estipulándose las siguientes retenciones y/o penas con.•.enclonales:

NOVENA:AJUSTEDE COSTOS.-"Las Partes' acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios
unitarios pactados en 8ste contrato, cuando ocurran circunstancias imprevIstas de orden económico, que
detennlnen un aumento o reducción de los costos de los trabaJos por ejecutar, confonne al programa general de
ejecución de los trabajos pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por escrito el
aumento o reducción correspondiente, mediante adéndum respectivo. la re.•.lsión y ajuste de costos se reallzará
mediante alguno de los procedimientos Que se citan en el artículo 78 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Relacionados con las Mismas. los procedimientos de ajuste de costos, se sujetará a lo dispuesto por el artículo
79 de la Ley de Obra PúblICay Ser.•.lclos Relacionados coo las Mismas.

b).- SI "El Contratista" no concluye 105trabajos en la fecha estipulada en el plazo de ejecución establecido en la
cláusula tercera de este contrato y en el programe general de ejecución de los trabajos, por causas Imputables al
mismo, "El Municipio" le aplicará las penas convencionales que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento)
del Importe de los trabajos Que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente determInando los atrasos con
base en las fechas parciales o de terminación fijadas en el programa general de ejecución de los trabajos
convenido, considerando los ajustes de costos y sin apllcar el Impuesto al valor agregadO, por cada mes O
fracción Quetranscurre desde la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del presente
contrato hasta el momento de la terminación total de los trabajos. Dichas penas no podrán ser superiores, en su
conjunto, al monto de la garantia de cumpllmlento del contrato. De existir retenciones definitivas a la fecha de
terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato y quedaran trabajos pendientes de
ejecutar, éstas seguirán en poder de "El MunicIpio"; la cantidad determinada por concepto de penas
convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de tennlnacl6n del plazo de ejecución de los trabajos, se
hará efectiva contra el Importe de las retenciones deflnltl .•.as Quehaya aplicado "El MunICipiO"y, de resultar saldo
a favor de "El Contratlsta" por concepto de retenCIones, una vez concluida la totalidad de lOStrabajos y r
determinadas las penas con .•.enclonales, procederá la deVOlucióndel mismo, sin que la retenciones efectuadas a ~
"El Contratista. genere gasto financiero alguno. Las penas convencionales se aplicarán, sIempre y cuando el
atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas Imputables a "El Contratista" y que no haya sido reSultadO
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de la demora motivada por caso fortuito, fuerza mayor o por razones de Interés general que a JuiciO de "El
Municipio. no se atribuYa a culpa del "El Contratista". Independientemente de las retenciones o de las penas
convencionales que se apliquen, "El Municipio. podré optar entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien,
la rescisión administratIVa del mismo, haciendo efectiva la garantfa de cumplimiento del contrato, a partir de la
fecha en Que se haya notificado 8 "8 Contratista" la resolución de la rescisIón administrativa del contrato. SI "El
Municipio' opta por la rescIsión admlnlstratlva de este contrato, se apegará 8 lo establecido en los artículos 60,
61 fracción 11, 62, Y63 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relaclonados con las Mismas.

UNDÉCIMA:MODIFICACIONESAL CONTRATO.-Las modificaciones al contrato deberán observar lo dispuesto por
el artfculo 59 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas. las modifIcaciones a este
contrato podrán real!zarse lo miSmo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o monto del mismo.
SI se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación del porcentaje de
variación se hará con respecto del plazo pactado en la cláusula tercera de este contrato; en tanto que si es al
monto, la comparación será con base en el monto convenIdo en la cláusula segunda. "las Partes", deberán
revisar los Indirectos y el financiamiento Originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las
nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten. Los ajustes, de ser procedentes, deberán constar por
escrito y, una vez autorizados los Incrementos o reducciones que resurten, se aplicarán a las estimaciones en
que se generen o hayan generado.
Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajOs, serán Independientes a las modificaciones al monto,
debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su formalización puedan Integrarse en un
solo documento, distinguiendo los unos de otros, anexando la documentación que los soporte para efectos de
pago.

El resIdente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, deberá sustentar el dIctamen técnico que funde y
motive las causas que origInen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso,
consklerándose éstos parte de este contreto y obligatorias para 'Las Partes" las estipulacIones que en los
mismos se establezcan, Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de conveniOs en monto Oen plazo,
dichos conceptos se deberán considerar y admInistrar Independientemente a lOSoriginalmente pactados en este
contrato, debiéndose formular estimaciones especlt'lcas, a efecto de tener un control y seguImiento adecuado.
Asr mismo, cuando se requiera la realización de cantidades o conceptos de trabajo adiCionales, se deberá
obServar lo dispuesto por el articulo 59 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las MIsmas.

DUODÉCIMA:SUSPENSIÓNTEMPORALDa CONTRATO.-'8 Municipio' podrá ordenar suspender temporalmente,
en todo o en parte, 105 trabajos contratados por causa Justificada, Sin que ello Implique su terminación definitiva,
determinando la temporalidad de la suspensión, la que no podrá prorrogarse o ser IndefinIda. Cuando ocurra la
suspensión, el servidor público designado por "EJMunicipio' la notificará por escrito a "El Contratista", ser"alando
las causas que la motivan, la fecha de su InicIo y de la fecha de reanudación de los trabajos, así como las
acciones que debe considerar en lo relatIVo a su personal, maquinaria y equIPO de construcción. La fecha de
terminación se prorrogará en Igual proporción al periodo que comprenda la suspensión, sin modificar el plazo de
ejecución convenido, formalizándola mediante acta circunstanciada que levantará el resIdente de obra con la
participación del servidor públiCo que suscriba el contrato por "El Municipio" y el superintendente de
construcción por parte de "El Contratista", en el que se hará constar los datos que Identifiquen 105 trabajos que
se habnln de suspender, las medidas que habrán de tomarse para su reanudación, 105 motivos Que dan motivo
de la suspensl6rl, la situacIón legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentren los trabajos o la
parte que se suspenda, personal y equipo que se retira, y en su caso, del que se autoriza su permanencIa, tlempo
de duración de la suspensIón, Oen su caso, evento o acto de realización cierta de fecha Indeterminada dentro
del cual estará sujeta la duración de la suspensión, sin perJuicio de que posteriormente se opte por la
terminación antlcipada, los dlferlmlentos al plazo de ejecución del contrato que la suspensión ongina, ajustando
sin modificar los períodos o procesos de construcción indicados en el programa de ejecucIón convenido y, en su
caso, las medidas de protección Que resulten necesarias para salvaguardar los trabajos reaUzados, ellvgar de
trabajo, sus Instalaciones y equipos. CuandO la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayOr, no
exJstlrá ninguna responsabilidad para 'Las Partes", debiendO únicamente suscribir un convenro donde se
reconozca el diferimiento de las fechas de Inicio y terminación de los trabajos, sIn modificar el plazo de ejecución
establecido en la cláusula tercera de este contrato. Sin embargo, cuando los trabajos resulten dañados o
destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o repuestos, deberán reconocerse y pagarse mediante la
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celebración ele un convenio, siempre Que no se celebré el convenio para corregir deficiencias o lncumpllmlentos
anteriores, Imputables a "El Contratista". No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente
del proveedor de materiales y equipos de Instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad
de "El Contratista". En el caso de Que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensIón de los
trabajos, "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente este contrato. Cuando se determine la
suspensión de los trabajos "El MunicIpio", pagará loS trabajos ejecutados, asf como 105gastos no recuperables
que "8 Contratista' sonclte por escrito, siempre que estén debidamente comprobados)' relacionados
directamente con el contrato. El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una
vez que haya desaparecido la causa que motivó diChasuspensión.

OECIMOTERCERA:RESCISiÓNADMINISTRATIVAOEL CONTRATO.-"El Municipio" podrá, en cualquier momento,
resclndlt administrativamente este contrato, en caso de Incumplimiento a cualquiera de las obligaciones !I cargo
de "El Contratista", procediendo a hacer efectiva la garantfa otorgada por "El Contratista" para el cumplimiento
del mismo, a partir de la fecha en que se haya notificado a "El Contratista" la resolución de la rescIsión
administrativa del contrato.
Cuando "El Municipio" sea la que determine rescindir administrativamente este contrato, dicha rescisión operará
de pleno derecho y sin necesidad de declaracl6njudlclal, bastando para ello que se comunique por escrito a "El
Contratista" el Incumplimiento en que haya incurrido, señalando los hechos o causas que motivaron la
detennlnaclón de dar por rescindido el contrato, para que "El Contratista", dentro del término de 15 (quince) días
hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notlflcación por escrito del Inicio del procedimiento de rescisión,
manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso

"El Municipio" resolverá lo procedente dentro de los de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en Que
hubiere vencIdo el plazo para que "El Contratista" comparezca. SI es "El Contratista" quien decide rescindir el
contrato, será necesario que acuda ante la autoridad Judicial competente en el Estado y obtenga la declaración
correspondiente. Transcurrido el térmIno de 15 (quince) dfas hábiles concedidos a "El Contratista" para que
manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes y sin que lo haga, o sI
después de analizar las razones aducidas por éste, "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias,
emitirá por escrito la resolución que proceda. Emitida la detennlnaclón de rescindir el contrato por causas
Imputables "El Contratista", "El Municipio. se abstendrá de cubrir el Importe de lOs trabajos ejecutados sin
liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proce<la; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dfas
naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fln de proceder a hacer efectiva la
garantía de cumplimiento del contrato. En el finIquito deberá consIderarse el costo adIcIonal de los trabajos por
ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa: asf como, 10 relativo a la recuperación de los
materiales y equipos, que en su caso le hayan sido entregados. No obstante lo anterior dentro del finiQuito, "El
Municipio. podré Junto con .EI Contratista", conciliar los saldos derivados de la rescisión con el fIn de preservar
los intereses de las partes. "El MunicIpiO" procederá a la rescisión admInistrativa de este contrato cuando "El
Contratista" Incurra en alguna de las siguientes causas:
a).- SI "El Contratista", por causas Imputables a él, no Inicia los trabajos objeto de este contrato dentro de los
15 (quince) dfas sIguientes a la fecha convenida sin causa justlflcada:
b)." Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabaJos o se niega a reparar o reponer alguna parte de
ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por "El MuniCipio";
C).' SI no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus ane)(os o sin motivo
Justificado no acata las órdenes dadas por el residente de obra, por el supervisor o el personal de "El
MunicipiO", facultado para ello;
d).- SI no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de materiales, trabajadores
o equipo y maquinaria da construcción, y que 8JuicIo de -El Municipio., el atraso pueda dificultar la terminaCión
satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado en la Cláusula tercera de este contrato. No implicará retraso
en el programa de ejecución de los trabajos y, por tanto no se considerará como Incumplimiento de este contrato
y causa de su rescisión administrativa, cuando el atraso tenga lugar por falta de Información referente a planos,
especificaciones o noonas de calidad, de entrega ffsica de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de
materiales y equipos de Instalación permanente, de licencIas y permisos que deba proporcIonar o suministrar "El
MuniCIpIo., siempre que se haga constar por escrito o en bitácora la oportuna solicitud de los mismos por parte
de "El Contratista., así como cuando ésta hubiere omenado la suspensión de los trabajos; ni por el atraso de los
trabajos que tenga lugar por falta de pago de estimaciones; e~- SI es declarado o sujeto a concurso mercantil o
alguna figura análoga;
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f).- Si subcOntrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "El
Municipio";
g)._SI cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorizacIón por escrito de "El
Munlclplo":
h).- SI "8 Contratista" no da a "El Municipio' o a las Dependencias que tengan facultad de IntervenIr, las
facllldades 'J datos necesarios para la Inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos.
1).-SI "El Contratista" cambia su nacionalidad por otra, en el caso de Que haya sido establecido como requisito,
tener esa nacionalidad:
j).- SI sIendo extranjero, invoca la protección de su Goblemo en relación con este contrato; y
k)." Por no presentar la garantla del cumplimIento del contrato dentro de los quince días hábiles siguientes a la
fecha de comunicación del fallo, cuando el contrato se haya formalizado.
1).-En general, por el incumplimiento por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones derivadas de
este contrato y sus anexos, la contravención a las dIsposiCiones, lineamientos. bases, procedimientos y
requisItos que establecen la ley de Obras Públicas y Sel"llclos Relacionados con las Mismas, su reglamento,
leyes, tratados y demás disposiciones administrativas sobre la materia. Una vez notificado el Inicio del
procedimiento de rescisión administrativa de este contrato por "El Municipio", ésta procederá a tomar
Inmediatamente posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del Inmueble y de las InstalacIones
respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando, con o sin la comparecencia de -El
Contratista", aeta circunstanciada del Estado en que se encuentren los trabajos, No obstante lo anterior, una vez
IniCiado el procedimiento de reSCiSiónadministrativa del contrato, "El Municipio" podrá, en caso de considerarlo
conveniente, suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiere Iniciado un procedimiento
de conciliación. En caso de que se determine no reSCIndirel contrato, "las Partes" reprogramarán la ejecución
de los trabajos una vez que se haya notificado la resolución correspondiente a "El ContratISta". Asimismo, "El
Contratista' estará obligado a devolver a "El Municipio", en un término de 5 (cInco) días hábiles, siguientes a la
fecha de la notificación por escrlto del Inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato, toda
la documentaCión, planos, especificacIones, manuales o cualquier otra Clase de InformacIón, contenida en todo
tipo de soportes materiales, que ésta le hubIere entregado para la realización de los trabajos. Emitida la
resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a "El Contratista., "El MunIcIpiO.
precautorlamente y desde el Inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los Importes resultantes de trabajos
ejecutados aún no liquidados. hasta Que se otorgue el finiquIto Que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de
los 30 (treinta) días naturales sIguientes a la fecha de la notificación por escrito de la resolución de rescisión
administrativa y hecha que sea la notificacIón se procederá a hacer efectivas tas garantías. En el finiquito deberá
preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados Que se encuentren atrasados conforme al programa de
trabajo, asf como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido
entregados a "El Contratista" _En el finiquito, "8 MunicipIo. podrá optar entre aplicar las penas convencIonales o
el sobrecosto que resulte de la rescisión. la opción que se adopte atenderá a la que depare menor perjuicio a "El
MuniCipio" debiendo fundamentar y motivar las causas de la aplicaCión de unas o de otro.

DECIMOCUARTA:TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- .EI MunicipIo" podrá dar por terminado
anticipadamente este contrato por razones de Interés general, por caso fortuito o fuerza mayOr o hechos que
Impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se
ocaslonarfa un daño o pe~ulclo grave al Estado; se detennlne la nulidad total o parcial de actos que dieron origen
al contrato con motivo de una resolución de una Inconformidad emitida por la Secretaría de la Contraloría
General, o por resolución de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la
suspensión de los trabajos, pagando e "8 Contratista" los trabajos ejecutados, así como los gastos no
recuperables, siempre y cuando estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente
contrato. En todos los casos de terminación anticipada de este contrato, se deberán realizar las anotaciones
correspondientes en la bitácora, debiendo .8 MunicIpio" de levantar aeta circunstanciada por conducto del
residente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, con o sin la comparecencia de "El Contratista", en el
Que se hará constar la descripCión de los trabajos que se terminan anticipadamente. el Importe contractual, la
relación de estimaciones o gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación antlclpada,
la descrIPCión pormenorizada del Estado Que guardan los trabajOs, periodo de ejecución de lOS trabajos
precisando la fecha de Inicio y terminación contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos, una
relación pOrmenorizada de la Situación legal, administrativa, técnICa y económICa en la que se encuentre la
ejecución de los trabajos, el estadO que guardan los trabajos, periodo en el cual se detennfnará el finiquito y, en
su caso, el Importe al que ascenderán los gastos no recuperables y las acciones tendientes a asegurar los
bienes. Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a "El Contratista" por "El
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Municipio •• ésta procederé a tomar Inmediata posesIón de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del
Inmueble 'J de las Instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos. "El Contratista'
estará obligado a devolver a "El MunicipiO., en un término de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la
fecha de la notificación del oficio Clel Inicio del procedimiento de terminación anticipada del contrato, toda la
documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos. Cuando se dé por terminado
anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finIQuito dejando únicamente subsistentes las acciones que
deriven del mismo, asf como la garantfa de vicios ocultos de la parte de tos trabajos Que "El Municipio"
recepciOne por lO que no será factible Que "El Contratista" presente reclamación alguna de pago con
posterioridad a su formalización.

DECIMOQUINTA:RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.-Al concluir los trabajos, "El Contratista. comunicará de
Inmediato a .EI MuniCipio., a través de la bitácora o por escrito, de acuerdo al Artículo 64 de la presente Ley,la
terminación de los trabajos objeto del presente contrato Que le fueron encomendados, anexando los documentos
Que lo soporten e incluirá una relación de las estlmaclOnes o gastos aprobados, monto ejerCidOy créditos a favor
o en contra, y 'El Municipio. en un término de 5 (cinco) dras hábiles, verificará Que los mismos estén
debidamente concluidos en los térmInos del contrato.
SI durante la verificación de los trabajos, .EI Municipio. encuentra deficIencias en la terminación de los mismos,
deberá solicitar a "El Contratlsta. su reparación, a efecto de Que éstas se corrijan conforme a las condiciones
requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal caso, el plazo de verificacIón de los trabajos se pOdrá
prorrogar por el periodo Que acuerden .las Partes. para la reparación de las deficiencias. Lo anterior, sln
perjuicIO de que .EI Municipio' opte por la reSCisión administrativa de este contrato. Una vez constatada la
termilaclón de los trabajos, "El Municipio. en un término no mayor de 10 (diez) dras hábiles, procederá a su
recepción física de los mismos Quedando los trabajos bajo su responsabilidad, mediante el levantamiento del
aeta correspondiente que contendrá como menlmo lugar, feCha y hOra en Que se levante, nombre y firma del
residente de obra y en su caso el supervisor de los trabajos por parte de "El Municipio" y el superintendente de
construcción por parte de "El Contratista", deSCflpclón de los trabajos Que se reciben, Importe contractual,
incluyendo el de los convenIos modifIcatorios, período de ejecucIón de lOStrabajos, precisando las fechas de
inicio y terminación contractual, y en su caso, el plazo en que realmente se ejecutaron, Incluyendo los conveniOs
celebrados, relaCión de estimacIones o gastos aprobados a la feCha, asr como las pendientes de autorización,
declaración de las partes de Que se entregan los planos correspondIentes a la construcción final, manuales e
Instructivos de operación, en su caso, asf como constancIa de Que el arOhlvo de documentos derivado de la
realizacIón de los trabajos fue entregado a la residencia de obra. En el acto de entrega .EI Contratista. exhibirá la
garantfa de vicios ocultos .• EJMunIcIpIo. podrá efectuar recepciones parcIales de trabajos en los casos Que a
continuación se detallan, siempre y cuandO se satisfagan los requisitos Quetambién se sej"¡alan a continuación:

a).- CuandO"El Municipio. determIne suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a .EI
Contratista. el Importe de los trabajos ejecutados, asr como los gastos no reCuperables, siempre y cuando éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relaclonen directamente con fas trabajos objeto del
presente contrato.
b).- Cuando Sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicIo de .EI Municipio" existen trabajos
terminados y estas partes son Identificables y susceptibles de utilizarse, podrá paetarse su recepción. En estos
casos se levantará el aeta de recepción fÍSIcay parcial de los trabajos.
c).- Cuando "El MunIcipio. dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a "El Contratista. los trabajos
ejecutados, así como los gastos no recuperables, sIempre y cuando éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato.
d).' Cuando .EI Municipio- rescinda administrativamente este contrato por causas Imputables a .EI Contratista",
la recepción parcial Quedará a JuicIo de .EI MunicIpIo., la Que liquidará el Importe de los trabajos Que decida
recibir.
e).•Cuando la autoridad judicial declare rescindIdo el presente contrato. En este caso se estará a lo dispuesto por
la resolucIón judicial. No se procederá a la recepción de los trabajos y se considerará Que la obra no fue
concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato, cuando las reparaciones de las
deflclenclas de los trabajos, consistan en la ejecuCIón total de trabajos faJtantes por realizar por parte de "8
Contratista".

DECIMOSEXTA.-ANIQUITO y TERMINACiÓNDEl CONTRATO.-Para dar por terminados, parcial o totalmente, los
derechos y Obligaciones asumidos por .Las Partes. en este contrato, se deberá elaborar el finIquito

\
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correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos. "El Municipio. deberá notificar por oficio a
"El Contratista", a través de su representante legal o su superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora
en Que se llevará a cabo el finiquito: "El Contratista" tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga
mediante el oficio respectivo; de no hacerlo, se le comunicará el resultado dentro de un plazo de diez 10 (diez)
días naturales, contados a partir de su emisión. B finiquito deberá ser elaborado por "las Partes. dentro de los
10 (diez) días hábiles siguientes posteriores 8 ra recepción física de los trabajos, o en su caso, concluidos los
plazos fijados para su elaboración, haciéndose constar los créditos a favor y en contra Que resulten para cada
uno de ellos, describiendo el conoepto general que les dio Ol'lgen y el saldo resultante, De existir desacuerdo
entre las partes respecto al finiquito, o bien, "El Contratista' no acuda con "El Municipio' para su elaboración
dentro del término señalado en el párrafo anterior, "El MuniCipio' procederá a elaborarlo, debiendo comunicar
por oficio su resultado a "El Contratlste' dentro del término de 10 (diez) días hábiles, siguientes a la fecl)a de su
formulacl6n; una vez notificado el resultadO de dicho finiquIto a "El Contratista., tendrá el térmIno de 10 (diez)
dias hábIles para alegar ro Que a su derecho corresponda; si transcurrido este término no realiza alguna gestl6n,
se dará por aceptado. Determinado el saldo total, "8 Municipio" pondrá a dIsposición de "El Contratlsta', el pago
correspondiente, mediante su ofrecimIento o la conslgnacl6n respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los
Importes resultantes, debIéndose en forma slmultánee, levantar un acta y declarer extinguidos los derechos y
obligaciones establecidos en al contrato.
SI del finIquito resulta que existen saldos a favor de "El Contratista', "El Municipio' deberá liquidarlos dentro del
término de 20 {veInte) dlas natureles siguIentes. SI resulta que existen saldos a favor de 'EI Munlc!plo', el
Importe de los mismos se deducirá de las cantidades pendIentes de cubrlr por concepto de trabajos ejecutados y
si no fueran suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más 105 gastos financIeros
correspondientes, conforme el procedimiento establecido en el Código Fiscal der Estado, DiChos gastos
empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se calcularán SObre las
cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose computar por dlas naturales, desde Que sean
detennlnadas y hasta le feCha en Que se pongan efectivamente las cantidades a dlsposlc16n de "El Municipio".
En caso de no obtenerse el reintegro, "El Municipio' podrá hacer efectivas las garantías Que se encuentren
vigentes. En fOrma simultánea, se levantará el acta adminIstrativa que dé por extinguidos loS derechos y
obligaciones asumidos por "las Partes" en este contrato. No se considerará pego en exceso, cuando las
diferencias que resulten a cargo de "El Contratista' sean compensadas en ta estimación siguiente o en el
finiquito, si dicho pago no se hubiera Identificado con anterioridad.

DECIMOSÉPTIMA.- RELACIONES DEL CONTRATISTACON SUS TRABAJADORES.- "El COntratista' como empresario y
patr6n del personal Que emplea con motivo de los trabajos materle del presente contrato, será el único
responseble de las obligacIones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad socIal. "El COntratlsta- conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones
Que sus trabajadoreS presentasen en su contra o en contra de -El Munlclplo' I en relacl6n con los trabajos del
contrato, y se Obliga a rembolsar a "El Municipio' cualquier cantidad que esta se hubiera visto obligada e erogar
por este conoepto.

DECIMOCTAVA; MARCO LEGAl.- .las Partes' se obligan e sujetarse estrictamente para la ejecución de lOs
trabajos objeto de este contrato, e todas y cada una de las cláusulas Que lo Integran, as! como e sus anexos, los
términos, lineamientos, procedimientos y requIsitos Que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios
RelaCIonados con las Mismas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DECIMONOVENA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.- "Las Partes', resolverán entre sf las controversias
futuras y prevIsibles que pudieran versar sobre prOblemas especfficos de carácter técnico y administrativo
derivados de este contrato, que no Impliquen une audiencia de conciliaCIón, de conformlded con el siguiente
procedimiento:

e).- "El Contratista. solicitará a '8 Municipio", mediante un escrito en el cual expondrá el problema técnico y/o
administrativo Que se haya suscitado entre él y el residente de obra, Indicando las causas y motivos que le dieron
origen, anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes a la fecha en el Que haya ocurrido.
b),- "El Municipio', dentro de un térmIno de 10 (diez) díes naturales, contados a partlr de la fecha en la que
reciba la solicitud, realizará las diligencias necesarias reQueridas, a fin de emitir una solucl6n Que dé término al
prOblema planteadO.

\
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e).- "El Municipio", al emitir la resolución, citará a "El Contratista' y al residente de obra, para hacerla de su
conocimiento, dentro de los 5 (cinco) dfas naturales siguientes a aquel en el que se haya emitido ésta.
CI).- Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "El Contratista" y el residente de obre, la solución
adoPtada y se levantará acta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados. debiéndose anotar
los mismos en la bitácora.

VIGÉSIMA:NACIONALIDADDE ""El Contratlsta"," "8 Contratista" manifiesta ser una sociedad constituida conforme
a las leyes mexICanasy conviene ser de nacionalidad mexicana y Quecuando llegase a cambiar su nacionalidad,
en seguirse considerando como una sociedad mexicano por cuanto a todo lo que a este contrato se refiere 'J se
obliga a no Invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación
mexicana, los derechos derivados de este contrato.

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.-Para la Interpretación 'J cumplimiento del presente
contrato, asf como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a
la JurisdiCción y competencia de los tribunales estatales de la CIudad de Mérlda, Yucatán, por lo tanto, -El
Contratista" renuncia a la competencia de los tribunales Que pUdiera corresponderle por razón de su domicilio
presente o futuro, o por cualquier otra causa,
leído Que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcance de todas y cada una de las
cláusulas Que en el mismo se precisan, manifestando estar conformes con su tenor, Obligándose mutua y
reciprocamente a cumplirlO en todos sus términos, y manifestando Que en la celebración del mismo no existe
error, doto, mala fe. violencia nI lesl6n, ni cualquier otro vicio de la voluntad. que afecte su validez, se firma para
e1eblelaconstancia en la ciudad de Progreso, Yucatán el e1fa04 del mes de Noviembre de 2015.

POR El MUNICIPIO

/
c. MARIADEL ~LLANUEVA AVICA

sec:f~~~:~lpal

ING. LUIS FER MARTfNEZESTRADA
Director de Planea Ión Y Obras Públicas

CONTRATISTA

ERIOA
CONTRUCCIONESS.A. DE C.V,

TESTIGOS
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.:.:nnc O! ~a ::>ÚDIiCaa base de preciOs unitarios y tiempo determinado, que celebran por una parte el Municipio de Progreso, Yucatán,
~.300 iXlf el C. JOSE ISABEL CORTESGÓNGORA y la C. MARÍA DEL CARMENVILLANUEVAÁV1LA, con Sus personalldades de
~~ "'tIllC(lSI 'i Secretaria Municipal Y El Director de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos del Ayuntamiento del MuniCipio
:le ~esc. 'l\ICatán respectlvamente, ellng. LUIS FERNANDOMARTiNEZESTRADA,en su carácter de Director de Planeación Y Obras
;:o..:.oc.as como DepenoenCia ejecutora, a Quienes en lo sucesivo se les denominaré "El MuniCipIO"y por la otra parte GRUPOKILESASAo DE
:\ •• ~ se ~ denominará 'El Contratista" representado (a) por el C. RICARDO MANUEL BECERRA MEDlNA. en su carácter de
c-~~e Legal, de conformidad con las declaracIones ycláusulas siguientes:

DECLARACIONES
j

-El MunICIPiO'Oeclara que:
_" Que ~e encuentra inyesticlo Oe person¡¡.lidad Jurídica propia en los términos del articulo 115 de la constitución politlca de los

es:aoos lI\ióOs mexiCanos y del título séptimo de la constitución política del estado de Yucatán.
~.' Ove de conformidad con lo dIspuesto por el articulo 55 fracción X!Yde la ley de Gobierno de ios H. Ayuntamiento de Progreso del
Es+..aóOoe Yucatán. el Presidente Municipal está facultado para suscribir conjunta'mente con la secretaria municipal y a nombre y por
a-:u'!l'X: del ¿t).••.mtamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios admlnistratjyos y la eficaz prestación
~ lOSser.fC:IOSpúbliCos.
'-3." Que el cargo que ostenta el c. José Isabel Cortés Góngora, como Presidente MuniCipal del H. Ayuntamiento de Progreso. por ser público \
! nctooo no necesita acredrtarse, y que la Secretaria del A'jUntamiento, C. María del Carmen Vilianueya Ávl1a acredrta su respectiYa •••••••..•
P'!~fIOa<l con copia de su nombramiento, el cual se anexa al presente documento. " ~
1..4."B costo total oe los trabajos será con recursos proyenientes del Programa HABITATy del Ramo General 33 y a cargo del Foooo oe ~
MfraestruetlJra Social MuniCIpal. ~
1.5."Por OfE!QOunitariO se entiende: la remuneración o pago total que deba cubrirse a "El Contratista" por unidad de concepto terminado,
e:eo.rtadOconfOllTleal proyecto, especificaciones y normas de calidad. r.
1.6."B dOl'TJlCihOpara lOSefectos del presente contrato será el de la DIrección de Planeaclón Y Obras Públicas, ubicada en la calte 37 No .• \
S/~. ), U.8 y 150 Col. Héetor Victoria en Progreso, Yucatán.
l.7." Se oblila a tener oportunamente la dlsponibl1ldad legal y material de los lugares en Que se deberán ejecutar las obras. materia de este \
contraTD. 1.5.*Será el,cluslYOresponsable de: .~
é11 Designar lOs lugares en que se deberá ejecutar las obras, objeto de este contrato. ' .\,."
bl El pago IntegrO de las cantidades pactadas en la Cláusula segunda de este contrato. V,¿~clla elalXlraoón y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra. 'J

~,- "EL Contratista" declara:

11.1."Que acredita su exiStencia con la copia del acta constitutiva No. 813 de la persona moral denominada "GRUPOKllESA SAoDE C.V. de "
la notaria Publica N- 15, Ilbro__ , tomo__ '/ fO!iO__ bajo ra responsabilidad del licenciado Alejandro José Monsreal Rodriguez a lOs 1 \
yeintinueve días del mes dejulfo del año dos mil catorce de la ciudad de MERIDAdel Estado de Yucatán. CuyoAdministrador Onlco es el~'
RICARDOMANUB..BECERRAMEDINA. con identificación oficial con capaCidad plena de firma con tOdo lo relaCiOnado~"'"
a las resPOl'lsab~idadesde esta empresa según se estipula en ra misma.

Que es de naCiOnalidad mexicana y conviene cuando llegare a cambIar de nacionalidad, en seguirse considerando como me~icana por
cuanto se refiere a este contrato y a no Inyocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación •...
mexicana todo derecho derivado del contrato. ~~~.
11.2.' Que su Registro Fe(leral de Contribuyentes es GK1140729BT3 \~
11.3.. Que tiene plena capacidad juridiCa para Obligarse y contratar para la ejecución de los trabajos, objeto de este contrato. 'J dLSPOnede la
infraestructura y elementos suficientes para eflo.
11.4.-Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motiyo de este contrato, a fin de considelar tOdos los factores Que intervienen
en su ejecUCión.
11.5.Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y SeNiCiOsRelacionados coolas ~1ismas .•..
y su reglamento en vigor, así como las normas de construcción vigentes '/ las especificackmes de obra, el pro,'ecto, el catálogo de
conceptos, los programas de obra (de montos mensuales para la ejecución de los trabajos, de utilización de materiales, mano de obra.
maquinaria y equipo y de personal técnico y administratiyo, encargado de fa adminiStración y ejeCución de tos trabajOs), los análiSiS de
precios unitarios, el listado de los materiales, mano de obra y de la maQuinaria y eQuipo, que como anexos debidamente firmadOS por laS'" \
partes, forman parte integrante de este contrato. " . .,
11 "" n"••ti ••" •• "" n"mÍO"'ili" "h •..•"n" p" 1•• r. 'lOR ~1<>':l':l7I=NTh'1'"<:;? v <;4 Fh'br.r:ln~14MII'"NTn 1'"~4f1Jrl•••rn nI'" Mn~ITl=ln r.p 07'''1-=1 mi""",
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m.- Olas Partes" declaran que:
111.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de
Obras Públicas y Servicios RelacIonados con las Mismas y su Reglamento en vigor, las que se tienen por
reprOducidas formando parte de este contrato.
111.2.-La bitácora será el Instrumento que registre el cumplimiento de los derechos '1 obligacIOnes concertaoos por
las partes en este contrato, así como el Instrumento que permita a la Contrataría verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual
dIcha bitácora forma parte Integrante de este contrato.

Expuesto lo anterior. "las Partes" convienen en sujetar el presente contrato al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-Objeto del contrato: "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y éste se obliga a realizar hasta su
total terminación de conformidad con las normas de construcción. las especificaciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, programas y presupuestos que forman parte integrante de este contrato, los
trabajos consistentes en: READECUACtóNDE CALLESINTEGRALESEN LA COLONIAFRANCISCOl. MADERODEL
MUNICIPIODEPROGRESO,YUCATAN.

SEGUNDA:MONTODELCONTRAJO.-El Importe de la obra objeto del presente contrato es por la cantidad de
$ 2, 503,546.52 (Dos Ml1Ionas Quinientos Tres Mil Quinientos Cuarenta y Seis Pesos 521100M.N.) más la
cantidad de $ 400,567.44 (Cuatrocientos Mil Quinientos Sesenta YSiete Pesos 44/100M.N.l correspondiente al
Impuesto al Valor Agregado, haciendO un total de $ 2, 904,113.96 M.N. (Dos Millones Novecientos Siete Mil
Ciento Trece Pesos 96/100 M.N.).

TERCERA:PlAZO DE EJECUCION.-"El Contratista" se Obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato en
un plazo de 50 días naturales, iniciando los trabajos el día 6 de Noviembre del 2015 ya tenninarlos a más
tardar el día 25 de Diciembre del 2015, de conformidad con el programa aprobado.

La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en el programa general de
ejecución de los trabajos pactados en este contrato .

"8 MuniCipio" designaré a el servidor público Que fungirá como residente de obra, debiendO "El Contratista"
designar al superintendente de construcción previo al Inicio de los trabajos. Cuando la supervisión se realice por
terceras personas, el residente de Obrapodrá ser designado con posterioridad al InicIo de los trabajos.

CUARTA:DISPONIBILIDAD DE SUPERFICIE O BIEN EN El QUE SE EFECTUARÁ LA OBRA." Los trabajOs
relativos a la obra deberán iniciarse en la fecha establecida y, oportunamente "El Municipio" pondré a
diSposICiónde "8 Contratista" la superficie o el bien en los Quedeban efectuarse; su Incumplimiento prorrogará
en Igual plazo, el inicio de los trabajOs y por ende, su conclusión.

QUINTA:ANTlClPOS.- "El Municipio" otorgará a "El Contratista" por concepto de anticipo el 30 % (TREINTAPOR
CIENTO)de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para Que "El Contratista" 10aplique en los términos
previstos por el artículo 50 Frace.U de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

El Importe del anticlpo concedidO será puesto a diSposición de "El Contratista" a más taroar el oía 6 de
Noviembre del 2015 previa entrega Oe la garantía correspondiente: el atraso en la entrega del anticipo seré
motivo para Oiferir en igual plazo el programa de ejeCución pactado. Cuando "El Contratista" no entregue la
garantla del anticipo dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo, no
se Oiferirá el Inicio Oe la ejecución de la obra.
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El anticipo deberti ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos
ejecutados Que se formulen, el cual será proporcional al porcentaje del anticipo otorgado, debiéndose liquidar el
fattante por amortizar en la estimación final, es decir, la última Que se presente para su pago por parte de "El
Contratista".

En caso de rescISión administrativa de este contrato, "El Contratista" se obliga a reintegrar a "El MunICipio. el
saldo por amortizar del anticipO en un término no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha
en Que le sea notificada la resolUCión de dar por rescindido este contrato. Cuando "El Contratista" no reintegre
dichO saldo, cubrirá lOs cargos Que resulten, sin perjuicio de que se ejecute la garantla presentada para la
correcta Inversión del antiCipo.

Podrán otorgarse anticipos para lOs convenios modifICatorios o adiCionales que se celebren respecto del presente
contrato y a que se refiere el articulo 58 de la Ley de Obras Públicas y ServiCios Relaciooados con las Mismas

SEXTA: GARANTÍAS.- Para garantiZar la correcta In...ersión del anticipo, "El Contratista" se Obliga a presentar
dentro de los quince dias siguientes a la fecha de comunIcaCión de la adjucUcaclón, póliza de fianza o garantía
suficiente, que ampare la totalidad del antiCipo concedido, a favor del H. Ayuntamiento de Progreso Yucatán.

Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato, 'EI
Contratista" se Obliga a presentar dentro de los Quince días naturales siguientes a la fecha de comuniCación del
fallo, póliza de fianza o garantía sufICiente, por ell0'X> (diez por ciento) del Importe de lOStrabajos contratadoS, a
favor del H. Ayuntamiento de Progreso Yucatán. Esta garantía se liberará cuando "El Contratista" haya cumplido
con la ejecución, terminación y entrega total de la obra objeto de este contrato, conforme al programa general de
ejecución de los trabajOs, y entregue a '8 MunicipIO" la garantía a que se refiere el artículo 96 de la ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mlsmas_ Las póliZas de fianza deberán contener como mínimo las
siguientes declaraciones:

a),- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en este contrato;
b).- Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestaci6n expresa por escrito de "El
Municipio";
cl." Que en caso de que se prorrogue el plazo establecIdo para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exIsta espera, su vigencia quedará automáticamente prorro¡aaa en concordancia con alCha pr6rroga o
espera.
dk Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicioS que se
interpongan por parte de "El Contratista" o 'EI MunICipiO" y hasta que se alete resolución o sentencia
ejecutoriaaa por autoridad competente, ':1
e)." Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecuci6n previstos en el
artículo 95 de la ley Federal ae Instituciones de Fianzas para la efectivIdad de las fianzas, aún para el caso de
Que proceda el cobro de intereSes C1ueprevé el artículo 95 bIS del mismo ordenamiento legal, con motivo ael
pago extemporáneo del importe de la póliza de fiaoza requerida. En caso de modlflcacl6n del monto del contrato,
derivado de la formalizaci6n del convenio respectivo. 'El Contratista" deberá obtener la modificación de la fianza
o constItUIr garantía adicional, ':1 presentarla dentro de los C1ulnce días naturales siguientes a la feCha de firma del
convenio de ampliación del monto del contrato. ConcluidOS los trabajos, "El ContratiSta" quedará obligado a
respOtlder de los defectos que resultaren de tos mismos, de los victos ocultos ':1de cualquier otra responsabilidad
en que hubiere Incurrk:!o, de conformIdad con 10 dispuesto en el articulo 96 de la ley de Obra Pública ':1 Servicios
Relacionados con las Mismas. Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo
cubierto por la garantía, "El Municipio" deberá notificarlo por escrito a "El Contratista", para Que éste haga las
reparaciones o reposiciones correspondientes dentro de un término máximo de 30 (trelntal días naturales,
transcurrido este término sin Que se hubieren realizado diChas correcciones o reposiciones, o que éstas no se
realicen a total satisfacción de 'EI Municipio". ésta procederá a ejecutar la garantía. 511a reparaci6n requiere de
un plazo mayor, "Las Partes" podrán convenlrlo por escrito, debiendo continuar vigente la garantía. las
reparaciones de las deficiencias de los trabajos, no podrán consistir en la ejecuci6n total de trabajos faltantes
por realizar por parte de "El Contratista"; en este caso, no se procederá a la recepción ':1 se considerará que la
obra no fue concluIda en el plazo convenidO en la cláusula tercera del presente contrato.
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SÉPTIMA:RESPONSA81UDADESDE "El Contratista" ," 'El Contratista' seré el único responsable de la ejecución de
los trabajOS '1 deberé sujetarse a todos lOSreglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, seguridad. uso de la "io pública. asentamientos humanos, protección ecológica y de
mediO ambiente Que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, asi como las instruccIones que al efecto le
señale "El MuniCipiO", Las responsabilidades y los daños y perjUicios Que resultaren por Inobservancia serán a
cargo de "El Contratista', "El Contratista', deberé observar en todo momento, y hacer que sus trabajadores
cumplan con las normas de seguridad e higiene que se establecen en el anexo respectivo, y que firmado por "Las
Panes" se agrega como ANEXO1. Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con 10estipulado en el
contrato o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, ésta ordenará su reparación o reposición
Inmediata, con los trabajOSadicionales que resulten necesariOs, que hará por su cuenta "El Contratista" Sin Que
tenga derecho a retribución adiCIOnalalguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesarIO, podrá
ordenar la suspensIón total o parcial de los trabajOs contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y
sirl que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para su terminación. SI "El Contratista" realiza trabajOs
por mayor valor del in(llcado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los
trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello. "El Contratista. será responsable de los
(lailos y perjuicios Que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de la ejecución (le los trabajos.
por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por Inobsel"o'anclade las Instrucciones dadas por escrito por "El
MuniCipiO. o por violacIón a las leyes y Reglamentos apUcables.

los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de "El
Contratista", y se consideran incluidos en sus precios unitarios.

CuandOapareciesen Clefectoso vicIOsocultos en los trabajos dentro del año siguiente a la feCha de recepción de
los miSmos, "El Municipio. ordenará su reparación o reposición inmediata, Que hará por su cuenta "El
COntratista', sin que tenga Clerechoa retribución por ello, SI .EI Contratista" no atendiere los requerimientos de
.El MuniCipio", ésta podrá encomeodar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de Que se
trate. en los términos de las disposiciOnes legales apUcables, con cargo a 'EI Contratista •.

OCTAVA:FORMA DE PAGO.- .las Partes" convienen Que los trabajOS objeto del presente contrato, se paguen
conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación de estimaciones sujetas al
avance de los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y especificaciones de construCCión,
que abarcarán un período no mayor a un mes calendario, las que serán presentadas por .EI Contratista. a la
residencia de obra dentro de los 6 (seis) dias naturales siguientes a la feCha de corte para el pago de las
estimaCiones, acompar'ladas de la (locumentaclOn Queacredite la procedencia de éstas; la fectla de corte para el
presente contrato serán lOSdías quince y treinta de cada mes. cuando esa feCha resulté un dia Inhábil, la fecha
de corte para ese mes 10será el siguiente día hábil; la residencia de obra dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes a su presentación, deberá revisar, y en su caso, autorIZar las estlmackmes, mismas Que serán
pagadas en las oficinas de .El Municipio", dentro de un término no mayor de 30 (treinta) días naturales,
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas las estimaciones por la residencia de obra, las
diferencias técniCas o numéricas pendientes de pago, se resolverán y, en su caso, se Incorporarán en la siguiente
estimación, "El Contratista" será el único responsable de que las facturas Que se presenten para su pago,
cumplan con los requiSitos administrativos y fiscales. por 10que el atraso en su pago por falta de alguno de éstos
o por su presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo pare solicitar el pago de gastos financieros. los
pagos de estimacIOnes no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que "El Municipio' tendrá
el derecho de reclamar por los trabajos faltentes o mal ejecutados y, en su caso, el pago en exceso que se haya
efectuado. En ceso de que .EI Contratista" 00 presente las estimaciones dentro del término de los 6 (seis) días
naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, la estímaclón correspondiente se
presentará en la siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte
de "El Contratista', debiéndose hacer constar en la bitácora tales hechos. los pagos de cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados, son independientes entre sí y por lo tanto, cualquier tipo y secuencia será
SÓlOpara efecto de control administrativo. En caso de incumplimiento en el pago de las estimaciones y ajustes
de costos, "El Munlclpio~. a SOUCltuddel "El Contratista", deberá pagar los gastos financieros respectivos,
conforme al procedimiento establecido en el CÓdigo Fiscal del Estado, Dichos gastos se calcularán sobre
cantidades no pagadas y se computarén por días naturales, desde Que venció el plazo de pago o de ajuste, y
hasta la fecha en Que se pongan las cantidades a dísposlción de .EI Contratista •. Tratándose de las cantidades
pagadas en exceso, recibidas por "El Contratista", éste deberá reirltegrarlas con los intereses generados,
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conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación. Los cargos se calCularán sobre las
cantldades pagadas en exceso en cada caso 'J se computarán por días naturales, desde la fecha del pago, hasta
en la que se pongan a disposición de "El Municipio", No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias
Que resulten a cargo de "El Contratista" sean compensadas en la estlmaclón siguiente o en el fin!Quito, 51diCho
pago no se hubiera laentlficado con anterioridad.

NOVENA: AJUSTE DE COSTOS.• "las Partes' acuerdan 18 revisión y ajuste de los costos Que Integran los precios
unitariOs pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias Imprevistas de orden económico, Que
determinen un aumento o reducción de lOs costos de los trabajos por ejecutar, conforme al programa general de
ejecución de los trabajos pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por escrito el
aumento o reduCCIón correspondiente, mediante adéndum respectivo. La reYlslón y ajuste de costos se realizará
mediante alguno de los procedimientos Que se citan en el artÍCulo 78 de la Ley de Obra Pública y Ser~lclos
RelaCionados con las Mismas. Los procedimientos de ajuste de costos. se sujetará a lo dispuesto por el artículo
79 de la ley de Obra PúbliCa y SeryiclOs RelackmadOs coo las Mismas.

DÉCIMA; RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.' Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el
cumplimiento de Las fectlas estal>leck:las en el programa general de ejecución de lOs trabajos, asf como por el
atraso en el cump~miento en la fectla de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato,
estiPUlándose las Siguientes retendOoes 'l/o penas convencionales:

al..- 'E1 Munc:ipiO' tendrá la facultad de verrñcar ~sualmente Si los trabajos objeto de este contrato se están
ejeeutanoo por 'EI Contratista. oe acuerdo con las fechas establecidas en el programa general de ejecución de
los trabajos aprObadO: para k;l cual. 'E1 MuniCipiO' comparará el avance mes a mes contra el programa, y los
trabajos efectivamente ejecutaáOS. Si como consecueocla de la comparación a Que se refiere el párrafo anterior,
el avance de los trilbajos es menor de 10que debió realIZarse '1sea por causas imputables a "El ContratISta", "El
MunlCtP/O. procooerá a nacer las retenciones eoonomiCas a las esbmaciones Que se encuentren en proceso en
las fechas en Que se determinen los atrasos, por las cantidades Que resulten de multiplicar el 5% (Cinco por
ciento) de la diferencia de diChos Importes por el número oe meses transcurridos. deSCIela fecha del atraso en el
programa general de ejecución de los trabajos, hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas
únicamente en funCión ele los trabajos que no se hayan ejecutadO o prestado oportunamente conforme al
programa general de ejecución de 105 trabaJos con~enido, considerando los ajustes de costos y sin aplicar el
impuesto al yalor agregado, y en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de
cumplimiento de este contrato. AsimISmo, cuando "El Contratista' regularice los tiempos de atraso señalados en
el programa de ejecución, podrá recuperar las retenciones económiCas que se le hayan efectuado, por lo Que "El
MuniCipio. reintegrará a "El Contratista' el importe de las mismas Que al momento de la revisión tuviera
acumuladas, sin Que dichos montos sean susceptibles de generar, rédito o Interés alguno. La aplicacIón de estes
retencIones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula
tercera de este contrato, éstos no se han concluido.

bl.- SI-El Contratista" no conCluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de ejecución establecido en la
cláusula tercera de este contrato y en el programa general de ejecución de los trabajos, por causas imputables al
mismo, 'EI Municipio' le aplicará las penas convencionales que resulten de multiplicar el 5% (Cinco por ciento)
del importe de los trabajos Que no sa hayan ejecutado o prestado oportunamente determinando los atrasos con
base en las fechas parciales o de terminación fijadas en el ptograma general de ejecución de los trabajos
convenido, considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impUesto al valOr agregado, por cada mes o
fracción Que transcurra desde la fecha de terminacIón de Jos trabajos pactada en la cláusula tercera del presente
contrato hasta el momento de la terminación total de los trabaJos. Dichas penas no podrán ser superiores, en su
conjunto, al monto de la garantia de cumplimiento del contrato. Oe exIStir retenciones definitivas a la fecha de
terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato y Quedaran trabajos pendientes de
ejecutar, éstas seguirán en poder de "El Municipio': la cantidad determinada por concepto de penas
con~enclon8les que se cuantifique a partir de la fecha de termInación del plazo de ejecucIón de los trabajos, se
hará efeetlya contra el Importe de las retencIOnes definitivas Que haya aplicado "El MunICipio' y, de resultar saldo
a favor de "El Contratista' por concepto de retencIones, una ~ez concluida la totalidad de Jos trabajos y
determinadas las penas convencklOales, procederá la deVOlución del mismo, sin Que la retenciones efectuadas a
'EI Contratista' genere gasto flnanciero alguno. Las penas convencionales se aplicarán, siempre y cuando el
atraso en la ejecución de los trabajos sea pOr causas Imputables a 'E1 Contratista" y que no haya sido resullado
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de la demora motivada por caso fortuito, fuerza mayor o por ralones de Interés general Que a juicio de "El
Municipio' no se atribuya a culpa del "El Contratista", Independientemente de las retenciones o de las penas
convencionales Que se apliquen, "El Municipio' podrá optar entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bIen.
la rescisión administrativa del mismo, haciendo efectl\la la ¡erantfa de cumplimiento del contrato, a partir de la
fecha en que se haya notificado a "El Contratista" la resOlución de la rescisión administrat¡'¡a del contrato. Si "El
MunicipIo' Opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a lo establecIdo en los artículos 60,
61 fracción 11, 62. y 63 de la Ley de Obras Públicas y ServiCios Relacionados con las Mismas.

UNDÉCIMA:MODIFICACIONESAl CONTRATO.'Las modificaciones al contrato deberán observar 10 dISpuesto por
el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas 'j Servicios Relacionados con las Mismas. Las modifIcaciones a este
contrato podrán realizarse lo miSmo en aumento Que en re<lucción del plazo de ejecución o monto del mismo,
Si se modifica el plazo, los periodOs se expresarán en días naturales, 'j la determinación del porcentaje de
varlaclóo se hará con respecto del plazo pactado en la cláusula tercera de este contrato: en tanto Que si es al
monto, la comparación será con base en el monto convenido en la cláusula segunda. OLasPartes', deberán
revisar lOS!ndire<:tosy el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las
nuevas condiciones en caso de Que éstas se presenten. Los ajustes, de ser procedentes, deberán constar por
escrtto y, una vez autorizados los incrementos o reducciones Que resulten, se aplicarán a las estimacIones en
Que se genelen o hayan generado.
Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán Independientes a las modificaciones al monto,
debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su formalización puedan Integrarse en un
solo documento. diStinguiendo los unos de otros. anexando la documentacIón Que los soporte para electos de
pago.

El residente de Obra o el funCIonariO facultado para tal efecto, deberá sustentar el dictamen técnico Que funde y
moti"Velas causas Que originen la celebraCIón de los convenIOs modlficatO(los o adICiOnales.según sea el caso,
considerándose éstos parte de este contrato y obligatorIas para "las Partes' las estipulaciones Que en lOs
miSmos se establezcan. Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo,
diChOSconceptos se deberán considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este
contrato. debiéndose formular estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuaao.
ASÍ mismo, cuando se reQuiera 'a reatlzaclón de cantidades O conceptos de trabajo adicionales, se deberá
obsel'óar lo dispuesto por el articulo 59 penúltimo párrafo de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas.

DUODÉCIMA:SUSPENSiÓNTEMPORALDEl CONTRATO.'-El Municipio" podrá ordenar suspender temporalmente.
en todo o en parte, lOstrabajos contratados por causa justificada, sIn Que ello ImpliQue su terminaCión definitiva,
determinando la temporalidad de la suspensión, la Que no podrá prorrogarse o ser indefinida. Cuando ocurra la
suspensión, el servidO( público designado por "8 Municipio" la notificará por eSCfito a 'EI ContratiSta., senalando
las causas Que la motivan, la fecha de su Inicio y de la fecha de reanudación de los trabajos, así como las
acciones Que debe considerar en lo relativo a su personal, maquinaria y eQuipo de construcción. la feCha de
terminación se prorrogará en igual proporción al perlodo que comprenda [a suspensión, sin mOOlflcarel plazo de
ejecución convenidO, formalizándola mediante acta CIrcunstanCiada Que levantará el residente de obls con la
participación del servidor públICo Que suscriba el contrato por "El MunICipio' y el superintendente de
construcción por parte de .El Contratista", en al Que se hará constar los datos Que IdentifiQuen los trabajos que
se habrán de suspender, fas medidas Que habrán de tomarse para su reanUdación, los motivos Que dan motivo
de la suspensión, la situación legal, admInistrativa, técnica y económica en la Que sa encuentren los trabajos o la
parte que se suspenda, personal y eQuipo Que se retira, y en su caso, del Que se autoriza su permanencia, tiempo
de duración de la suspensión, o en su caso, evento o acto de realización cierta de feche indeterminada dentro
del cual estará sujeta la duración de la suspensión, sin perjuicio de Que posteriormente se opte por la
terminacIón anticipada, los dlferlmientos al plazo de ejecución del contrato Que la suspensión origloa, ajustando
sin modificar los periodos o procesos de construcción indicados en el programa de ejecución convenido y. en su
caso, las medidas de protección que resulten necesarias para salvaguardar tos trabajos realizados, el lugar de
trabajo, sus Instalaciones y equipos. Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no
existirá ninguna responsabilidad para "las Partes', debiendo únICamente suscribir un convenio donde se
reconozca el diferimiento de las fechas de inicio y terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecucIón
establecido en la cláusula tercera de este contrato. Sin embargo, cuando los trabajos resulten dañados o
destruidos y éstos reQuieran ser rehabilitados o repuestos. deberán reconocerse y pagarse me<liante la
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celebración de un convenio. slempre que no se celebré el convenio para corregir deficiencias o Incumplimientos
anteriores, Imputables a "El Contratista". No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente
del proveedor de materiales y equipos de Instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad
de "El Contratista". En el caso de que no sea posIble determinar la temporalidad de la suspensión de los
trabajos, -El MunicipiO" podrá dar por terminado antlclpadamente este contrato. Cuando se determine la
suspensión de los trabajOs "El Municipio", pagará los trabajos ejecutados, asf como los gastos no recuperableS
que -El Contratista" solicite por escrito, siempre qua estén debk:lamente comprobados y relacionados
directamente con el contrato. El presente contrato podrá continuar produciendo tooos sus efectos legales, una
vez que haya desaparecIdo la causa que motivó diChasuspensIón.

DECIMOTERCERA:RESCISiÓNADMINISTRATIVADEL CONTRATO.-'EI MunicipIo' podrá, en cualquier momento,
rescindir adminIstrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones a cargo
de .El Contratista., procediendo a hacer efectiva la garantía otorgada por 'EI Contratista" para el cumplimiento
del mismo, a partir de la fecha en que se haya notificado a "El Contratista" 18 resolución de la rescisión
adminIstrativa del contrato.
CuandO "El MuniCipio- sea la que determine reSCindiradministrativamente este contrato, dicha rescisión operará
de pleno dereCho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello Que se comunique por escrito a 'EI
Contratista' el incumplimiento en Que haya incurrido, señalando los heChos o causas Que motIvaron la
determinación de dar por resCindidOel contrato, para que .EI ContratiSta", dentro del ténnino de 15 (quince) días
hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notifIcación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión,
manifieste lOQUea su derectlO convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso

"El MuniCipio" resolverá 10procedente dentro de los de 15 (quince) días hábites siguientes a la fecha en que
hUbiere veneldO el plazo para Que .El Contratista" comparezca. SI es 'EI Contratista. quien decide rescindIr el
coouato, será necesariO que acuda ante la autoridad judIcial competente en el Estado y obtenga la declaración
OOfresponcllente. Transcurrido el términO de 15 (quince) días hábiles concedidOS a 'EI Contratista. para Que
manifieste 10Que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes y sin Que lo haga, o si
después de analizar las razones aducidas por éste, 'EI Municipio' estima que las mismas no son satisfactorias,
emitirá por escrito la resolución que proceda. Emitida la determinación de rescindir el contrato por causas
Imputables 'EI ContratISta"•• EI Municipio" se abstendré de cubrir el Importe de los trabajos ejecutados sin
liquidar, hasta Que se otorgue el finiquito que proceda: lo Que deberá efectuarse dentro de los treinta días
naturales siguientes, a la feCha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectiva la
garantía de cumplimiento del contrato. En el fjnlQulto deberá considerarse el costo adicIonal de los trabajos por
ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa: así como, lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos, que en su caso le hayan sido entregados. No obstante lo anterior dentro del finiquito, .EI
Municipio' podrá junto con .EI Contratista", conclliar lOssaldOSderlvaoos de la rescisIón con el fin de preservar
los Intereses de las partes. 'EI MuniCipio" procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando .EI
Contratistll' Incurra en alguna de las siguientes causas:
a).- Si 'EI Contratista", por CBusasImputables a él, no inicIa los trabajos objeto de este contrato dentro de los
15 (quince) días siguientes a la fecha convenIda sin causa justIficada:
b)." SI Interrumpe Injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de
ellos, Quehubiere sido detectada como defectuosa por "El Municipio":
cj.- SI no ejecuta los trabajos de confonnldad con lo estipulado en este contrato y sus anal\OSo sin motivo
justificado no acata las órdenes dadas por el residente de obra, por el supervisor o el personal de 'EI
Municipio", facultado para ello;
d).- SI no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de materiales, trabajadores
o equipo y maquinaria de construcción. y Quea jUicIOde "El MuniCipio., el atraso pueda dificultar la terminación
satiSfactoria de los trabajos en el plazo estipulado en la cláusula tercera de este contrato. No Implicará retraso
en el programa de ejecución de los trabejos y, por tanto no se considerará como Incumplimiento d6 este contrato
y causa de su rescisión administrativa, cuando el atraso tenga lugar por falta de información referente a planos,
especificaciones o normas de calldad, de entrega ñsica de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de
materiales y equipos de Instalación pennanente, de licencIas y permisos Quedeba proporcionar o suministrar "El
MuniCipio", siempre Que se haga constar por escrito o en bitácora la oportuna solicitud de los mismos por parte
de "El Contratista", así como cuandO ésta hubiere ordenado la suspensión de los trabajos: nI por el atraso de los
trabajos Que tenga lugar por falta de pago de estimaciones: e)." SI es declarado o sujeto a concurso mercantil o
alguna figura análoga:
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f).- SI subcontrata partes de tos trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorización pOrescrito de "El
Municipio':
g)._SI cede ros derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autoritaclón por escrItOde "El
Municipio';
h).- SI "El Contratista" no da a "El MuniCipio' o a las Dependencias Que tengan facultad de Intervenir, las
facilidades y datos necesariOS para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos.
n.- SI "El Contratista" cambia su nacionalidad por otra, en el caso de Que haya sido establecido como requisito,
tener esa naciOnalidad;
J)." SIsiendo extranjero, Invoca la protección de su Gobierno en relación con este contrato; y
k).- Por no presentar la garantía del cumplimiento del contrato dentro de los quInce dias háblies siguientes a la
fecha de comuniCación del fallo, cuando el contrato se haya formallzado.
1).' En general, por el Incumplimiento por parte de 'EI Contratista" a cualquiera de las otlligaciones derivadas de
este contrato y sus anexos. la contra .•..enciÓl1-a las disposiciOnes, lineamIentos, bases, procedimientos y
reQUiSItOSque establecen la Ley ele Otlras Públicas y ServiCios Relacionados con las Mismas, su reglamento,
leyes. tratados y demás disooSiCiOnes administr!ltÍ'ias sobre la materia. Una vez notificado el !nlcio del
procedlfTliento de reSCiSión adminiStrati'o'a ele este contrato por "El Munlclp!o", ésta procederá a tomar
inmeCl~te posesión de los traDajOSejecutados para haCerse cargo del Inmueble y de las instalaciones
respectJvas y en su caso, proceder 8 suspender tos trabajos, levantando, con o sin la comparecencia de "El
ContratiSta". aeta cm:unsta~ oeI Estaoo en Quese encuentren los trabajos. No obstante lo anterIOr. una vez
iniCIaOOel pc-ooedrnientDde rescisión adminiStrativa del contrato, "El MunicipIo' podrá, en caso de considerarlo
corr.-entente, s.uspenOerel trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiere Iniciado un procedimiento
de COI'ldia<:iOo.En caso óe we se C1etennlneno reSCindirel contrato. "Las Partes" reprogramarán la ejecución
oe lOStrabajOs t.na "el QUese haya notlflcaóo la resolución correspond~nte a "El Contratista". Asimismo, "El
Con'lJatlStil" estará ootpoo a ~oIver a "El MunICIpiO",en un término de 5 (cinco) días hábiles, siguientes a la
fecna .1eta notmc8cl6n POI'escnto del InicIOdel procedimiento de rescisión admInistrativa de este contrato, toda
la oocunemación. p£anos, especificaciOnes, manuales o cualquier otra clase de información, contenida en todo
tltlO de soooctes matenales, que ésta le hubIere entregado para la realizaCIón de los trabajos. Emitida la
resO'l:OÓ"l eJe resasión adminiStratlva de este contrato y notificada a "El Contratista", 'EI Municipio'
~ y deSde el iniCIo de la mIsma. se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos
ejeaJtaOOSaún no liquidados. hasta Quese otorgue el finiquito Queproceda, lo Que deberá efectuarse dentro de
tos 30 ¡trentaJ días naturales siguientes a la fed1a de la notificación por escrito de la resolución de rescisión
NI.MStl aoo.-ay hectla Quesea la nOtificación se procederá a hacer efectivas las garantías. En el finiquIto deberá
~ el sobrecosto de lOStrabajos aun no ejecutados Que se encuentren atrasados conforme al programa ele
tJ"aOlIfO.así como lo relativo a la recuperaciÓfl de los materiales y equipos Que, en su caso, le hayan sido
en!I'e(aOOSa 'EI Contratista". En el finiquito, 'EI Municipio' podrá optar entre aplicar las penas convencionales o
el sotlteCCsto que resulte de la rescisIón" La opción que se adopte atenderá a la que depare menor perjuiCio a "El
"'~" debiendo furtdamentar y motlvar las causas de la aplicación de unas o de otro.

DECIMOCUARTA:TERMINACiÓN ANTICIPADA DEl CQNTRATO.- 'El Municipio' podrá dar por terminado
arTDCiP<tCBmenteeste contrato por razones de Interés general, por caso fortuito o fuerza mayor o hechos Que
nJpiOan la continuación de los trabajos, '1 se elemuestre Que de continuar con las obligaciones pactadas se
ocasiOnarla un daño o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen
al contJato con motivo de una resolución de una inconformidad emitida por la Secretaria ele la Contraloría
General, o por resolución de autoridad competente, o bien. no sea posible determinar la temporalidad de la
suspensión de los trabajos, pagando a "El Contratista" los trabalOs ejecutados, así como los gastos no
recuperables. siempre y cuando estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente
contJato. En todos los casos de terminación anticipada de este contrato, se deberán realizar las anotaciones
correspondientes en la bitácora, debiendo "El MunicipiO' da levantar acta circunstanciada por conducto del
residente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, con OSin la comparecencia de "El Contratlsta", en el
que se hará constar la descripciÓ/l de los trabajos Que se terminan anticipadamente. el importe contractual, la
relación de estimaciOnes o gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada,
la descripción pormenorizada del Estado que guardan los trabajos. periodo de ejecución de los trabajos
precisando la fecha de IniciOy terminación contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos, una
relación pormenorizada de la situación legal, admInistrativa, técnIca y económiCa en la Que se encuentre la
ejecución de los trabajos, el estado que guardan los trabajos, período en el cual se determinará er finiquito y, en
su caso, el importe al que ascenderán lOSgastos no recuperables '1 las acciOnes tendientes a asegurar los
bienes. Una vez notificada por ofICio la terminación anticipada de este contrato a 'El Contratlsta" por 'El

\
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a}.- Cuando "El MuniCipio' determine suspenCIerlos trabajos y lo ejecutadO se ajuste a lo pactado, se cubrirá a "El
Contratlsta. el importe de los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relaCionen directamente con los trabajos objeto del
presente contrato.
b)," Cuando sin estar terminada la totalidad ele los trabajos, 51 a JuiCiOde "El MunicipiO" exiSten trabajos
terminados 'J estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su recepCión. En estos
casos se levantará el acta de recepción física y parcial de los trabajos.
C).-Cuando "El Municipio" dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a "El Contratista" los trabajos
e;ecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relaciOnen directamente con los trabajos objeto del presente contrato.
d)." Cuando "El MunICipiO' rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a "El Contratista',
la recepción parcial quedará a juicIo de 'EI MunICipio', 18que liquIdará el importe de los trabajos Que decida
recibir.
e)." Cuando la autoridad JudiCialdeclare rescindido el presente contrato, En este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial. No se procederá a la recepción de los trabajos y se considerará que la obra no fue
concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato, cuando las reparaciones de las
deficiencias de los trabajos, consistan en la ejecución total de trabajos fattantes por realizar por parte de "El
Contratista'" '

DECIMOQUINTA: RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.-Al concluir los trabajos, "El Contratista" comunicará de
Inmediato a "El MunICipiO", a tra'lés de la bitácora o por escrtto, de acuerdo al Artículo 64 de la presente Ley, la
terminaCión de lOStrabajos objeto del presente contrato que le fueron encomendados, anexando los documentos
Que lo soporten e Incluiré una relaclÓll de las estimaciones o gastos aprobados, monto ejercidO 'J créditos a fa'lor
o en contra. y "El MuniCIpIO" en un término de 5 (cinco) dfas habites, '1eriflcará que tos mismos estén
debidamente concluidos en los términos del contrato.
Si durante la '1ertflC8Ciónde los trabajos, "El MuniCIpio" encuentra defiCiencias en la termInación de los mismos,
debera soNcitar a "8 Contratista" su reparación, a efecto de que éstas se corrijan conforme a las condiciones
requeridas en el presente contrato y sus anellos. En tal caso, el plazo de verificación de los trabajos se podrá
prorrogar por el periOdo Que acuerden "Las Partes' para la reparación de las defiCiencias. Lo anteriOr, sin
perjuiCiO de Que "El MunicIPio" opte por la rescisión administrativa de este contrato. Una vez constatada la
terminación de los trabajos, '8 MunICipIO" en un término no mayOr de 10 (diez) días hábiles, procederá a su
recepción fisiCa de los mismos quedallClO lOStrabajos bajo su responsabilidad, mediante el levantamiento del
acta correspondiente que contendrá como mfnlmo lugar. fecha y hora en Que se levante. nombre y firma del
residente de OOfilY en su caso el supervisor de lOstrabajos por parte de "El Municipio' y el superintendente de
constrUCCión por parte de "El Contratista", descripclón de los trabajos que se reciben, Importe contractual,
Incllyendo el de 105 conveniOs modificatorios, períOdo de ejecución de los trabajos, precisando las fechas de
inicio y terminaclón contractual, y en su caso, el plazo en que realmente se ejecutaron, Incluyendo los conveniOs
celebrados, relaCión de estimacIones o gastos aprobados a la fecha, así como las pendientes de autorización.
declaración de las partes de Que se entregan fos planos correspondientes a la construcción final, manuales e
instructivos de operaCión, en su caso, así como constancia de que el archivo de documentos derivado de la
realizaCIón de los tralJ8jos fue entregado a la residencia de obra. En el acto de entrega "El Contratlsta" ellhlblrá la
garantía de viCios ocultos. "El MuniCipiO" podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos Que a
continuaCión se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos Quetambién se señalan a continuación:

Municipio •• ésta procederá a tomar lnme<tleta posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del
inmueble y de las InstalacIOnes respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos. "B Contratista'
estará obligado 8 devolver a -El Municipio', en un término de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la
fecha de la notiflcaclÓfl del ofICIOdel Inlelo del procedimiento de terminación anticipada del contrato, toda la
documentación Que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos. Cuando se dé por terminado
anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito dejando únicamente subsistentes las acciones que
deriven del mismo, así como la garantía de vicios ocultos de la parte de los trabajos Que "El Municipio"
recepclone por lo que no será factible que "El ContratiSta" presente reclamación alguna de pago con
posterioridad 8 su formalización.

DECIMOSEXTA.-FINIQUITOY TERMINACiÓNDa CONTRATO.-Para dar por terminados, parcIal o totalmente, los
derechos y obligaclCmes asumidos por "Las Partes" en este contrato, se deberá elabOrar el finiquito

•
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correspondiente, anexando el aeta de (ecepclón física de lOStrabajOs. "El MunICipIO"deberá notificar por oficio a
"El Cootretista", a trol/és de su representante legal o su superintendente de construcción, la fecha. lugar y hora
en Que se lIel/ará a cabo el finiquito; "Ef ContratiSta" tendrá la obligación de acudir al llamado Que se le haga
mediante el oficio raspeetll/o; de no hacerlo, se le comunicará el resultado dentro de un plazo de diez 10 (diez)
días naturales, contados a partir de su emistOn. El finiquito deberá ser elaborado por "Las Partes" dentro de los
10 (diez) dlas hábiles sIguientes posterIOres a la recepCión física de lOStrabajos, o en su caso, concluidos los
plazos fijadOS para su elaboraclOn, haciéndose constar los créditos a fal/or y en contra que resulten para cada
uno de ellos. describiendo el concepto general Que les dio Ofigen y el salClOresultante. De existir desacuerdO
entre las partes respecto al finiquito, o bien, "El Contratista. no aetJClacon "El Municipio" para su elaboración
dentro del térmilo sei'ialadO en el párrafo antertor. "El MunM;lplo" procederá a elaborarlO, debiendo comunicar
por oficio su resultado a "El Contratista" dentro del término de 10 (diez) días hábiles, siguientes a la fecha de su
formulación: una vez notfficado el resulta<Jode diChOfiniquito a "El Contratista". tendrá el término de 10 (diez)
días hábiles para alegar 10que a su derecho corresponda: si transcurrido este término no reaUzaalguna gestión,
se oaré por aceptado. DeterminadO el salOOtotal. "8 MuniCipiO"pondrá a disposición de "El Contratista", el pago
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los
importes resultantes, debiéndose en forma simultánea, Ie.••.antar un acta y declarar extinguidos los derechos y
obli¡aclones estableceos en el contrato.
Si del finiquito resulta que exiSten saldos 8 favor de "El Contratista", "El Municipio" deberá liquidarlos dentro del
término de 20 (veinte) días naturaleS slgulentes. SI resulta Que existen saldos a favor de "El Municipio', el
Importe de los miSmOSse deducirá de las cantidades pendientes de cubrlr por concepto de trabajos ejecutados y
si no fueran sufICientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más lOS gastos financieros
correspondientes, confOrme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado. Dichos gastos
empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el Importe a pagar y se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose computar por días naturales, desde que sean
detenninadas y hasta la feCha en Que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".
En caso de no obtenerse el reintegro, "El Municipio. podrá hacer efectivas las garantías Que se encuentren
vigentes. En forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos los dereChOSy
Obligaciones asumidos por "las Partes" en este contrato. No se considerará pago en exceso, cuando las
diferencias que resulten a cargo de "El ContratiSta" sean compensadas en la estimación siguIente o en el
finiquito. si diCho pago no se hubiera Identlflcado con anterioridad.

DECIMOSÉPTIMA,.RB.ACIONESDEL CONTRATISTACONSUSTRABAJADORES.-"BContratista" como empresariO y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social, "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder del todas las reclamaciones
Que sus trabajadores presentasen en su contra o en conUa de 'El MuniCIpiO". en relación con los trabajos del
contrato, y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad Que esta se hubiera visto obligada a erogar
por este concepto.

~ •

\

DECIMONOVENA:RESOLUCiÓNDE PROBLEMASFUTUROS,-"las Partes", resolverán entre sí las control/erslas
futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemaS especificos de carácter técnico y administrativo
derivaClOsde este contrato, que no impliquen una audiencia de concll1ación, de conformidad con el siguiente
procedimiento:

DECIMOCTAVA:MARCO lEGAL.' "Las Partes" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo Integran, asl como a sus anexos, los
términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relaclon8CIosoon las Mismas y diSposiciones aominístratlvas Que le sean aplicables.

~\

~.----~a)." "El Contratista" solicitará a "Ei Municipio", mediante un escrito en el cual expondrá el problema técnico y/o ~
administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra, IndiCando las causas y motivos que le dieron {~
origen, anexará la documentación Que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) dfas naturales ~"-..!:.""~ •
siguientes a la fecha en el que haya ocurrido, '-~: ., - -"
b).' "8 MuniCipio", dentro de un término de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en la que ,
reciba la soliCitud, realizará las diligencias necesarias requerkfas, a fin de emitir una solución que dé término al ....•• "\....•
problema planteado. "
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b).- "El Municipio", dentro de tri término ere 10 \dexJ dias naturales, corrtaOO5 11partW' (Isla fedla en la Que
reciba la solicitud, realizará las diligeoc:i.as necesanas requeri:las, a fin de emb unt IOIuCIón Que dé término al
problema planteado.
el.- -El Municipio., al emitir la resoilucón.. cará" "S Contrattsta" ,. al resióerte de obra, para hacerla de su
conocimiento, Clentro de lOS5 (oncoldias nau'aIes ~ a ~ en el QUe se Mi2 emltlClo ésta.
d).- Durante Lareunión CO~ se nará de'COlOQ',lle!UJ OIe"EJ CornratlSta° yel residente de oora, la solución
adoptada y se 'e~antará aeta aQn'Wli$trr.M1 en la (J,le ha'in constar lOS acuerdos tomados, debiéndose anotar
lOs mismos en la bitácora.

VIGÉSIMA: NACIONALIDAD DE "El Corttn!tI:Sta°.- 'S COlIll'ill!lStJ!l' manrfiesta ser una sociedaO constttuida conforme
a las leyes mexiCanas y convlene ser de ~ ~ y 0Je cuando llegase a cambiar su nacionalidad,
en seguirse considerandO como lila SCICIeOaJ~ Pl7 cuanto a todo lo que a este contrato se refiere y se
obliga a no invocar la plotección de ~ tJOOllO ~o. bajo pena de perder en benefiCiO de la nación
mexiCana, los CleredlOS def1vadOS oe este!Dr.T¡J't)..

VIGESIMA. PRIMERA.: JURtSOICC()~ y COIoF'ETE".QA.- Pata la Interpretación y cumplimiento oel presente
contrato. así como p.ara todo aQI.JetIoQue no ~ ~esamente estipulado en el mismo, las partes se someten a
la jurisdiCCión y competencia oe lOS trb..r.aie:s estataleS ()e la ciudad de Mérída, Yucatán. por 10 tanto. -El
Contratista' renuncla a la COffl)etenoa oe los tnbM'laIe5 que pudtera corresponderle por razón os su oomiOlio
presente o futuro. o por cuakJJjef atta causa.
Leido Que fue el presente contrato '! en1!efal3aS tas partes ael contenido y alcance de todas y cada una Oe las
clausulas Que en el mismo se tJ(eCiSan. manafestanelo estar conformes con su tenor. obligándose lTlIJtl.;a ~
reciprocamente a cumplirlo en todos sus témWm:. y manifestando Que en la celebración del mismo no e.>JS"..e
error, dolO, mala fe. violencia ni leSi6n. ni e:uatouiet otro Ycio de la voluntad, Que afecte su validez. se firma par,!!
debida constancia en la ciudad de Progreso. Ylra",an el Oia 4 ()el mes de Noviembre de 2015.

•
/----

/ ;d/
c, JOSé ISABEL C • /-G6NGORA
tre!lldente M lpal

POR El MUNICIPIO

c.MARIADELLLLANUEVA ÁVU
Secretaria Municipal

ING. LUIS FE DO MARTiNEZ ESTRADA
Director ele Planeaclón Y Obl .• Públicas

CONTRATISTA

~

~ '*"'
C. RICAR MANUEL BECERRA MEDINA

ADMINISTRADOR UNICO DEL.GRUPO KIL.ESA SAo DE C.V.

TESTIGOS fU .,'
~~'I' \', ' '

CP. JOSÉ FRAN. OROAZ
Director De (=Hlanz¡J. eSOnM'ia
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3. La inversión de la obra del contrato aludido proviene de: Ramo 33 2015 (Fondo de Infraestructura Social
Municipal) y Ramo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano relativo al Programa Hábitat 2015 autorizados
y a~robados medi~nte Sesión Ordinaria de Cabildo en el Acta No. 264 con fecha 15 de Juni~ de 2015 y
OfiCIOde AprobaCión No. 01022 de fecha 23 de Abril de 2015 donde se hace referencia al Oficio de
Autorización Especial SDUV/UPAIS/HÁBITAT/31/AlS/001115 de fecha 17 de Marzo de 2015
respectivamente. '

•
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OFICIO DE AUTORIZACiÓN:
SDUVIUPAISlHÁBITAT/31JAlSJOO1l1S DE FECHA
17 DE MARZO DE 2015.

OFICIO DE APROBAC)óN: 01022 DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2015.
LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL W DE EXPEDIENTE: PHl3111/MEI0350

No. JO-831059992.N21.2015
N" ce OBRA: 310591MEOO6

UBICACiÓN:
CALLE 39 ENTRE 64 HASTA LA 74 COL
FRANCISCO 1.MADERO PROGRESO, YUCATAN

NOMBRE DE LA OBRA: "READECUACION DE CAllES INTEGRALES EN LA COLONIA FRANCISCO l. MADERO OEL MUNICIPIO
DE PROGRESO. YUCArÁN.'

CONVENIO DE AMPLIACiÓN DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO \
DETERMINADO DEL CONTRATO No. 10-831059992.N21-2015 DE LA OBRA "READECUACION DE
CALLES INTEGRALES EN LA COLONIA FRANCISCO 1. MADERO DEL MUNICIPIO DE PROGRE~
YUCATÁN". QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE PRO~RESO, YUCATÁN"
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL "C. JOSE ISABEL CORTES
GÓNGORA" Y EL SECRETARIA MUNICIPAL, "C. MARIA DEL CARMEN VILLANUEVA AVILA" CARGOS
QUE POR SER PÚBLICOS NO ES NECESARIO ACREDITAR. A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARA "EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE: "GRUPO KILESA S.A. DE C.V." AL QUE S~
DENOMINARA "EL CONTRATISTA", REPRESENTADO (A) POR "C. RICARDO MANUEL BECERR _
MEDINA" SU CARÁCTER DE "REPRESENTANTE LEGAL", DE ACUERDO A LAS DECLAR(\CIONES . ~~.
CLAUSULAS SIGUIENTES: "- \:..

"-ANTECEDENTES

1. Con fecha de 04 (cuatro) de Noviembre de 2015 (dos mil quince), ~EL MUNICIPIO~y MEL CONTRATISTA~
celebraron el contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado No. 10.831059992.
N21.2015, en el cual-EL CONTRATISTA- se obliga a realizar los trabajos descritos en la dedaración 1.4
del contrato. consistentes en el -READECUACION DE CALLES INTEGRALES EN LA COLONIA
FRANCISCO 1.MADERO DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATAN" por un importe de $2, 904,113.96
(SON: 'DOS MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL CIENTO TRECE PESOS 96/100 MONEDA
NACIONAL) induyendo el Impuesto al Valor Agregado.

2. Contrato en el cual se fijaron 50 (cincuenta) dias naturales, iniciándolos el día 06 (seis) de Noviembre dl
2015 (dos mil quince) ya terminarlos a más lardar el día 25 (Veinticinco) de Diciembre de 2015 (dos mil
quince), como fecha para el inicio y termino de los trabajos. \

\

\

"

Página 1 de 5

;~l" J'r~rama es,Je CllI"liclerpubl~o:~. no es plllrucina,Jo ni prurnl>vi,J" pllr parlido p"lilio:o alguno y sus re",ufl;"'; rrovi<.'llt"Oti" Iv" impuoh'" Ilue:: P~~~1l 1
OS105 "'''''llnbuyetltes. &la proltlhtdo el uso de este: pro8J~ con rLlln .polilicos, electorales. de tucro y otros distintos a los establecidos. Quien hJf ~ I

~ mdob,dod, I~"ru"~ do~" p"""oo,d,''''' ,a dm""od" "'''m.do d"ru"d"oo " '" ,p¡¡"bI" "" 1,'''Ni''d ""P"",,- ~

,



LICITACiÓN PUBLICA NA.CIONAL
NO.I0-831059992.N21-201S

OFICIO DE AUTORIZACiÓN:

OFICIO DE APROBACiÓN:
N. DE EXPEDIENTE:

N.OE OBRA:

UBICACiÓN:

SEDATU
-[("':',1:1:. "-1,' -",.",: '1

C",\"l,,' ~-':~l',-.j-" ", ¡'~\:'.,

SDUVlUPAJS/HÁ8lTAT/31/A1SfOO1/15 DE FECHA J,..

17 DE MARZO DE 2015.
01022 DE FECHA 23 DE ABRIL. DE 2015.

PHl3111n.1Ef0350

310591ME006
CALLE 39 ENTRE 64 HASTA LA 74 COL. I
FRANCISCO l. MADERO PROGRESO, YUCArÁN ,

•

•

,
NOMBRE DE LA OBRA: -REAOECUACION DE CALLES INTEGRALES EN LA COLONIA FRANCISCO 1.MADERO DEL MUNICIPIO I

DE PROGRESO, YUCArÁN:

4. En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 103 del Reglamento de La Ley de Obras Publicas y SelVicios
Relacionados con las Mismas, y con base a la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con ~
Mismas en específico al artículo 59 se ha determinado la necesidad de ampliar el plazo de los tra.ba~osen
virtud que esta Direccíón considera que son precedentes por haberse presentado las siguientes
eventualidades;

Se ha determinado ampliar el monto y tiempo de la obra por razones apremiantes y en~
virtud de la solicitud generada por los beneficiarlos, por lo que es preciso llevar a cabo la '\
modificación de conceptos y volumetrfa excedente no considerados en el e'atalogo de r"
conceptos del concurso N'10.831059992.N21-2015; \.

Debido a que en el proceso de construcción de la obra, durante la etapa de escarificación
de la carpeta asfáltica existente surgieron problemas con la linea principal del Agua '\.
Potable, debido a que al momento de excavar los tramos proyectados en el plano y
siguiendo las medidas señaladas de profundidad, se tuvo problemas con el área debido a
que no cuenta con un suelo rocoso o cementado como se tenía contemplado.

El sitio a Intervenir cuenta con zonas de tierras, generalmente planas, cuya superficie se
Inunda de manera permanente o Intermitentemente. Debido a dicha situación provoco un ,J::

Igran atraso en los trabajos de nivelación del terreno, compactación y posteriores, debido a
que el exceso de agua no permitfa continuar .

•
Por las razones anteriores, se considera plenamente justificada la ampliación al plazo de terminación de \
obra, dicho plazo se ampliara por un periodo de 06 días naturales; fecha de inicio 26 de Diciembre de 2015 y
de terminación el dia 31 de Diciembre de 2015, lo cual representa un incremento del 12.00%, asl como la \
ampliad6n d. monto por la cantidad d. $ 609.04 (SON: OCHOCIENTOS NUEVE PESOS 04/100 M.N.) los
cuales representan un incremento de 0.0002% del monto original contratado. ,
Lo anterior tomando en cuenta que el -EL MUNICIPIO- cuenta con un colchón financiero proveniente de \.
Ramo 33 2014 (Fondo de Infraestructura Social Municipal) y Ramo 15 Desarrollo Agrario Territorial y
Urbano relativo al Programa Hábitat2015. '
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NOMBRE DE LA OBRA: "REAOECUACION DE CALLES INTEGRALES EN LA COLONIA FRANCISCO 1. MADERO DEL MUNICIPIO
DE PROGRESO, YUCArÁN."

•
DECLARACIONES

1. "EL MUNICIPIO" declara que:

1.1. Se encuentra investido de personalidad jurídica propia en los
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y del Titulo
del Estado de Yucatán.

términos del artículo 115 d~
Octavo de la Constitución POI¡ti~"

•

1.2. De confonnidad con lo dispuesto por el artículo 55 fracción XV de la ley de Gobierno de los MuniciPio~
del Estado de Yucatán, El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento y
dentro de sus facultades está la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos -,
los actos y contratos necesarios para el desempe~o de los negocios administrativos y eficaz prestación '\-\
de los servicios publicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario. \

1.3. Que el monto total ampliado de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: Ramo 33 '\.
2015 (Fondo de Infraestructura Social Municipal) y Ramo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano \
relativo al Programa Rescate de Espacios Públicos 2014.

1.4. No. DE CONVENIO DE AMPLIACiÓN: MPY/DPDP/0001/2015

"\

2. "EL CONTRATISTA" declara que: (

2.1. Es una persona moral denominada GRUPO KILESA SA DE CV., con capacidad jurídica paraP\
contratar y obligarse a la ejecución de la obra objeto de este contrato, acredita la existencia legal de la\
sociedad con el testimonio de la escritura pública No. 813 de fecha 29 de julio de 2014, otorgada ante
la fe del Lic. Alejandro José Monsreal Rodríguez Notario Público No. 15 con oficinas en la localidad de
Mérida, Yucatán.

2.2. El C. Lic. Ricardo Manuel Becerra Medina quien se identifica con credencial para votar. \j\
••••••• acredita su carácter de -Representante Legal-, con el testimonio de la escritura 1
pública No. 613 de fecha 29 de julio de 2014, olorgada ante la fe del Lic. Alejandro José Monsreal
Rodríguez Notario Público No. 15 con oficinas en la localidad de Mérída, Yucatán.
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I
NO.Ie>.a31059992.N21.2015 N" DE OBRA: 310591MEOO6
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NOMBRE DE LA OBRA: "REAOECUACJON DE CALLES INTEGMlES EN LA COLONIA FRANCISCO 1.MADERO DEL"MUNICIPIO
DE PROGRESO, YUCArÁN:

2.3. Que tiene capacidad jurídica para contratar y reune las condiciones técnicas y económicas para \
obligarse a la ejecución de los trabajos objeto de este contrato. . ~

2.4. Tiene establecido su dorricilio en la Calle 39.8 No. 3~7 ENTR~ 52 Y 54..de la locahda~ de Mén~~ '..:::
Municipio de Mérida, Estado de Yucatán, lo que acredita con recibo de Telefonos de MéXICO,S.A. DE
C.V., mismo que señala para se le practiquen las notificaciones, aun las de carácter personal, las que
surtirán sus erectos legales mientras no seriale por escrito otro distinto, para todos 105 fines y efectos
de este contrato,

2.5.Que se encuentra registrado en la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, con el Registto Federal de~
Contribuyentes No. GKI140729BT3. . \

Basados en 105 antecedentes señalados anteriormente las partes celebran este convenio de ampliación ~
conforme a las sigUientesdausulas:

\
CLAuSULAS

Primera.. Objeto del Convenio de Ampliación: Consiste en ampliar el monto y plazo de ejecución del
contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado No, LO-831059992.
N21-2015 a que se refieren los antecedentes 1, 2 Y3 de este convenio. I

Segunda,- Monto del Convenio de Ampliación: el importe de las obras objeto del presente convenio de ,

•

ampliación es hasta por la cantidad de $ 809.04 (SON: OCHOCIENTOS NUEVE PESOS 04/100 f\
M.N.) incluyendo el impuesto al valor agregado,

Tercera.. Plazo de Ejecución: Se amplía el periodo de ejecución a 06 días naturales; fecha de inicio 26 de
Diciembre de 2015 y de terminación el día 31 de Diciembre de 2015, de conformidad con el
nuevo programa de ejecución que como ANEXO 11,debidamente firmado por ~ELMUNICIPIO~y
~ELCONTRATISTA- forma parte integral del presente convenio.

Cuarta.- Garantfa: ~EL CONTRATISTN otorga póliza de fianza por un importe del 10.00% del monto
ampliado, incluyendo el impuesto al valor agregado, que garantice las obligaciones contraídas en
el presente documento dentro de los 5 días siguientes a la firma de este convenio, garantía que
deberá estipularse que es conjunta, solidaria e inseparable de la otorgada para el contrato
original.
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NOMBRE DE LA OBRA: "READECUACJON DE CAllES INTEGRAlES EN LA COLONIA FRANCISCO 1. MADERO OEL MUNICIPIO
DE PROGRESO, YUCArÁN."

original.

Quinta.. Vigencia del Contrato: Ambas partes convienen en que con excepción de lo que expresamente
se estipula en los términos de este convenio, rigen todas y cada una de las cláusulas del
contrato.

Leído por las parles que en él intervienen y enteradas de su contenido y alcance general, se firma el presente
convenio al final y margen de todas sus fojas útiles en el municipio de progreso, Yucatán, el día 15 de
Diciembre de 2015.

"EL MUNICIPIO"

/ ,/ /
C. JOSEISABEL~ GONGORA C. MARIADEL~EN VILLANUEVAAVILA

Presidel'lte'Municipal ~ Secretaria Municipal,

,- ~

ING, LUIS FERNANDO MARTINEZ ESTRADA
Director de Planeaci6n Y Obras Publicas,

"EL C~NT~s A". )
o/

C. RICARDOM~ UE:::~ERRA MEOINA
Representante Legal.

"TESTIGOS"
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H. AYUNTAMIENTO DE PROGRESO
2015-2018

DIRECCiÓN PLANEACION Y OBRAS PÚBLICAS.
N° DE CONTRATO: IO.831059992.N27.2015

Contrato (le Otra Yú:.lJca a ::ase ::leprecios unitarios y tiempo determinado, Que celebran por una parte el Municipio de Progreso, Yucatán.
representado :or ~ C. .lOSE l5A3EL CORTÉS G6NGORA y la C. MARíA DEL CARMEN VILLANUEVA ÁVILA. con sus personalidades de
Presidente ~uruc:::el ) Sec'e".ana MuniCipal Y El Director de Planeación y Obras Públicas del Ayuntamiento del Municipio de Progreso.
Yucatán respectll,a:"l'le"!".e.eoJh'1g..LUIS FERNANDO MARTiNEZ ESTRADA,en su carácter de Director de Planeación Y Obras Públicas como
Dependencta e;rectr..:l"3.a auwmes en 10sucesivo se les denominará -El Municipio. y por la otra parte CONSTRUCCIONESAH CANULSA DE
C.V. al Que se le ~oVIará .8 Contratista" representado (a) por el ING. EDGAR CANUL MAY, en su carácter de Apoderado legar, de
conformiCaO coro:as ceClaraoor,es)' dilLJsufas siguientes:

DECLARACIONES

1.-"E1 MunolXl"~:.! Q~:

1.1" Que se !'''lCl.oe"l"•.."a lt'ro'!'StJOode personalidad jurídica propia en los términos del artículo 115 de la constitución política de los
Estados L:mcos Vel.lCa'"'OS~ éel título séptimo de la constitución política del estado de Yucatán.
1.2.-Que ~ ~~~ COl'l lo dISpuesto por el artículo 55 fracción XV de la ley de Gobierno de los H_Ayuntamiento de Progreso del
Estado de Yuea~~ el Presocente Municipal está facultado para suscribir conjuntamente con la secretaria municipal y a nombre y por
acuerdo ~18'!1Jr.".a:":"l-.e~,to.tOOOSlos actos y contratos necesarÍOs para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación
de los ser.'lC>C$pUOiICCS.
1.3,- Que el ca"iC CJe o&en".a el c, José Isabel Cortés Góngora, como Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Progreso, por ser público
)' notono no neces.A.aac:re::Hal5e, y que la Secretaria del Ayuntamiento, C. María del Carmen Vil!anueva Ávila acredita su respectiva
persona!tCad con cooe ée SIl nombramiento, el cual se anexa al presente documento.
1.4,- El costo:>t::l~1 :Je lOStraoa)OS será con recursos provenientes del Ramo General 33 y a cargo del Fondo de Infraestructura Social
.•••lunlCipaL
1.5,- Por precio ~ se entiende: la remuneración o pago total que deba cubrirse a ~EI Contratista~ por unidad de concepto terminado.
ejecutado confom"Jea~~o. especificaciones y normas de calidad.
1.6,- El domiClJio ;:aoa les e~ectos del presente contrato será el de la Dirección de Planeación Y Obras Públicas, ubicada en la calle 37 No.
S/N X 148Y 150Col -éctor Victoria en Progreso. Yucatán.
1.7" Se obliga a te~,e" ::oortunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en que se deberán ejecutar las obras. materia de este
contrato.
1.8.-Será e\CJus.",'Oresooosable de:
a) Designar leS Iu~resen Que se deberá ejecutar las obras. objeto de este contrato.
b) El pago mtegro oe 'as cantidades pactadas en la clausula segunda de este contrato.
cl La elaboraC>6r., e:'ltrt>g.aa "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra,

11.-"EL Contratista" declara:

U.1.- Que acredt8 SóJ e'JStencia con la copia del acta constitutiva No. 143 de la persona moral denominada -CONSTRUCCIONESAH CANUl
SA DE c.v. Tort'lO91. VOlumen A y Folio 233 bajo la responsabilidad del ABOG. JORGE H. AGUILAR AGUILAR a lOSveinticuatro días del
mes de ma~'Ooel año dos mil trece de la ciudad de MERJDAdel Estado de Yucatán. Cuyo Apoderado Legal es C. EDGARCANUl MAY con
identrflCélClÓf'l'OfICIal con capacidad plena de firma con todo lo relacionado a las responsabilidades de esta empresa
según se estipula en la miSma

Que es Ce n.a:JOnaliCIaOmel,icana y conviene cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicana por
cuanto se ref.ere a este contrato y a no ¡n"ocar la protección de ningún gobiemo extranjero. bajo pena de perder en beneficio de la nación
me~na teclo dereeno denvado del contrato.
11.2,-Que SIl Reg.stro Federal de Contribuyentes es ACC130524NBl
11.3.- Que tiene ~ ca:Jaooad jurídica para obligarse y contratar para la ejecución de los trabajos. objeto de este contrato, y dispone de la
infraestructura y elementos sufICientes para ello.
11.4.-Que ha insoecoonajo debidamente el sitio de la obra, motivo de este contrato, a fin de considerar todos los factores que intervienen
en su ejecuCIÓn.
11.5, Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
y su reglamento en ••.igOf, así como las normas de construcción "igentes y las especificaciones de obra, el proyecto, el catálogo de
conceptos. los programas de oera (de montos mensuales para la ejecución de los trabajos. de utilización de materiales, mano de obra,
maq~inaria y ,eqUipo Y de personal técn,ico y administrativo. encargado d,e I~dmi 1, ación y ejecución de I~ trabajos). los análisis de
precIos unitariOS. el listado at~, mano de obra y de la maqUina I eq que como anexos debld~nte firmados#r las
partes, forman parte i ante te c~trato. 1 \ ( 'L !_ / lA \l/~!Y-
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11.6.- Q\.;e h:~o:SJ CcmlClho ••b¡cajo en la C. 109 :t609 COL. OBRERA. C.P. 97260. mismo que señala para los fines legales ce es:e
eontra~Q
!l. 7.. Se acum ••!a" a es~ec:;"t~a:o, caDla de todos Ics documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El Contratlsta~. ,
111.""Las "artes" oecla-a~ C••e:
111.1" Se 001'&3- e", les ~é"Tlincs de es~e contral:::>~ del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Ser\ ICIOS::lelac'o •...a:::oscon laS \1,smas ~ su Reglamento en ~Igor, las Quese tienen por reproducidas formando parte de este contrato.
111.2,.la crtácora se-á el Irs:rumerto Q:Je reg'stre el cumplimiento de los dorechos y obligaciones concertados por las partes en este
contrato. as; como el ,nstrum,!:,"~Oove p,!:,rmltaa !a Contraloría ~'erificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las
aud,tOrlas :::uese eS~,'T.e•..=-ertJre"'tes. motJ\e oor el cual dicha bitacora forma parte integrante de este COnlrato.

E,pues~o lOarle',c- "Las "arces. cc~" e!len en s¡;Jetar el presente contrato al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS
PRI\1::;;~ - Cc.e:: ce' c,'''t'a::: -::1 "lumCIQ'O- encomienda a "El Contratista" y éste se obliga a realizar hasta su total terminación de
confow!lca:: CC'" 35 "C":"I' ••.5 ce ccnstrucclón. las especificaciones de obra. proyecto, catalogo de conceptos de trabajo, programas y
presupuestos O~e ':'~.a' ca'!e mtegrante de este contrato. los trabajos conSlstenles en: CONSTRUCCiÓN DE TECHOSPARAVIVIENDASEN
EL \lL:"IC'P~O D::: =~OGP:::SO. 'r'l.JCATÁ"<
S::GL.~D:': "'C",re G:::~CC',TRAro .. El Importe de la obra objeto del presente contrato es por la cantidad de 51.515,370.85 (Son: Un
millón. quinientos quince mil, trescientos setenta pesos 85{100 M.N.) más la cantidad de 5242,459.34 (Son: Doscientos cuarenta y dos
mil. cuatrOCientos cincuenta)' nueve pesos 34/100 M.N.} que corresponde al Impuesto al Valor Agregado (I.V,A.j, haciendo un tOlal de
S:,iS7.S3c:.':9 S':": Un millón, setecientos cincuenta ysiete mil, ochocientps treinta pesos 19{10D M.N.)

TE::<:::P':' "',-.:..lO S:: :::":::S'..:IO'\.- "El Contratista" se obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato en un plazo de 30 días
natura.es. IOlc'an:::o 1::5 t'aDaJos el día 2 de Diciembre del 2015 y a terminarlos a más tardar el día 30 de Diciembre del 2015. de
eonformloa~ con el :;'cgrama aprobado.

La ejecución oe lOStraoajos deoera realizarse con la secuencia y en el tIempo previslo en el programa general de ejecución de los trabajos
pactados en este contrato.

"El \1unIClpio~ ces g"a'á a el servidor publico oue ¡ungirá como residente dc obra. deblcndo "El Contratista" dcsignar al supenntendenle
ce construCCión ore.io al inicio de los trabajos. Cuando la supervisión se realice por terceras personas, el reSidente oe obra podrá ser r
designado con Dcs~eflorlcaa al inicio de los trabajos,

CUART": DISPONIBILIDAD DE SUPERFICIE O BIEN EN EL QUE SE EFECTUARÁ LA OBRA. Los trabajos relativos a la obra deberá
iniCiarse en la fecha establecida y, oportunamente "El Municipio~ pondra a disposición de ~EIContratista~ la superficie o el bien en los qu
deban efectua'se: s~ Incumplimiento prorrogara en igual plazo. el Inicio de los trabajos y por ende. su conclUSión.

QUI,,<TA:A'\jTlCIPOS.- "El \1uOlcIPio" otorgara a "El Contratista~ por concepto de anticipo el 30 % (TREINTA POR CIENTO) S 454,611.26
{son Cuatrocientos cincuenta y cuatra mil. seiscientos once pesos 26/1DOM.N.} mas la cantldad S 72.737.80 (Son Setenta }' dos mil,
setecientos treinta y siete pesos 80/100M,N.) correspondiente al Impuesto al Valor Agregado, haciendo un lotal de $ 527.349.06 (Son \
Quinientos veintiSiete mil. tres cientos cuarenta y nueve pesos D6/100M.N.) de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para que
~EIContratista" lo aplique en los términos previstos por el artículo 50 Fracc. 11de la Ley de Obras Públicas y ServiCIOSRelacionados con las
Mismas.

El Importe del antiCIpo concedidO será puesto a disposición dc ~EI Contratlsta~ a más tardar el dia 02 de DlClcmbre del 2015 pre~'ia
entrega de la garanHa correspondiente: el atraso en la entrega del antiCIpo sera motivo para diferir en igual plazo el programa de eJecución
pactado. Cuando "El Contratlsta~ no entregue la garantía del anticipo dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la
notificación del fallo, no se difenrá el Inicio de la ejeCución de la obra. \

El antiCIpo deberé ser amortizadO proporCionalmcnte con cargo a cada una dc las estimaciones por tos trabajOS cjccutados que se \
formulen. el cual sera proporCional al porcentaje del anticipo otorgado, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la estimaCión fmal.
es decir. la última Quese oresente para su pago por parte de MEIContratista".

En caso de reSCls,ón admlnlstratl\ta de este contrato. ~EI Cpntratista" se obliga a reintegrar a "El Municipio~ el salda por amortizar del
anticipo en un término no mayor de 10 (diez) días naturales. contados a partir de la fecha en que le sea notificada la resOlUCiónce :lar ::or
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rescindido este contrato. Cuando "El Contratista" no reintegre dicho saldo. cubrirá los cargos que resulten, sin perjuicio de que se ejecute
la garantia presenta'3a para la correcta inversión del antiCIpo.

Podrán otorgarse antICIpos para los convenios modificatorios o adicionales que se celebren respecto del presente contrato y a Que se
refiere el artK::ulo58 de la L~ ce Obras Publicas y Servicies Relacionados con las Mismas

SEXTA: GARANTÍAS.-Para garantizar la correcta imersión del anticipo, "El Contratista~ se obliga a presentar dentro de los quince días
siguientes a la fecha de comunicación de la adjudicación, póliza de fianza o garantia suficiente, que ampare la totalidad del anticipo
concedido. a faVQT del H. AyuntamIento de Progreso Yucatán.

Para garantizar el cumplimIento de todas) cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato, ~El Contratista~ se obliga a
presentar dentro de los Quince dias naturales siguientes a la fecha de comunicación del fallo, póliza de fianza o garantía suficiente, por el
10% (diez:por cIento) del Importe de los trabajos contratados, a favor del H. Ayuntamiento de Progreso Yucaren. Esta garantía se liberará
cuando "El Contratista- t1a)'8 cumpliOo con la ejecución. terminación y entrega total de la obra objeto de este contrato, conforme al
programa general de eJecuCIÓnde lOs trabajos. y entregue a ~EI Municipio~ la garantía a Que se refiere el artículo 96 de la Ley de Obras
Püblicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Las pólizas de fianza deberán contener como mínimo las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se alargara atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en este contrato;
b).- Que para liberar la fianza sera requisito indispensable la manifestación expresa por escrito de ~El
Municipio";
c).- Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a Que se refiere la fianza, o exista espera, su
vigencia Quedará automallcamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga Oespera.
d).- Que la fianza estara vIgente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios Que se interpongan por parte de nEI
Contratista" o ~EIMuniClplO- y hasta Quese dicte resolución o sentencia ejecutoriada por autoridad competente, y
ej.- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en el articulo 95 de la Ley Federal de
Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de Que proceda el cobro de intereses Que prevé el artículo 95
bis del mismo ordenamiento legal. con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. En caso de modificación
del monto del contrato. derivado de la formalización del conveniO respectivo, ~EIContratista~ deberá obtener la modificación de la fianza o
constituir garantía adicional. y presentarla dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de firma del convenio de ampliación
del monto de! contrato. Concluidos los trabajos, ~EI Contratista~ Quedará obligado a responder de los defectos que resultaren de los
mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en Que hubiere incurrido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
96 de la ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas. Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro
del plazo cubierto por la garantía, ~EI Municipio~ deberá notificarlo por escrito a ~EI Contratista~, para Que éste haga las reparaciones o
reposiciones correspondientes dentro de un término máximo de 30 (treinta) días naturales, transcurrido este término sin que se hubieren
realizado dichas correcciones o reposiciones, o Que éstas no se realicen a total satisfacción de ~EIMunicipio~, ésta procederá a ejecutar la
garantía. Si la reparación requiere de un plazo mayor, ~Las Partes~ podrán convenirlo por escrito, debiendo continuar vigente la garantía.
las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, no podrán consistir en la ejecución total de trabajos fallantes por realiZar por parte de
~EI Contratista-: en este caso, no se procederá a la recepción y se considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenido en la
cláusula tercera del presente contrato.

SÉPTIMA: RESPONSABILIDADESDE "El Contratista~.- ~EI Contratista~ será el unico responsable de la ejecución de los trabajos y deberá
sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía
pública, asentamientos humanos. protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como
las instrucciones que al efecto le señale "El Municipio~. las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia
serán a cargo de "El Contratista~. ~EI Contratista~, deberá Observar en todo momento. y hacer Que sus trabajadores cumplan con las
normas de seguridad e nigiene que se establecen en el anex.o respectivo. y que firmado por "Las Partes~ se agrega como ANEXO1. Cuando
los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las órdenes de ~El Municipio~ dadas por
escrito. ésta ordenará su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales Que resulten necesarios, Que hará por su cuenta
~EI Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso ~EI Municipio~, si lo estima necesario. podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin Que esto sea motivo
para ampliar el plazo señalado para su terminación. Si ~EIContratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en Que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por elfo. "El
Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Munici . " ceras personas con motivo de la ejecución de los
trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de as c es dadas por esCrito por ~EI MunlClpio~ o por

,'o',,'ó",'~Plicables !JI! W !J
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LOS riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de ~EI Contratista", y se
consideran Incluidos en sus precios unitarios.

Cuando apareciesen defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los mismos, "El
Municip¡o~ ordenará su reparación o reposición inmediata, Que hará por su cuenta "El Contratista~, sin que tenga derecho a retribución por
ello. Si "El Contratista" no atendiere los requerimientos de ~EI Municipio", ésta pOdrá encomendar a un tercero o hacer directamente la
reparación o reposición de que se trate, en los términos de las disposiciones legales aplicables. con cargo a ~ElContratista-.

OCTAVA:fORMA DE PAGO.-"las Partes" convienen Que los trabajos objeto del presente contrato. se paguen conforme a lo establecido en
el catálogo de conceptos. mediante la formulación de estimaciones sujetas al avance de los trabajos con base en las normas de calidad de
los materiales y especificaciones de construcción. Que abarcarán un período no mayor a un mes calendario. las Que serán presentadas por
MEIContratista- a la residencia de obra dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones.
acompañadas de la documentación Que acredite la procedencia de éstas; la fecha de corte para el presente contrato serán los días Quince
y treinta de cada mes. cuando esa fecha resulté un día inhábil, la fecha de corte para ese mes lo será el siguiente día hábil; la residencia
de obra dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a su presentación. deberá revisar, y en su caso, autorizar las estimaciones,
mismas Que serán pagadas en las oficinas de "El Municipio", dentro de un término no mayor de 30 (treinta) días naturales. contados a
partir de la fecha en que hayan sido autorizadas las estimaciones por la residencia de obra. las diferencias técnicas o numéricas
pendientes de pago, se resolverán y. en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. "El Contratista- será el único responsable de
Que las facturas que se presenten para su pago, cumplan con los requisitos administrativos y fiscales. por lo que el atraso en su pago por
falta de alguno de éstos o por su presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para solicitar el pago de gastos financieros. los
pagos de estimaciones no se conSiderarán como aceptación plena de los trabajos, ya que MEIMunicipio" tendrá el derecho de reclamar por
los trabajOS faltantes o mal ejecutados y, en Su caso. el pago en e)(ceso que se haya efectuado. En caso de que "El Contratista~ no
presente las estimaciones dentro del término de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones,
la estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por
parte de -El Contratista", debiéndose hacer constar en la bitácora tales hechos, Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados. son independientes entre síy por lo tanto, cualquier tipo y secuencia será sólo para efecto de control administrativo, En caso
de incumplimiento en el pago de las estimaciones y ajustes de costos. MEIMunicipio", a solicitud del MEIContratista", deberá pagar tos
gastos financieros respectivos. conforme al procedimiento establecido en el Código fiscal del Estado. Dichos gastos se calcularán sobre
cantidades no pagadas y se computarán por días naturales, desde que venció el plazo de pago o de ajuste. y hasta la fecha en que se
pongan las cantidades a disposición de ~El Contratista~. Tratándose de las cantidades pagadas en exceso, recibidas por MEIContratista".
éste deberá reintegrarlas con los intereses generados. conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la federación. Los
cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por dias naturales. desde la fecha del pago.
hasta en la que se pongan a disposición de "El Municipio~. No se considerará pago en exceso. cuando las diferencias que resulten a cargo
de "El Contratista" sean compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito. si dicho pago no se hubiera identificado con
anterioridad.

NOVENA:AJUSTEDECOSTOS.-"Las Partes" acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios unitarios pactados en este
contrato. cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden económico. que determinen un aumento o reducción de los costos de los
trabajos por ejecutar, conforme al programa general de ejecución de los trabajos pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia,
debiendo constar por escrito el aumento o reducción correspondiente, mediante adéndum respectivo. La reviSión y ajuste de costos se
realizara mediante alguno de los procedimientos que se citan en el artículo 78 de la ley de Obra Pública y Servicios Relacionados exm las
Mismas. los procedimientos de ajuste de costos. se sujetará a lO dispuesto por el articulo 79 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Relacionados con las Mismas.

DÉCIMA: RETENCIONESY PENASCONVENCIONALES.-las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el cumplimiento de las fechas
establecidas en el programa general de ejecución de los trabajos, así como por el atraso en el cumplimiento en la fecha de terminación de
los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato. estipulándose las siguientes retenciones y/o penas convencionales:

a).- "El Municipio" tenClrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos objeto de este contrato se están ejecutandO por "El
Contratista" de acuerdo con las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los trabajos aprobado; para lo cual. "El
Municipio" comparará el avance mes a mes contra el programa, y los trabajos efectivamente ejecutados. Si como consecuencia de la
comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de los trabajos es menor de lo que debió realizarse y sea por causas imputables
a "El Contratista", "El Municipio" procederá a hacer las retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las
fechas en Que se determinen los atrasos, por las cantidades que resulten de multipli 15% (cinco por ciento) de la diferencia de dichos
im~.~es por el nlimero de m.eses tran~currid~, .desde la fecha del atraso en gra neral de ejecución de los trabajos. hasta la ~,
reVISlon, Las retenCIones seran d rmlnadas uOlcamente en función de los tra aj ue n hayan ejecutado o prestado oportunamo/íte/
conforme al pro&:am.a gener ce .ej c .. e los trabajos convenido. consider d I ajuste ostos y sin aplicar el il11Puestoal Y91o¡i
"'<1,,,,,,,,,rl,, ""n n,n"'"n rOl n nM' " • .,.. ""''''' "''''''' ••••••ni••••>" ",1"",nln rl.. "'" r"' •••.•• " nl; ••.•;ont" rlo ...,00 •••••••.•4-"0" 4<>;••••••••••••...f
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cuando -El Contratista" regularice los tiempos de atraso señalados en el programa de ejecución, podrá recuperar las retenciones
económicas Que se le naYcl" efectuado. por lo Que "El Municipio' reintegrará a "El Contratista~ el importe de las mismas Que al momento
de la revisión tv\.era acumuLaClaS.Sin que dichOS montos sean susceptibles de generar, redito o interés alguno. la aplicación de estas
retenciones tenarii el cafa~ef ee defin!T.i\8. si a la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera de este contrato,
éstos no se han cooclwCO.

b).- Si "El Contrat<s~' no oonclU}e los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera de este
contrato y en el programa general de ejecución de los trabajos, por causas imputables al mismo, ~EI Municipio~ le aplicará las penas
con..•.enCionales Que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) del importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado
oportunamente determinando los atrasos con base en las fechas parciales o de terminación fijadas en el programa general de ejecución
de los trabajos CO"\enldo. considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado. por cada mes o fracción que
transcurra desee la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del presente contrato hasta el momento de la
terminación total de los traba)OS. Dichas penas no pOdrán ser superiores. en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento del
contrato. De eustJr retenciOnes definrtÍ'o'asa la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato y quedaran
trabajos pencl.entes de ejecutar. éstas seguirán en poder de "El Municipio~: la cantidad determinada por concepto de penas
convencionales Que se cuantifIQue a partir de la fecha de terminación del plazo de ejecución de los trabajos, se hará efectiva contra el
importe de las retenCIOnes definrtivas Que haya aplicado "El Municipio~ y. de resultar saldo a favor de -El Contratista~ por concepto de
retenciones. una \ez concluida la totalidad de los trabajos y determinadas las penas convencionales, procederá la devolución del mismo,
sin Que la retenciones efectuadas a -El Contratista~ genere gasto financiero alguno. las penas convencionales se aplicarán. siempre y
cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas imputables a -El Contratista- y Que no haya sido resultado de la demora
motivaoa por caso fortuito. fuerza mayor o por razones de interés general que a juicio de "El Municipion no se atribuya a culpa del "El
Contratista-o IndepenO,entemente Oe las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, -El Municipio~ podrá optar entre
exigir el cumplimiento de este contrato. o bien, la rescisión administrativa del mismo. haciendo efectiva la garantía de cumplimiento del
contrato. a partir de la fecha en Que se haya notificado a -El Contratista~ la resolución de la rescisión administrativa del contrato. Si "El
Municipio" opta por la rescisión administrativa de este contrato. se apegará a Joestablecido en los artículos 60.61 fracción 11, 62, y 63 de
la Ley de Obras Publicas y servicios Relacionados con las Mismas.

UNDÉCIMA; MODIFICACIONESAL CONTRATo.-Las modificaciones al contrato deberán observar lo dispuesto por el artículo 59 de la Ley de
Obras Publicas y servicIOS Relacionados con las Mismas. las modificaciones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento Que
en reducción del plazo de ejecución o monto del mismo.
Si se modifica el plazo. los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación del porcentaje de variación se hará con respecto
del plazo pactado en la cláusula tercera de este contrato; en tanto Que si es al monto, la comparación será con base en el monto
convenido en la cláusula segunda. "las Partes~, deberán revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la
procedenCia de ajustarlos a las nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten. Los ajustes, de ser procedentes, deberán constar
por escrito y. una vez autorizados los incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las estimaciones en que se generen o hayan
generado.
las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las modificaciones al monto. debiendo considerarse en
forma separada. aún cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un solo documento. distinguiendo los unos de otros,
anexando la documentación Que los soporte para efectos de pago. .

El residente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas Que
originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales. según sea el caso, considerándose éstos parte de este contrato y
obligatorias para "Las Partes" las estipulaciones que en los mismos se establezcan. Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de
convenios en monto o en plazo. dichos conceptos se deberán considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados
en este contrato, debiéndose formular estimaciones específicas. a efecto de tener un control y seguimiento adecuado. Así mismo, cuando
se requiera la realización de cantidades o conceptos de trabajo adicionales. se deberá observar lo dispuesto por el artículo 59 penúltimo
párrafo de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

DUoDE:CIMA:SUSPENSiÓNTEMPORALDEL CONTRATO.-"El Municipio" podrá ordenar suspender temporalmente. en todo o en parte, los
trabajos contratados por causa justificada, sin que ello implique su terminación definitiva, determinando la temporalidad de la suspensión.
la que no podrá proHogarse o ser indefinída. Cuando ocurra la suspensión. el servidor público designado por "El Municipio~ la notificará por
escrito a ~EIContratista", señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la fecha de reanudación de los trabajos, así como
las acciones que debe considerar en lo relativo a su personal, maquinaria y equipo de construcción. La fecha de terminación se prorrogará
en igual proporción al periodo qu'e comprenda la suspensión, sin modificar el plazo de ejecUCión convenido, formalizándola mediante acta
circunstanciada Que levantará el residente de obra con la participación del servi r p 'blico que suscriba el contrato por "El Municipio~ y el
superintendente de construcc~ón por parte ~e -El Contratista", en el que se. h rá- o tar los datos que identifiquen los trabajos Quesel'í
habrán de.s~spe~der, !as m~q~n de tomarse para su reanuda.clón, os, o os que dan motivo de la susper¡sión, la sltuacló~ I
legal, admInistrativa. teJP'Cá y~mica 91 la que se encu~qtrenJos trabajOS o I ~rt q e uspenda, personal y l\,QtljpoQue se reti!a.c1.
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y en su caso, del que se autoriza su permanencia, tiempo de duración de la suspensión, o en su caso, evento o acto de realización cierta
de fecha indeterminada dentro del cual estará sujeta la duración de la suspensión, sin perjuicio de que posteriormente se opte por la
terminación anticipada, los diferimientos al plazo de ejecución del contrato que la suspensión origina, ajustando sin modificar los períodos
o procesos de construcción indicados en el programa de ejecución convenido Y. en su caso, las medidas de protección Que resulten
necesarias para salvaguardar los trabajos realizados, el lugar de trabajo. sus instalaciones y equipos. Cuando la suspensión se derive de
un caso fortuito o fuerza mayor, no ell.istirá ninguna responsabilidad para Mlas Partes-, debiendo únicamente suscribir un convenio donde
se reconozca el diferimiento de las fechas de inicio y terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la
cláusula tercera de este contrato. Sin embargo, cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o
repuestos, deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio. siempre que no se celebré el convenio para corregir
deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a -El Contratista". No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro
deficiente del proveedor de materiales y equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de MEI
Contratista". En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos, "El Municipio" podrá dar por
terminado anticipadamente este contrato. Cuando se determine la suspensión de los trabajos "El Municipio", pagará los trabajos
ejecutados, así como los gastos no recuperables que "El Contratistah solicite por escrito, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato. El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya
desaparecido la causa que motivó dicha suspensión.

DECIMOTERCERA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- -El Municipio" podrá, en cualquier momento, rescindir
administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones a cargo de "El Contratista-, procediendo a
hacer efectiva la garantía otorgada por "El Contratista" para el cumplimiento del mismo, a partir de la fecha en que se haya notificado a "El
Contratista- la resolución de la rescisión administrativa del contrato.
Cuando "El Municipio" sea la Que determine rescindir administrativamente este contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial. bastando para elto que se comunique por escrito a MEIContratista" el incumplimiento en Que haya
incurrido, señalando los hechos o causas que motivaron la determinación de dar por rescindido el contrato, para que MEIContratista",
dentro del término de 15 (quince) dias nábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación por escrito del Inicio del procedimiento de
rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso

"El Municipio" resolverá lOprocedente dentro de los de 15 (quince) dlas hábiles siguientes a la fecha en Que hubiere vencido el plazo para
que "El Contratista" comparezca. Si es "El Contratista" quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial competente en el Estado y obtenga la declaración correspondiente. Transcurrido el término de 15 (quince) días hábiles concedidos
a "El Contratista" para que manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes y sin que lo haga, o si
después de analizar las razones aducidas por éste, -El MunIcipio" estima que las mismas no son satisfactorias, emitirá por escrito la
resolución que proceda. Emitida la determinaCión de rescindir el contrato por causas imputables -El Contratista", MEIMunicipio" se
abStendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá
efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer
efectiva la garantia' de cumplimiento del contrato. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que
se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le
hayan sido entregados. No obstante lo anterior dentro del finiquito, MEIMunicipioh podrá junto con -El Contratista", conciliar los saldos
derivados de la rescisión con el fin de preservar los intereses de las partes. -El Municipio" procederá a la rescisión administrativa de este
contrato cuando "El Contratista" incurra en alguna de las siguientes causas:
aj.' SI "El Contratista", por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este contrato dentro de los 15 (quince) días siguientes a
fa fecha convenida sin causa justificada;
b).- Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos, que hubiere sido
detectada como defectuosa por "El Municipio-;
c).- Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus anexos o sin motivo justificado no acata las órdenes
dadas por el residente de Obra, por el supervisor o el personal de MEIMunicipio", facultado para ello;
d).- Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de materiales, trabajadores o equipo y maQuinaria de
construcción, y que a juiciO de -El Municipioh, el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado
en la cláusula tercera de este contrato. No implicará retraso en el programa de ejeCUCiónde los trabajos y, por tanto no se considerará
como incumplimiento de este contrato y causa de su rescisión administrativa, cuando el atraso tenga lugar por falta de información
referente a planos. especificaciones o normas de calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de materiales y
equipos de instalación permanente. de licencias y permisos que deba proporcionar o suministrar MElMunicipio., siempre que se haga
constar por escrito o en bitácora la oportuna solicitud de los mismos por parte de "El Contratista", así como cuando ésta hubiere ordenado
la suspensión de los trabajos; ni por el atraso de los trabajos que tenga lugar por fa de pago de estimaciones; e).- Si es declarado o
sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga; ,
f)." Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la atar
Municipio";
g).' Si cede los derechos d~ este contrato, sin contar con la autori ci n o~cr de "El
MunicipiO-; ./ /J / IJ J ~ '""~~
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h).- Si "El ContratISta" no da a "El \-Iumcipio. o a las Dependencias que tengan facultad de intervenir, las facilidades y datos necesarios
para la insoección. ~'!gJlanclCl)'supervisión de los mater~les)' trabajos.
¡j._ Si -El ContratISta" cambia su naciOnalidad por otra. en el caso de que haya sido establecido como requisito, tener esa nacionalidad;
j}._ Si Siendo ewan)ero, ,n~ocala protección de su Gobierno en relación con este contrato; y
k).- Por no presentar la garantia del cumplimiento del contrato dentro de los quince dias hábiles siguientes a la fecha de comunicación del
fallo, cuando el contrato se na,a formalIZadO.
1)._'En general. por ellOcumplimiento por parte de -El Contratista" a cualquiera de las obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos,
la contra\lenCl6n a LasdlSPOSlClOl'Ies.lmeamientos. bases, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Sel'\'icios
Relacionados con las Msmas. su reglamento, leyes, tratados ydemás disposiciones administrativas sobre la materia. Una vez notificado el
iniciO del proceólm.ento C!~rescslÓ(l aelminisvativa ele este contrato por "El Municipio~, ésta procederá a tomar inmediatamente posesión
de los trabajOS ejear.aClos para tlacef$e cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los
trabajos, le~-antarn::lO,con o Sin la comparecencia de -El Contratista", acta circunstanciada del Estado en Que se encuentren los trabajos.
No otlstante 10antenor. \loa vez inICIado el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, -El Municipio- podrá, en caso de
considerarlo con~en>ente. SUSPender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de
conciliación. En caso de cllJese dete"TlIne no rescindir el contrato, -las Partes~ reprogramarán la ejecuciÓn de tos trabajos una vez que se
haya notifICadO Laresolución COfTespondiente a -El Contratista", Asimismo, "El Contratista" estará obligado a devolver a -El Municipio-, en
un termino (le 5 (CinCO)dias hábiles, siguientes a la fecha de la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión
administrati~'a de este contrato. toda la documentación, planos. especificaciones, manuales o cualquier otra clase de información,
contenida en toda tlOCde soportes materiales, que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos. Emitida la resolución de
rescisión admlniStratnoa de este contrato y notificada a "El Contratista", "El Municipio" precautoriamente y deSde el inicio de la misma, se
abstendrá ele cubor los Importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo
que deberá efect\laffie dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de Lanotificación por escrito de la resolución de
rescision administratroa y necha que sea la notificacion se procederá a hacer efectivas las garantías, En el finiquito deberá preverse el
sobrecosto ele lOStrabajOS aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de trabajo, asi como lo relativo a la
recuperación de lOSmateflales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a ~ElContratista~. En el finiquito, ~EIMunicipio" podrá
optar entre aplicar Laspenas con'lencionales o el sobrecosto que resulte de la rescisión. La opción que se adopte atenderá a la que depare
menor perjuicio a "El MuniCipio" debiendo fundamentar '1motivar lascausas de ta aplicación de unas o de otro.

DECIMOCUARTA:TERMINACiÓNANTICIPADADEL CONTRATO" "El Municipio~ podrá dar por terminado anticipadamente este contrato por
razones de interes general, por caso fortuito o fuerza mayor o hechos que impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que de
continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad total o parcial de actos
Que dieron ongen al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Contraloría General, o por
resolución de autoriOad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos, pagando a ~Et
Contratista" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando estén debidamente comprobados y se
relacionen directamente con el presente contrato. En todos los casos de terminación anticipada de este contrato, se deberán realizar las
anotaciones correspondientes en la bitácora. debiendo "El Municipio" de levantar acta circunstanciada por conducto del residente de obra
o el funcionario facultado para tal efecto, con o sin la comparecencia de "El Contratista-, en el que se hará constar la descripción de los
trabajos que se terminan antiCipadamente, el importe contractual, la relación de estimaciones o gastos aprobados hasta antes de que se
hubiera definido la terminación anticipada, la descripción pormenorizada del Estado que guardan los trabajos, período de ejecución de los
trabajos preciSando la fecha de inicio y terminación contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos, una relación
pormenorizada de la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentre la ejecución de los trabajos, el estado que
guardan los trabajos. período en et cual se determinará el finiquito y, en su caso, el importe al que ascenderán los gastos no recuperables y
las acciones tendientes a asegurar los bienes. Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a "El Contratista~
por ~EI Municipio", ésta procederá a tomar Inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos. -El Contratista" estará obligado a devolver a ~El Municipio", en
un término de 10 (diez) dias naturales, contados a partir de la fecha de la notificación del oficio del inicio del procedimiento de terminación
anticipada del centrato, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos. Cuando se dé por
terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito dejando únicamente subsistentes las acciones que deriven del
mismo, así como la garantia de vicios ocultos de la parte de los trabajos que ~El Municipio" recepcione por lo que no será factible que ~El
Contratista" presente reclamación alguna de pago con posterioridad a;;;u formalización.

ión de los mismos, deberá solicitar a "tí-
n e~prese_nte co~{p ~su.~ an.e,x~s;~

DECIMOQUINTA:RECEPCiÓNDE LOS TRABI\JOS.- Al concluir los trabajos, "El Contratista" comunicará de inmediato a -El Municipio-, a
través de la bitácora o por escrito, de acuerdo al Artículo 64 de la presente ley, la terminación de los trabajos objeto del presente contrato
Que le fueron encomendados, anexando los documentos que lo soporten e incluirá na relación de las estimaciones o gastos aprobados,
monto ejercido y créditos a favor o en contra, y -El Municipio" en un término de 5 'nc días hábiles, verificará que los mismos estén
debidamente concluidos en los terminos del contrato.
Si durante la verificación de los trabajos, "El Municipio~ encuentra deficiencias
:antratista~ su ~ón,.!!!:.~to de que éstas se corríja~ confOrme a las con~ic.
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deficiencias. Lo anterior. sin per¡U1ciode Que -El Municipio. opte por la rescisión administrativa de este contrato. Una vez constatada la
terminación de los trabajos.. °EI Municipio' en un término no mayor de 10 (diez) días hábiles, procederá a su recepción fÍSica de los mismos
quedando los trabajos bajo su responsaoilidad. mediante el le~antamiento del acta correspondiente Que contendrá como mínimo lugar.
fecha y hora en Que se levante. nombre y firma del residente de obra y en su caso el supervisor de los trabajos por parte de ~EIMunicipio'
y el superintendente de construcción por parte de -El Contratista", descripción de los trabajos que se reciben, importe contractual,
incluyendo el de los conveniOS modificatorios. periodo de ejecución de los trabajos, precisando las fechas de inicio y terminación
contractual, 'i en su caso. el plazo en Que realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios celebrados, relación de estimaciones o gastos
aprobados a la fecha. así como las pendlentes de automación, declaración de las partes de Quese entregan los planos correspondientes a
la construcción final. manuales e InstructIVOSde operación. en su caso, así como constancia de Que el archivo de documentos derivado de
la realización de los trabaJOSfue entregaoo a la residencia de obra. En el acto de entrega ~EI Contratista~ exhibirá la garantía de vicios
ocultos. "El MunICipiO- podrá efectuar recepciOnes parciales de trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se
satisfagan los reQulsr1.osQue tambIén se señalan a continuación:

al.- CuandO "El MunICipiO. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a "El Contratista" el importe
de los trabajos ejecutados. así como lOS gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, estén debidamente
comprobadOS 'i se relaClOf'lendirectamente con los trabajos objeto del presente contrato.
b).- CuandO sin estar lermina~ la totalidad de los trabajos, si a juicio de "El Municipio~ existen trabajos terminados y estas partes son
identificables 'i susceptibles de utiliza!1>e. pOdrá pactarse su recepción. En estos casos se levantar8 el acta de r~epci6n fisica y parcial de
los trabajos.
c).- Cuando "El MunICipiO" dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a ~El Contratista~ los trabajos ejecutados, así como los
gastos no recuperables. siempre 'i cuando éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los
trabajos Objeto del presente contrato.
d).- Cuando .El MuniCIpiO- rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a "El Contratista~, la recepción parcial
quedará a juiCIOde "El MuniCIpiO", la Que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
el." Cuando la autoridad judiCial declare rescindido el presente contr~to. En este caso se estará a lo dispuesto por la resolución judicial. No
se procederá a la recepción de los trabajos y se considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del
presente contrato. cuanCIOlas reparaciones de las deficiencias de los trabajos, consistan en la ejecución total de trabajos faltantes por
realizar por parte de "El Contratlsta~.

DECIMOSEXTA..-FINIQUITOY TERMINACiÓN DEL CONTRATO."Para dar por terminados, parcial o totalmente, los derechos y obligaciones
asumidos por -Las Partes. en este contrato, se deberá elaborar el finiquito correspondiente, anexando el acta de recepción física de los
trabajos. "El MuniCIpio" deberá notificar por oficio a ~EI Co"tratista~, a través de su representante legal o su superintendente de
construcción. la fecha. lugar y hora en que se llevará a cabO el finiquito; -El Contratista~ tendrá la obligación de acudir al llamado que se le
haga mediante el OfiCiOrespectivo; de no hacerlo, se le comunicará el resultado dentro de un plazo de diez 10 (diez) días naturales,
contados a partir de su emisi6n. El finiquito deberá ser elaborado por "Las Partes~ dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes
posteriores a la recepción física de los trabajos, o en su caso, concluidos los plazos fijados para su elaboración, haciéndose constar los
créditos a favor 'i en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante.
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "El Contratista" no acuda con "El Municipio. para su elaboración dentro
del término señalado en el párrafo anterior, ~EI Municipio. procederá a elabOrarlo, debiendo comunicar por oficio su resultado a "El
Contratista" dentro del término de 10 (diez) días hábiles, siguientes a la fecha de su formulación; una vez notificado el resultado de dicho
finiquito a .EI Contratista", tendrá el término de 10 (diez) días hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido este
termino no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. Determinado el saldo total, ~El Municipio~ pondrá a disposición de ~EI
Contratista", el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes
resultantes. debiéndose en forma simultánea, levantar un acta y declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el
contrato.
Si del finiquito resulta Que existen saldos a favor de "El Contratista~. ~EI Municipio. deberá liquidarlos dentro del término de 20 (veinte)
días natura\9$ siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de ~EIMun¡c¡pio~, el importe de los mismos se deducirá de las cantidades
pendientes de cubm por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los
gastos financieros correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado. Dichos gastos empezarán a
generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso,
debiéndose computar por días naturales, desde que sean determinadas y hasta la fecha en Quese pongan efectivamente las cantidades a
disposición de ~EI Municipio-. En caso de no obtenerse el reintegro, -El Municipio~ podrá hacer efectivas las garantías Que se encuentren
vigentes. En forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por "Las
Partes- en este contrato. No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de ~EI Contratista~ sean
compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identifICado con anterioridad.

DECIMOSÉPTlMA..-RELACIONESDEL CONTRATISTACONSUS TRABAJADORES.• "El nt como empresario y patrón del personal Que
emplea con mot~s materia del presente contrato, será el úni r p e de la~ obligaci~nes qerivadaÁ,ó,e las
disposic¡ones..Je!al~ deJnás o~namientos en materja de trabajo y de segurid ocIa!. "El ntratlsta~ convlert ~10 ~~o.- en
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responder de todas las reclamaCiones Que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~El MunicipIO~. en relación con los
trabajOS del contrato. y se obliga a rembolsar a ~EI Mun¡cipio~ cualquier cantidad que esta se nublera visto obligada a erogar por este
concepto.

DECIMOCTAVA.:MARCOLEGAl.- "Las Partes~ se obligan a sujelarse estrictamente para la ejecución de 10$trabajos objeto de este contrato,
a todas y cada una de las cláusulas que lo Integran, así como a sus anelOS, los terminos. lineamientos. procedimientos y requiSitos que
establecen la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas ~ dispoSiCiones administrativas Que le sean apllcables.

DECIMONOVENA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.-Plas Partes". resol~eran entre sí las controversias futuras y previsibles QUc
pudieran versar sobre problemas especificas de carácter técnico ~' administratiVO demados de este contrato. Que no impliquen unél
audiencia de conciliación. de conformidad con el siguiente procedimiento:

al., "EI Contrat sta" soliCitará a "E! Municipio", mediantc un escrito en el cual cvpondrá el problema técniCO do administrativo Que se haya,
suscitado entre 61y el residente de obra. indicando las causas y mo\il'os Que le dieron origen. ane\ará la documentación Que sustente su
petición y lOSpresentará dentro de los 10 (diez) djas naturales siguientes a la fecha en el Que ha,a ocurrido.
b).- "El Municipio", dentro de un término de 10 (diez) djas naturales, contados a partir de la fecha en la Que reCiba la solicitud, realizara las
diligencias necesanas requeridas. a fin de emitir una solución Que dé término al problema planteado.
ej." "'El MuniCipio". al emitir la reSOlución, citara a "El Conlratista"~' al residente de obra. para hacerla de su conocimiento, dentro de loS 5
(CIOCO)dias naturales Siguientes a aquel en el Que se haya emitido ésta.
d).- Durante la reunión convocada. se hará del conocimiento de "El Contratista"j' el residente de obra. la Solución adoptada y sc lcvantará
acta administrativa en la Que harán constar los acuerdos tomados, debiéndOSE;anotar los mismos en la bitácora,

VIGESIMA.:I\ACIONA.lIDAD DE *EI Contralista~.' *EI Contratista" manifiesta ser una sociedad constituida conforme a las je~es me",:ICanasy
conviene ser de nacionalidad mexicana y Que cuando llegase a cambiar su nacionalidad, en seguirse conSiderando como una sociedad
mexicano por cuanto a todo lo Que a este contrato se refiere ysc obliga a no invocar la protección de nmgun gobierno cxtrarlJcro, baja pena
de perder en bcneflclo de la nación mexicana, los derechos derivados de este contrato,

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.-Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato. así como para, todo
aquello Que no esté expresamente eSllpulado cn el mismo, las partcs se somctcn a la Junsdlcción , competencia de los tnbunales
estatales de la ciudad (le Mérida, Yucatán, por lo tanto, *Er Contratista" renuncia a la compctencia de fas tribunales QUC pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.
Leido Que fue cl presente contrato y enteradas las partes dcl contenido y alcance de todas y cada una de las cláusulas Que en el mismo se
precisan, manlfcslando estar conformes con su tenor, obligándose mutua y recjprocamente a cumplirlO en todos sus términos. y
manifestando Que en la celebración dcl mismo no existe error, dolo, mata fe, violcncia ni lesión, ni cualquier otro V'iC10de la voluntad. Que
afecte su validez. se firma para debida constancia en la ciuda(l de Progreso, Yucatán el oia 27 del mes de Noviembre de 2015.

POR El MUNICIPIO

C. JOS ISABEL ES GÓNGORA
residente Municipal

/
C. MARiA DEL CAR~~ANUEVA ÁVILA

Secretaria Municipal

df'
ING. LUIS FERNANDJ MARTíNEZ ESTRADA

Direclor de Planeación Y Obras Públicas



H. AYUNTAMIENTO DE PROGRESO
2015 - 201.8

DIRECCiÓN PLANEACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS.
N0 DE CONTRATO: IO.831059992-N27-2015

e

TESTIGOS

':'. ••• ' 4 ,

/?;¡
I /)
. l. •

l¡ ,, /-i~ 11
~~/ 1; \ '1

( '" '/Ph//HU'
CP. JOSÉ FRANCIS' " twtmlrAZ

Director De I=ln nzas "'-"te:sóreiia
'-



.'/
",,.,

11.AYUNTA;\11E;,\TO DE I'IWCRESO. YUC,,"L\\
2015-2018

OIRECClÓ\' DE I'I.¡\,\'E,\CIO,\ y OlHUS PUBLlc'\S

,\0. D£ CO,\lR-\TO: 10-S31059992-.\'28-2UI5

~,:':'-':'~"--:"'~•.
;';~ ~ lJ,.t¡ •• ~, ;.~

" ""'1'''
, .' ...
,\,,~.j

',~:,,> ::~'

V.512.DGREP¡PE¡0037¡2015 DEFECHA19 DEMARZODE2015
02517 DEFECHA03 DESEPTIEMBREDE2015,

31059EMF003
PR/31/E/MF/0153

P,\RQUECIENAGA 2000

Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo del~rminado, Quecelebran por una parte el Municipio de
Progreso, Yucatán, representado por el C, JOS~ ISABELcorn~sGÓNGORAy la C, MARíAOELCARMENVILLANUEVA
ÁVllA, con sus personalidades de Presidente Municip~1y Secretaria MuniCipal Y El D,rectOI de Planeación y Obras
Públicas del Ayuntamiento del MunicipIO de Progreso, Yucatán respectivamente, el ING. LUIS FERNANDOMARTíNEZ
ESTRADA,en su carácter de Director de PlaneaciOny Obras Pú!Jhcascomo Dependencia ejecutora. a Qu:enesen lo
sucesivo se les denominará "El Municipio" y POrla ctra parte el GRUPOCONSTRUCTORARCH,SA DEC,V,alQuese le
denominará "El Contratista" representado (al por el ING, ALfONSO ESTEBANARJONASANTANA,en su cara:;ter de
Representante legal. eleconformidad con las aeclaraciones y Clausulassiguientes:

DECLARACIONES

~.••.•
,~"
,-~

U.' "El Contratista" declara: ... . (~"~j
11.1.-Que acredita su eXistenCia con la copia del DCtaconSlltt:llva No. 445de la persona moral d~nommada\\-:....~\~~ "-
"GRUPOCONSTRUCTORARCH, SA DE C,V," de la Noturia Pública No, 89, TonlO "11" y folio 281 bajo la ~ '0''../,
responsabilidad del Abogado Manuel EmiliO García Ferrón a los 13 días del mes de 10 del año 2009 de la \'::.....y
ciudad de Mérida del estado de Yucatán. Curo administrador único es ellng, ING. i,LFON:>OESTEBAN"RJONA '- \ I
SANTANAcon identificación oficial con capacidad plena de firma con todO lo ' ./
relacionado a las responsabilidades de esta empresa segun se estipula en la misma,

1.-"El Municipio" declara Que:
1.1.- El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del Programa Rescate de EspaCIOs
Públicos PREP 2015 Ydel Ramo General 33 y a cargo del Fondo de Infraestructura Social Municipal.
1.2,- Por precio unitario se entiende: la remuneración o pago total que deba cubrirse a "El Contrallsta' por
unidad de concepto terminado, ejecutado COnforme 31proyecto, especificaciones y normas de calidad,
1.3,- El domicilio para los efectos del presente contrato será el de la Dirección de Planeac;ón '1 Obras
Públicas, ubicada en la calle 37 No, S/N X 148 Y 150 Fracc, Héctor Victoria en Progreso. Yucatán,
C,P,97320
1.4.- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de lOS lugares en que se deberán
ejecutar las obras, materia de este contrato,
1.5,-Será exclusivo responsable de:
al Designar los lugares en que se deberá ejecutar las obras. objeto de este contréJto,
b) El pago integro de las cantidades pactadas en la cláusula segunda de este contrato.
c) la elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra,

•

Que es de nacionalidad mex.icana y conviene cuando llegare a cambiar de naCionalidad, en seguirse
considerando como mexicana por cuanto se refiere a este contrato '1 a no invoc<H la protección de mngún
gObierno ex.tranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación me:<.icana todo derecho derivado del
contrato,
11,2,"Que su Registro Federal de Contribuyentes es GCA091013JS6,
11,3,-Que tiene plena capacidad jurídica para obligarse y contratar para In ejecución de los trabaJOS,Objeto
de este contrato, y dispone de la Infraestructura '1 elementos sufiCienteS pnr<l &liO,
11.4,"Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de este contrato, a f,n de COnsiderar
todos los factores que intervienen en su ejecución,
11.5,Que conoce plenamente el contenido '1 los requisitos Que establecen la Le'j de ObraS Publicas 'j

Servicios Relacionados con las Mismas y su reglamento en vigor. aSI como I¡¡s normas de construcción
vigentes y las especificaciones de obra, el proyecto, el catálogo de conceptos, los programas de obra (de
montos mensuales para la ejecución de los trabajos, de utilización de 1l1aleriales, mano de obra,

I <1,'I~
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maquinaria y equipo y de personal técnico y administrativo, encargado de la administración y ejecución de
los trabajos). los análisis de precios unitarios. el listado de los materiales. mano de obra y de la maquinaria
y equipo, que como ane;o;osdebidamente firmados por las pélrtes, forman parte integrante de este contrato.
11.6.- Que tiene su domicilio ubicado en la calle 37 No. 539 entre la c¡¡lIe 3G de la ciudad de MéritJa del
estado de Yucatán, C.P. 97144, mismo que señala para los fines legales de este contrato,
11.7.-Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a Que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista-o

111.-"Las Partes" declaran Que:
111.1..Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor. las que se tienen
por reproducidas formando parte de este contrato,
111.2.-La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones
concertados por las partes en este contrato. asi como e[ instrumento Que permita a la Contraloría verificar
los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias Que se estimen pertinentes,
motivo por el cual dicha bitácora forma parte integrante de este contrato,

Expuesto lO anterior, "'Las Partes" convienen 8n sujetar el presente contrata al tenor ce Ins siguientes:

CLAUSULAS
PRIMERA.-OBJETO DEL CONTRATO.- "El rvluniciplo"' encomienda a "'El Contratista'" y éste se Obliga él realizar
hasta su total terminación de conformidad ccn las normas de construcción. las espeCificaciones de obra,
proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, programas y presupuestos que forman parte integrante ce este
contrato. los trabajos consistentes en: "PARQUE CIÉNAGA 2000"

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- El importe de la obra objeto del presente contrato es por la cantioad
de $1,674,015.32 (Son: un millón seiscientos setenta y cuatro mil quince pesos 32/100 M.N.)
más la cantidad de 5267.842.45 (Son: doscientos sesenta y siete mil ochocientos cuarenta y dos
pesos 45/100 M.N.) correspondiente al Impuesto al Valor AgregadO. haciendo un lotal de $1,941,857.77
(SOrt: un millón novecierttos cuarenta y un mil ochocientos cincuenta y siete pesos 77/100
M.N.).

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN.- "El Contratista"' se Obliga a realizar los trabaJOs Objeto del presente
contrato en un plazo de 30dias naturales, iniciando los trabajos el día 30 de NOl/iembre del 2015y a
terminarlos a más tardar el día 29 de Diciembre de 2015. de conformidad con el programa aprcbado.

La ejecuciÓn de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en el programa
general de ejecución de los trabajos pacta::los en este contrnto.

"El rvlunicipio" designará a el servidor público que fungirá como reSidente de obra, de:Jlendo "El
Contratista" designar al superintendente de censtlUcción previo al inicio de los trabajos, CuandO la
supervisión se realice por terceras personas. el reSidente de obra podró ser designado con posteriorid<ld al
inicio de los trabajos.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE SUPERFICIE O BIEN EN El QUE SE EFECTUARÁ LA OBRA,- los traba.los
relatil/os a la obra deberán iniciarse en la fecha eslablecida y. oportunamente '"El r.,'lunlclplo" pondrá a
disposición de "El Contratista" la superficie o el bien en [os Que deban efectuar5e; su incumplimiento
prorrogará en igual plazo, el inicio de los trabajOS y por ende, su conclusión.
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QUINTA: ANTICIPOS.- "El Municipio"" otorgará a "El Contralista" por concepto de anticipo el 30 % (TREINTA
POR CIENTO) de la asignación presupuestal aprobada al contrato que es por la cantidad de $502.204.60
(Son: Quinientos dos mil doscientos cuatro pesos 60/100 M.N.) más la cantidad de $80.352.74
(Son: Ochenta mil trescientos cincuenta y dos pesos 74/100 M.N.) correspondiente al Impuesto al Valor
Agregado, haciendo un total de $582,557.34 (Son: Quinientos ochenta y dos mil quinientos
cincuenta y siete pesos 34/100 M.N.). para que ""ElContrntisla" lo aplique en los términos previstos por
el artículo 50 Fracc. 11 de la ley de Obras Públic<1sy Servicios Relacionados con las Mismas.

El importe del anticipo concedido será puesto a disposición de "El Contratista" a más tardar el día 30 de
Noviembre de 2015 previa entrega de la garantia corresponC!iente; el atraso en la entrega del anticipo será
motivo para diferir en igual plazo el programa de ejecución pactada. Cuando "El Contratista" no entregue la
garantía del anticipo dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la notificación del
fallo. no se diferirá el inicio de la ejecución de la obra.

El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con Cólrgo a cClda una de las estimaciones por los
trabajos ejecutados Que se formulen, el CUClIserá proporcional al porcentélje del anticipo owrgado,
debiendose liquidar el faltante por amortilClr en la estimación final. es decir. la última que se presente para
su pago por parte de "El Contratista".

En caso de rescisión administrativa de este contrato, "El Contratista- se obliga ti reintegrar a "EI Municipio"
el saldo por amortizar del anticipo en un término no mayor de 10 (diez) dí"s naturales. contados a partir de
la fecha en que le sea notificada la resolución de dar por rescindido este contrato. Cuando "EI Contratista"
no reintegre dicho saldo, cubrirá los cargos que resulten, sin perjuicio de que se ejecute la garantia
presentada p<lra la correcta inversión del anticipo.

/
(/

al.- Que la fianza se otorgará atendiendo a todélS las estipulaciones contenidas en este contrato:
b).- Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa per escrito de -El

Municipion;
e).- Que en caso de que se prorrogue el plDZOestablecido para la terminaCión de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigenCID quedara automáticamente prorrogada en concordanCia con

dicha prórroga o espera.

Podrán otorgarse anticipos para los convenios modificatorios o adicionales que se celebren respecto del <:::::::'
presente contrato y a que se refiere el artículo 58 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con --...:~
las Mismas ,,---.",,",
SEXTA:GARANTIAS. Para garantizar la correctD IIwerSlón del antiCIpo, 'El Contratista"" se Obliga a presel~lar, :---... ~'-......
dentro de los qumce días SigUientes a la fecha de comunicaCión de la adjudlcaclon. paliza de fianza 0\ ':.:::::::::;R~~
garantía sufiCiente. que ampare la totalld<ld del antiCIpo concedido, a favor del H Ayuntamiento de "-..... :.....~ '
Progreso Yucatán -', '\ \

Para garantizar el cumplimiento de todas y cadD una de IDSobligaCiones denvDdas del presente contrato. ' ....
~EI Contratista" se obliga <1presentar dentro de los quince días naturales sigUientes a la fecha de
comunicación del fallo, póliza de fianza o g<lrantia suficiente. por el 10% (diez por ciento) del importe de los
trabajos contratados, a favor del H. Ayuntamiento de Progreso Yucatán. Esta garantía se liberará cuando
"El Contratista" haya cumplido con la ejecución, terminación y entrega total de la obra Objeto de este
contrato, conforme al programa general de ejecución de los trabaJOS, y entregue a "El Municipio" la
garantía a que se refiere el articulo 96 de la ley de Obras Públic"s y Sürviclos Relacionados ca'! las
Mismas. las pólizas de fianza deberán contener como mínimo las siguientes declara~lOnes:
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d).- Que la fianza estará vigente durante la substa(lciacl6n de lodos los recursos legales o juicios que se
interpongan por parte de "El Contratista" o "El t>."unicipio" y hasta Que se dicte resolución o sentencia
ejecutoriada por autoridad compelente, y
ej.- Que la arianzadora acepte expresamente someterse a. los procedimientos de ejecución previstos en el
artículo 95 de la ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fionzas, aún para el caso
de que proceda el cobro de intereses Que prevé el artículo 95 bis del mismo ordenamiento legal, con
motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. En caso de modificación del
monto del contrato, derivado de la formalización del convenio respectivo, "El Contratista" deberá obtener la
modificación de la fianza o constituir garantía adicional, y presentarla dentro de los quince días naturales
siguientes a la lecha de firma del convenio de ampliación del monto del contrato, Concluidos los trabajos,
"El Contratista" Quedará obligado a responder de los defectos que resultaren de los mismos, de los vicios
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en Que hubiere II1currido, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 96 de la ley de Obra Pública y Servicios RelaCionados con las Mtsmas, CuandO aparecieren
defectos o vicios ocultos en los trabajOS dentro del plazo cubierto por la garantía, "El rv1unicipio" deberá
notificarlo por escrito a #EI Contratista". para que éste haga las reparaciones o reposiciones
correspondientes dentro de un término máximo de 30 (treinta) dias naturales, transcurrido este término sin
que se hubieren realizado dichas correcciones o reposiciones, o que éstas no se realicen a totat
satisfacción de "El Municipio", ésta procederá a ejecutar la garantiOl. Si IOlreparOlClón requiere de un plazo
mayor, Mlas Partes" podrán convenirlO por escrito, debiendo continuar vigente la garantía, Las
reparaciones de las deficienCias de los Irabnjos, no pOdran consistir er) la ejecución lotal de trabajos
faltantes por realizar por parte de "El Contratista"; en este caso, no se procederá a :a recepción y se
considerará Que la obra no fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente
contrato,

los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajes hasta el momento de su entrega. serán a cargo de
"El Contratista#, y se consideran incluidos en sus precies unilOlrios,

':-"::'::-'"
~'

SÉPTIMA: RESPONSABILIDADES DE #EI Contratista",' "El Contratista" será el único responsable ce la .~.
ejecución de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y orcenamientos ce las Olu:crrdi'lces .~: -- ~
competentes en materia de construcción, seg'Jfldad, uso de la via pública, asentamientos humanos. I ~
protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal. as, como lasC--....i --
instrucciones que al efecto le señale #EI 1\-1uniClpio".las responsabilidades y los daños y perjuicios Que ''::::7' ''?::~

resultaren por inobservancia serán a cargo de "El Contratista", "El Contratista", deberá observar en todo '+-~-3
momento, y hacer que sus trabajadores cumplan con las normas de segundad e higiene que se establecen \
en el anexo respectivo, yque firmado por "laS Partes" se agrega como ANEXO 1, Cuando los trabajOS no se ~_
hayan realizado de acuerdo con lo estipulOldo en el contr,llél o conlorme a las órdenes de "El MunicipiO"
dadas por escrito, ésta ordenará su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, Que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga del echo a retribución adicional
alguna por ello. En este caso #EI Municipio", si lo estima necesario, poorá ordenar la suspenSión total o
parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a Coba dichos trabajos y Sin que esto sea motivo
para ampliar el plazo señOlIOldopara su terminación, Si "El Contrat:staH reOlliza trOlbaJos por mayor valor del
indicado. independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos
excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, "El Contrallsta" será responsable de los
daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los
trabajos, por no ajustarse a lo estipuladO en el contrato, por inobservancia de las Instrucciones dadas por
escrito por #EIMuniCIpio" o por violación a las leyes y Reglam.:ontos <Jplicablcs,

Cuando apareciesen defectos o vicios ocultes en los trabajOS dentro del año s:guiente a la fecha de
recepción de los mismos, #EI Municipio" ordenOlrá su repmación o reposic,ÓIl rnmedtata, que hará por su
cuenta #EI Contratista~, sin que tenga derecho <t retribució~ por ello. SI "El Contratista" no atendJen; los
requerimientos de "El Municipio", ésta pOdrá encomendar a un tercero o hacer dlrcc:amente la repOlrOlCión
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o reposición de que se trate. en los términos de las disposiciones legales aplicables, con cargo a "El
Contralista~.

OCTAVA: FORMA DE PAGO.- "las PartesH convienen que los trabajOS obJeto del presente contrato, se
paguen conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulaCión de estimaciones
sujetas al avance de los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y especificaCiones
de construcción. que abarcarán un periodo no mayor a un mes calendario, las que serán presentadas por
HEIContratista" a la residencia de obra dentro de los 6 (seis) dias naturales Siguientes a la fecha de corte
para el pago de las estimaciones, acampanadas de la documentación Que acredite la procedencia de
éstas: la fecha de corte para el presente contrato serán los días quince y treinta de cada mes, cuando esa
fecha resulté un dia inhábil, la fecha de corte para ese mes lo será el siguiente día hábil: la residencIa de
obra dentro de los 10 (diez) dias naturales siguienles a su presentación, deberá revisar, y en su caso,
autorizar las estimaCiones. mismas que serán pagadas en las oficinas de "El Municipio", dentro de un
término no mayor de 30 (tremta) dias naturales. cont<Jdos a partir de la lecha en que hayan sido
autorizadas las estimaciones por la residencia de obra. las diferencias técnicas o numéricas pendientes
de pago, se resolveran y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. "El Contratista" sera el
único responsable de que las facturas que se presenten para su pago, cumplan con los requisitos
administrativos y fiscales. por lo que el atraso en su pago por falta de alguno de éstos o por su
presentación incorrecta o extemporánea. no sera motivo para solicitar el pago de gastos financieros. los
pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabaJOS. ya que "El MunicipIO" "-
tendrá el derecho de reclamar por los trabajOS faltantes o mal ejecutados 'l. en su caso, el pago en exceso '\.
que se haya efectuado. En caso de que "£1 Contratista" no presente las estimaciones dentro del término de
los 6 (seis) dias naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, la estimación
correspondiente se presentará en la siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de
gastos financieros por parte de "EI Contratista", debiéndose hacer constar en la bitacora tales hechos. los
pagos de cada una de las estimaciones por trabajOS eJecula~os. son independientes entre sí y por lo tanto,
cualquier tIPO ~.secuencia será SÓlOpara efecto de control administrativo. En caso de I!1cumphmiento en el
pago de las estimaciones y ajustes de costos, "EI 1'.luniclplo". a sohcltud del "EI Contratista", deberá pagar ,
los gastos f.nancieros respectivos. conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado. '"-";
Dichos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas y se computaran por dias naturales, desde que , , '~
venció el PI:zo d~ pago o de ajuste, y hasta la fecha en que se pongan las ca~tldades a dlS~.Os.lclónde "E,I ~"'-.. ~
Contratista. Tratandose de las canhdades pagadas en exceso, reCibidas por' El Contratista, este debera y:;s
reintegrarlas con los intereses generados. conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de 1" ,~
Federación. los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada, caso y se"'\-- _\ .
computarán por dias naturales. desde la fecha del pago. hasta en la que se pongan a disposición de "El ' \
Municipio". No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "El . ~'.
Contratista" sean compensadas en la estimación siguiente o en el fllliquito. si dicho pago no se hubiera
identificado con anteriondad.

NOVENA: AJUSTE DE COSTOS.- "las Partes" acuerdan la reVisión y ajuste de los costos que integran los
precios unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden
económico. que determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos por ejecutar, conforme
al programa general de ejecución de los trabajOS pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, ~
debiendo constar por escrito el aumento o reducción correspondiente, mediante adéndum respectivo. La \
revisión y ajuste de costos se realizará mediante alguno de los procedimientos que se citan en el articulo -. "'~',
78 de la ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas. los procedimientos de ajuste de . .
costos, se sUjetara a lo dispuesto por el articulo 79 de la Ley de Obra Publica y Servicios Relacionados con
las Mismas.

DÉCIMA: RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONAlES.-
l.- "El Contratista" acepta las dedUCCiones de cada es!imac:óll. por los SigUientes conceptos:

;d~13
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aj.- Retención del 0.002 (dos al millar) para el Desarrollo de los Programas del Instituto de Capacitación de
la C.M.I.C. (En CASOde pertenecer a la C.M.I.C.).

b)." De conformidad con lo Que dispone la ley Federal de Derechos. "La DependenCia o Entidad~ está
obligado a retener a ..EI Contratista" una cantidad eqUivalente al 0.005 (CIOCOal mIliar) sobre el importe
total de los pagos que se realicen derLvados de 10Que se estipula en el presente contrato, por concepto de
derechos por el serviCiO de Vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia confieren a la
Secretaría de la Función Pública, dichos recursos serán entregados a fa contraloría estatal de conformidad
con el procedimiento establecido para tal flO.

II."las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el cumplimiento de las fechas establecidas en el
programa general de ejecución de los trabajos, así como por el atraso en el cumplimiento en la fecha de
terminación de los trabajOS pactada en la cláusula tercera del contrato. estipulándose las siguientes
retenciones y/o penas convencionales:

,•...

\
\

hd,. U
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al.- -El Municipio" tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos objeto de este contrato se
están ejecutandO por "El Contratista" de acuerdo con las fechas establecidas en el programa general de
ejecución de los trabajos aprobado; para lo cual, ..EI \lunlclplo" comparará el avance mes a mes contra el
programa, y los trabajos efectivamente ejecutados. S, como consecuencia de la comparación a que se
refiere el párrafo anterior, el avanoe de los trabajos es menor de lo que debió realizarse y sea por causas
imputables a ~El Contratista ... "El Municipio" procedera a hacer las retenCiones económicas a las
estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se determinen los atrasos, por las
cantidades Que resulten de multiplicar el 5% (cmco por clemo) de la diferenCia de dichos Importes por el
número de meses tranSCUrridos, desde la fecha del atraso en e! orograma genera! de ejecución de los
trabajos. hasta la de revisión. Las retenciones seran ceterm,r:a:Jas úrncamente en función de los trabajOS
que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente conforme al programa general de ejecución de [os
trabajOS convenido. considerando los ajustes de costos lo' Sin aplicar el impuesto al valor agregado, y en
ningún caso podran ser superiores, en su conjunto, al mcnto de la garantia de cumplimiento de este
contrato. Asimismo, cuando '"El Contratista.' regularice los tiempos de atraso señalados en el programa de ~>
ejecución, podrá recuperar las retenciones económicas Que se le hayan efectuado, por lO Que "El ,
Municipio" reintegrará a "El Contratista" el importe de las mismas que al momento de la revisión tuviera ~. ~
acumuladas, sin que dichoS montos sean susceptibles de generar. rédito O interés alguno. La aplicación de l4' il1
e;t" ,eteooiooe, teod,á el ,.,áote, de def",li". ,i a la feoha de te,mioadóo de lo, t,abaJo, paotada eo la\- '" I
clausula tercera de este contrato, éstos no se han conClUido. :---'., .

ol .. SI '.EI Contra lista" no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de ejecución establecloo " (- ---\
en la cláusula tercera de este contrato y en el programa general de ejecución de los trabaJOS, por causas \
imputables al mismo, "El Municipio" le aplicará las penas convenClon¿¡les que resulten de multiplicar el 5%
(cinco por ciento) de) importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente
determinando los atrasos con base en las fechas parciales o de terminación fijadas en el programa general
de ejecución de los trabajOS convenido. considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al
valor agregado. por cada mes o fracción Que transcurra desde la fecha de terminación de los trabajos
pactada en la cláusula tercera del presente contrato hasta el momento de la terminación total de los
trabaJOS. Dichas penas no pOdrán ser superiores. en su conjunto. al monto de la g<:Hantíade cumplimiento
del contrato. De existir retenciones definitivas a la fecha de terminación de los trabajOS pactada en la
cláusula tercera del contrato y quedaran trabajOS pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de "El
MUfllC1P¡0"; la cantidad determinada por concepto de penas convencionales que se cuantifiQue a partir de
la fecha de terminación del plazo de ejecución de los trabajos, se hara efectiva contra el importe de las
retenciones definitivas que haya aplicado "El \lunicipio~ y, de resultar saldo a favor de ~EI Contratista" por
concepto de retenciones, una vez concluida la totalidad de los trabajos y determinadas las penas
convencionales. procederá la devolución del mismo. sin que la retenciones efectuadas a ~EI Contratlsta-
genere gasto finanCiero alguno. Las penas convencionales se aplicarán. siempre y cuando el atraso en la
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ejecución de los trabajos sea por causas imputables a "El Contratista" y que no haya sido resultado de la
demora motivada por caso fortuito. fuerza mayor o por razones de Interés general que a JUIcio de "El
MunicipiO" no se atnbuya a culpa del -El Contratista", Incependl€lltemente de las retenCiones o de las
penas convencionales que se apliquen, *EI MUnicipio" poo'á optar entre exigir el cumplimiento de este
contrato, o bien. la rescisión administrativa del mismo. haciendo efectiva la garantía de cumplimiento del
contrato, a partir de la fecha en que se haya notificadO a "EI Contratista" la resolución de la rescisión
administrativa del contrato. SI ~EI MunicipIO" op:a por la rescisión admlmstrativa de este contrato, se
apegará a lo establecido en los artículos 60, 61 fracción 11, 62, Y63 de la Ley de Obras Públicas y SerVicios
Relacionados con las Mismas,

UNDÉCIMA: MODIFICACIONES Al CONTRATO.- las modificaciones al contrato deberán observar 10 dispuesto
por el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Las modificaCiones
a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o monto
del mismo.

Si se modifica el plazo. los perlados se expresarán en días naturales, y la determinación del porcentaje de
variación se hará con respecto del plazo pactado en la cláusula tercera de este contrato: en tanto que si es
al monto, la comparación será con base en el monto convenido en la cláusula segunda. "las Partes".
deberán revisar los indirectos ~'el fmanClamiento origmalmente pactados y determinar la procedencia de
ajustarlos a las nuevas condiCiones en caso de que éstas se presenten. Los ajustes, de ser procedentes,
deberán constar por escrito y, una vez autorizados los mcrementos o reducciones que resulten, se
aplicarán a las estimaciones en que se generen o na}'an ge'1erado,

\
\

Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabaJOS. serán Independientes a las modificaCiones al
monto, debiendo considerarse en forma separada, aJn c,-,ando para fines de su formalización puedan
integrarse en un solo documento. distinguiend:l lOS unos de otros. anexar.do la documentación que los
soporte para efectos de p¡:¡go. ' .•..-.....:::,

El residente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, debera sustentar el dictamen técnico que ''''f........ ~
funde y motive las causas que originen la celebración de los convemos modificatorios o adicionales, según ""~
sea el caso, considerándose éstos parte de este contrato y Obligatorias para "las Partes~ las ~ ~
estipulaciones que en los mismos se establezcan. Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de~, \ ~
convenios en monto o en plazo, dichos conceptos se deberán considerar y administrar ~
independientemente a los originalmente pactados en este contrato, debiéndose formular estimaciones ~
especificas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado, Asf mismo. cuando se reqUIera la \
realización de cantidades o conceptos de trabajo adicionales, se deberá observar lo dispuesto por el
artículo 59 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

DUODÉCIMA: SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- "El MUl1icipio~ pOdrá ordenar suspender
temporalmente, en todo o en parte, los trabajOS contratados por causa justificada, sin que ello implique su
terminación definitiva, determinando la temporalidad de 1<1 suspensión, la que no podrá prorrogarse o ser
indefinida. Cuando ocurra la suspensión, el serVidor público deSignado por "El Munlcipio~ la notificará por
escrito a ~EI Contratista", señalando las causas que la motivan, la fecha de su imClO y de la fecha de
reanudaCión de los trabajos, así como las acciones que debe considerar en lo relatiVO a su personal, ,
maquinaria y equipo de construcción. la fecha de terminaCión se prorrogará en igual proporción al periodo '
que comprenda la suspensión, sin modIficar el plazo de ejecución convemdo, formalizándola mediante "
acta Circunstanciada que levantará el reSidente de obra con la partiCipación del servidor público que W
suscriba el contrato por ~EI r..•.lumcipio .. y el superintendente de construcción por parte de "El Contratista", '\
en el que se hará constar los datos que identifiquen los trabajOS que se habrán de suspender. las medidas
que habrán de tomarse para su reanudaCión, los motivos que dan motivo de la suspenSión. la situación
legal. administrativa, técnica ~'económica en la que se encuentren los trabajos o la parte que se suspenda,/
personal y equipo que se retira, yen su caso, del que se autoriza su permanencia, tiempo de duración de la /

7J~ 13 '//
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suspensión. o en su caso. evento o acto de reahza:.::n : "r,a ::le fecha indeterminada dentro del cual
estará sUjeta la duraCión de la s~spenSlón. s,n oe';~':" '::: :'J': :;csterlo~mente se opte por la terminación
anticipada. los diferimlentos al plazo de eJecuc,ón ce, ::;~,:Iat' o';: la suspensión origina. ajustando sin
modificar los períOdos o procesos de constrUCCión 'n:::a:,:;; e-oe' ::rograma de ejecUCión convenido y. en
su caso. las medidas de protección que res•.•iten ~e:e5ar,;s :a'a 53 .,ag'-lardar los trabajos realizados. el
lugar de trabajo. sus instalaCiones y equipos. Cuan::: ,a S_5:,;-s:'in s,; ,::rl\e de un caso fortuito o fuerza
ma~'or, no existirá ninguna responsabilida::t pa~a -Las ",30"':,,5-. :':: en~:: ':'~I:a-nente suscribir un convenio
donde se reconozca el diferimiento de las fecnas ce :'11:C .• :er"'II,a:én ce ICStrabaJOS.Sin modIficar el
plazo de ejecución eSlablecido en la clausula :e'.:;.;'a ::e es:.; ::~:~a::. S:n .;:fT".oargo.cuando los trabajos
resulten danados o destruidos y éstos recule'an se: 'e~a~ I :a::::s e '.;::~es:cs. jeber¡jn reconocerse y
pagarse mediante la celebraCión de un co~,,-e'1,:. s e""::'e ::_'" r: se :'" ",::''2 el convenio para corregir
deficiencias o incumplimientos ante nores. ,mc_tao '=5 ; o:: e :~:'';'.5:a-. '.: se'¡j ~o~ivo de suspensión de
los trabaJOS,el suministro deficiente cel po,ee:::' C", ~..;;~.;:'a ';:5 : "'::_ :::5 ::e Ins:alaclón permanente.
cuando dicho suministro sea responsaoil>ca:: :'" -E: C:-'-;: 5:30-. ::- e :as:: ce que no sea posible
determinar la temporalidad de la slJsce~5 j ••:e .:5 :'a:5.:5. o:: \'~~:::;- pojrá dar por terminado
anticipadamente este contrato. Cuando se Ge:er4¡~e a s~~;:e~s:" :e 1:5 ~~at:aJos~EI \lunicipIO", pagará
los trabajOS ejecutados. así como los gas~::s r:.:; 'e:~,:~-a: es ::_e -:: C:"':~a:'sta- solicite por escrito,
siempre que estén debidamente compr::tla::-::s:. '8 a: :-a::5 :: le::a":"'e~:e CO!1el contrato. El presente
contrato podrá continuar prodUCiendo t::::::5 SJSe',::::s ",;a es. ~~a .el :::~e "30 .•3 desapareCidO la causa
que motivó diCha suspens,ón.

DECIMOTERCERA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CO"\TRATO.- _ \'~~:::::: ;:,:::rá. en :ua(;J:er
momento. resc:ndlr admlnlstratl,amente este ::o":'a:::. e=- :as::e -:_-: -,e-:: 3 c¡,;a'cu'era ce las
obligaciones a cargo de "El Contratlsta-. croced.e;)c:; a "a:.;' e'e.::.;; 3 5:;'3;;::30 c:c'ga::a ::c' -t:"

Contratista" para el cumplimiento del mismo. a part,r 08 ,a 's-:~a e" C¡"'.; ;;.s-"a .•a r.::' :3:: :; .=
Contratlsta~ la resolUCiónde la rescisión administrativa de! :c-::ra:c.

/

Cuando ~EI ~luniciplQ" sea la que determme reSCindir adrnll)'stratlvamente es,e c':)n~ra:o. ;::c"a r,:!S:'s,ér;
operará de pleno dereChOy sin necesidad de declaración judiCial, bastando pa~a ello Que se :OM"nlot.e ~
por escrito a -El Contratista ..el incumplimiento en Que ha~'a incurrido. señalando 105 hechcs o ca...•sas Q:,;e ~
motivaron la determinaCión de dar por rescmdido el contrato. para Que -£1Contratista ... dentro del términO ~-l
de 15 (qUince) días hábIles siguientes a la fecha en que reCiba la notificación por escnto del In'ClOdel ~
procedimiento de reSCISión.manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas Que estime ~. ~
pertinentes, en cuyo caso ~:...~

'.El Municipio- resotverá lo procedente dentro de los de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en --_/
que hubiere vencido el plalO para que "El Contratista~ comparezca. Si es "El Contratista" quien decide
rescindir el contrato. será necesario que acuda ante la autoridad judiCial competente en el Estado y
Obtenga la declaración correspondiente. Transcurrido el término de 15 (quince) dias hábiles concedidos a
"El Contratista" para que manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime
pertinentes y sin que lo haga. o si después de analizar las ralOnes aducidas por éste. ~ElMunicipio" estima
que las mismas no son satisfactorias. emitirá por escnto la resolución que proceda. Emitida la
determinación de rescindir el contrato por causas imputables -El Contratista". -El Municipio" se abstendrá
de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda:
lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes. a la fecha de la notificación de
dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato, En el
finiquito deberá considerarse el costo adiCional de los trabajOS por ejecutar y que se encuentren atrasados
conforme al programa: así como. lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, Que en su caso
le hayan sido entregados. No obstante lo anterior dentro oel finiquito, "El ;I,,1unicipio"podrá junto con hEI
Contratista~. conciliar los saldos derivados de.la resciSión con el fm de preservar los intereses de las
partes. "El Municipio" procederá a la reSCisión admllllstrat:va de este contrato cuando -El Contratista ..
incurra en alguna de las siguieflt8s causas:

~ ,1<'I.~

..bl~ p,,,~r,,,nJn d~~~r;ld~r1',lbll",.n" _:> i'Jlfl".II1~J" n, p,,,rnmId" 1'''' I'_,n,,:.,1",i¡I"."alg'lnu, w, I,","""}!""\: ~ rl-e>1",
IIl1PU~;,l.~'Iu~I"~~" u>J",1",_"nlnb•.\~,,;~, [,w pruhrhtdn d ~,,,d~<:;,I~:""~'~lllA,'''" li'l<:'pnhll<:r>,.d,.,:I",~k;,. MII'."'j. "¡[(l,
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a).- Si "El Contratista.', por causas imputables a él. no mic,a los trabajos objeto de este contrato dentro de
los 15 (Quince) días siguientes a la fecha convenida sm causa justificada;
b).- Si interrumpe injustificadamente la ejecuCión de los trabajOS o se niega a reparar o reponer alguna
parte de ellos. Que hubiere sido detectada como de~ectuosa aar -El \lunicipio ..;
c).- Si no ejecuta (os trabajOS de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus anexos o sin motivo
justificado no acata las órdenes dadas por el residente de ctlra. por el supe'vlsor o el personal de "El
Municipio", facultado para eUo;
d).- Si no da cumplimiento al programa vigente de eJec..;c'ón oe los trabajOS por falta de materiales,
trabajadores o equipo y maquinaria de construcción. y qCle a JuiCiOCe "El \lunicipioM, el atraso pueda
dificultar la terminaCión satisfactoria de los trabajOS en el plazo estipulado en la cláusula tercera de este
contrato. No implicará retraso en el programa de ejecución de los tratlajcs y. por tanto no se considerará
como incumplimiento de este contrato ~'causa de su rescisión acministrati\a. cuando el atraso tenga lugar
por falta de información referente a planos. especificaciones o normas ce calidad. de entrega física de las
áreas de trabajo y de entrega oportuna de matenales}' eqUipes de instalación permanente. de licencias y
permisos que deba proporcionar o suministrar "El \luniciplo.'. siempre que se haga constar por escrito °en
bitácora la oportuna solicitud de los mismos por ¡::arte de .'EI Cor,tra~!s:.a-. así como cuando ésta hubiere
ordenado la suspensión de los tratlaJos; ni por el ¡;:raso C~ los :.raOajCSque ~enga lugar por falta de pago
de estimaciones: e).- Si es declarado o sUJe~oa conc:.;.s'Jmercantil :J alguna figura análoga;
f).- Si subcontrata partes de los trabajOS ctje:.o de es:.e oo":.'a:.o. sin c:)fl~ar con :a au:.orizaclón por escrito -\
de '.El MunicipioM;
g}.• Si cede los derechos de cobro derl\ades ce este centra:.e. s n contar ::)n ;a autorizaCión por escnto de \\
"El Municipjo~; U
h).- Si -El Contratista .. no da a MEI;"1unicipio.. o a las Depe'"cefl:,as Q~e :.e"gan 'acuitad de in~ervenir. las
facilidades y datos necesarios para la inspecctón. v'g,'a'lcla ;, superVisión ce !CSma:.eria!es y trabaJOS.
ij.- Si -~E(Contratista Mcambia su naclonalida: p:¡r ctra. en el caso ce ::lu,: "a!a sidO estatlieclC;:, como
requisito, tener esa nacionalidad:
j).- Si siendo extranjero. invoca la proteCCiónde su Goblernc er. relac:ón con es:.e c:¡ntrat:::;"
k).. Por no presentar la garantía del cumplimiento del contra:.o den~ro de los qUince días hábiles s;guientes •••..
a la fecha de comunicación del fallo. cuando el contrato se M¡,'a formalizado. ""'
1).- En general, por el incumplimiento por parte de MEIContratista". a cualquiera de las obligaCiones "... r~
derivadas de este contrato y sus anexos, la contravenCión a las dispOSiciones. lineamientos, bases. ,1
procedimIentos y requisitos Que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las ~
rl¡lismas, su reglamento, leyes. tratados y demás disposiciones administrativas sobre la materia. Una ver- ~
notificado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato por ~EIMunicipio~, ésta ~ .. .
procederá a tomar inmediatamente poseSIón de los trabajOSejecutados para hacerse cargo del inmueble y\,-
de las instalaciones respectivas y en su caso. proceder a suspender los trabajos, levantando, con o sin la '--
comparecencia de "El Contratlsta~, acta circunstanciada del Estado en Que se encuentren los trabajOS. No _
obstante lo anterior, una vez lIliciado el procedimiento de rescisión admllllstrativa del contrato, "El
Municipio" podrá, en caso de considerarlo conveniente, suspender el trámite del procedimiento de
rescisión, cuando se hubiere Iniciado un procedimiento de conciliación. En caso de Que se determllle no
rescindir el contrato, MLas Partes~ reprogramarán la ejecución de los trabajOS una vez que se haya
notificado la resolución correspondiente a "El Contratista". Asimismo, "El Contratista~ estará obligado a
devolver a MEIMunicipio", en un término de 5 (cinco) días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación ,
por escrito del inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato, toda la .
documentación, planos, especificaciones, manuales o cualquier aira clase de Información. contenida en
todo tipo de soportes materiales, que ésta le hubiere entregado para la realización de 10$trabajOS. Emitida '~
la resolUCión de resCisión administrativa de este contrato y notificada a ~El Contratista~, ~EI Municipio.' \.
precauloriamente y desde el lIlicio de la misma. se abs:endrá de cubrir los importes resultantes de
trabajos ejecutados aun no liquidados, hasta Que se otorgue el fllliQuito que proceda, lo que deberá
efectuarse dentro de los 30 (trelllta) días naturales siguientes a la fecha de la notificación por escrito de la
resolución de rescisión administrativa y hecha que sea la notificación se procederá a haGer efectivas las/
garantías. En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que ser../
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encuentren atrasados conforme al programa ce t'abajO. 851 C:Jm:J lO relativo a la recuperación de los
materiales y equipos que. en su caso. le I".a}an s'co e~:'egaccs a ~EI Contratlsta-, En el fmiquito. ~EI
Municipio" podrá optar entre aplicar las penas cn',enCioraiEs o el socrecosto que resulte de la rescisión.
La opción que se adopte atenderá a la que aeca'e F.enc~ cer.,wcio a "EI \lunIClplo- debiendo fundamentar
y motivar las causas de la aplicación de unas:: '::02 ::::';:).

DECIMOCUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- -El \l-.nIC'po" podrá dar por termmado
anticipadamente este contrato por razores ce Ir:e'es ge"eral. por caso fortUito o fuerza mayor o hechos
que impidan la contlfluación de los traoajos. :. ~e :::em".JEstre Que ce continuar con las obligaciones
pactadas se ocasionaría un daño o perjuíCI::l gra.e al Estaco: se determine la nulidad total o parcial de
actos que dieron origen al contrato con mot,.,c de una resolución de una inconformidad emitida por la
Secretaría de la Contraloría General, o por reSOlUCión oe autoridad competente. o bien. no sea posible
determll1ar la temporalidad de la sl.s;:;enSlon Ce les :rataJos. pagando a "El Contratista~ los trabajos
ejecutados, así como los gastos no re:upe'aO:es. s e'npre y cuando esten debidamente comprobados y se
relacionen directamente con el vesente CCr'lvato. E'1 todes lOScasos de terminación anticipada de este
contrato. se deberán realizar las anotac:ones ::::~resporClentes en la bitácora, debiendo "El Municipio~ de
levantar acta circunstanciada p::lr condu:tc cel res;::er'lte de obra o el funcionario facultado para tal efecto.
con o sin la comparecenCia de "EI COf.trat's:a-. en ei Que se nará constar la descripCión de los trabajOS Que
se terminan anticipadamente. el Importe contra:tu3'. la relación de estimaciones o gastos aprobados
hasta antes de que se hubiera defmido la te'rn.nac,ón ant,cl¡::ada. la descripción pormenorizada del Estado
Que guardan los traOajos. período de ejecuCIón ce tos trabajOS precisando la fecha de inicio y terminación
contractual y el plazo durar'lte el cual se ejecuta'en les trabaJOS.una relac,ón pormenorizada de la situación \
legal, administrativa. tecmca y ec::¡nómlca en :01 que se encuentre la ejecuCión de los trabajOS. el estado
Que guardan los traoaJos. período en el cua: se ce:erm,r'a-á el fmlquitO y. en su caso. el importe al que i
ascenderán los gastos no recuperables "¡ las a:C;Of.s-Sle~.::,e:l:es a aseg:.J'ar lOSbienes. Una vez notIficada
por oficio la terminación antiCipada de este cor::-atc a -El Ccn:'ot:s:a- por "El \lun,clp:o'". ésta procederá a
tomar IfImediata posesión de los trabajOS eje:utad::s ::a'o !"acerse cargo del mmueble y de las
instalaCiones respectivas y en su caso. proceder a s•.•soer'1Jer los trabajOS. *EI Contratista"' estará obligado ",-<,
a devOlver a '"El MUnicipio", en un térmll10 de 10 ,.d,ez! dlas naturales. contados a partir de la fecha de la '.
notificación del oficio del inicio del proceaimiento de terminación anticipada del contrato, toda la "'-_ ~
documentación que esta le hubiere entregado para la realización de los trabajos. Cuando se dé por --~
terminado antiCipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito dejando únicamente subsistentes I \ ~

las acciones que deriven del mismo. así como la garantia de vicios ocultos de la parte de los trabajOS Que ~,- -
*EI Municipio'" recepclone por lo que no será factible Que "El Contratista" presente reclamación alguna de . ,
pago con posterioridad a su formalizaCión. "-¿

DECIMOQUINTA: RECEPCiÓN DE lOS TRABAJOS.- Al concluir los trabajos. "El Conlratlsta" comunicará de
inmediato a ~El Municipio", a traves de la bitácora o por escrito. de acuerdo al Artículo 64 de la presente
Ley, la terminación de los trabajOS Objeto del presente contrato Que le fueron encomendados. anexando los
documentos que lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones o gastos aprobados. monto
ejercido y credltos a favor o en contra, y "EI Municlpio~ en un término de 5 (cinco) días hábiles. verificará
Que los mismos esten debidamente conclUidos en los terminos del contrato.
Si durante la verificación de los trabaJOS. "El Municipio" encuentra deficiencias en la terminación de los
mismos. deberá solicitar a ~EI Contratistaff su reparación, a efecto de Que éstas se corrijan conforme a las
condiciones requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal caso. el plazo de verificación de los
trabajos se podra prorrogar por el periodo que acuerden ~Las Partes" para la reparación de las
deflctencias. lo anterior. sin perjuicio de que '"El Municiplo- opte por la reSCisión admirllstrativa de este
contrato. Una vez constatada la terminación de los trabaJOS. "'El :-'1uniclpio" en un término no mayor de 10
(diez) días hábiles, procederá a su recepción ¡Islca de los mismos quedando tos trabajos baJO su
responsabilidad, mediante el levantamiento del acta corlespondiente que contendrá como mínimo lugar,
fecha y hora en Que se levante, nombre y firma de! residente de obra y en su caso el supervisOl de los
trabajOS por parte de "El MunlClplO* y el superintendente de constrUCCión por parte de "El Contratista~,
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descripción de los trabajOS que se reciben. importe contractual, incluyendo el de los convenios
modificatorios. periodo de ejecución de los trabaJOS. precisando las fechas de inicio y terminación
contractual. y en su caso, el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios celebrados,
relación de estimaciones o gastos aprobados a la fecha. asi como las pendientes de autorización,
declaración de las partes de Que se entregan los planos correspondientes a la construcción final, manuales
e instructivos de operación, en su caso, así como constancia de que el archivo de documentos derivado de
la realización de los trabajOS fue entregado a la residencia de obra. En el acto de entrega "El Contratista"
exhibirá ta garantia de vicios ocultos. "El MUniCipio" podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en
los casos Que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que también se
señalan a continuación:

a).- Cuando ~EI MunicipIO. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados, así como 10$gastos no recuperables.
siempre y cuando éstos sean razonables, estén debIdamente comprobados y se relacionen dIrectamente
con los trabajos objeto del presente contrato.
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos. si a Juicio de "El Municipio' existen trabajos
terminados y estas partes son Identificables y susceptibles de utilizarse, podra pactarse su recepción. En
estos casos se levantará el acta de recepción física y parcial de los trabajos.
e)." Cuando "El MuniCipiO. dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a "El ContratIsta" los
trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables, Siempre y cuando éstos sean razonables, es:én
debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato,
d),- Cuando "El Municipio" rescinda admlflls:rativamente este contrato por causas imputables a "El
Contratista", la recepCión parCtal Quedará a ]lJICIO oe ~El \lunICIDIO". la Que liquidará el importe de los
trabajOS que dectda recibir,
e}.- Cuando la autoridad judicial declare resClnclido el ¡:reserte contrato, En es~e caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial. ~o se procede'á a la recepc;ón de los trabajcs y se ccnSlderará que la
obra no flJe concluida en el plazo convenido en la cláus,,:!a ~ercera del presen~e contrato, cuando las
reparaciones de las deficienCias de los trabajOS. cons's~an en la eJecuCión total de trabajOS faltantes por
realizar por parte de "El Contrattsta~. .~_

.- -~
DECIMOSEXTA.-FINIQUITO y TERMINACiÓN DEL CONTRATO.-Para dar por terminados, parcial o totalmente. ~ ~
los derechos y obligaciones asumidos por ~las Partes" en este contrato. se deberá elaborar el flfliqUlto~""
correspondiente, anexando el acta de recepción flslca de los trabaJOS. -El Municipio" deberá notificar por
oficio a "El Contratista~, a través de su representante legal o su superintendente de COnstrUCCIón,la fecha ~ _
lugar y hora en que se llevará a cabo el flntqUlto: "El Contratlsta- tendrá la obligación de acudir al llamado -,
que se le haga mediante el OfiCIOrespectivo; de no hacerlo, se le comunrcará el resultado dentro de un 1
plazo de diez 10 (diez) dias naturales, contados a partir de su emisión. El fmiquito deberá ser elaborado \
por "las Partes~ dentro de los 10 (diez) días hábiles sigUientes posteriores a la recepciÓn fislca de los '--
trabaJOS, o en su caso, concluidos los plazos fijados para su elaboraCión, haciéndose constar los créditos a
favor y en conlra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio origen y
el saldo resultante. De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito. o bien, "El Contratista" no
acuda con "El Municipio" para su elaboración dentro del término señalado en el párrafo anterior, ~EI
Municipio" procederá a elaborarlo, debiendo comunicar por oficio su resultado a "El Contratista~ dentro del
término de 10 (dIez) días hábiles, siguientes a la fecha de su formulación: una vez notificado el resultado
de dicho finiquito a ~EI Contratista", tendrá el término de 10 (diez) dias hábiles para alegar lo que a su
derecho corresponda; si transcurrido este término no realiza alguna gestión, se dará por aceptado.
Determinado el saldo total. "El Municipio" pondrá a disposición de "El Contratista". el pago
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de
los importes resultantes, debiéndose en forma simultánea, levantar un acta y declarar extinguidos los
derechos y obligaciones establecidos en el contrato.
Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "El Contratista", ~EI Municipio~ deberá liquidarlos
dentro del término de 20 (veinte) dias naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de "El
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Municipio~, el importe de los mismos se dedUCIrá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de
trabajOS ejecutados y si no fueran sufiCientes éstos. deberá exigirse por oficio su reintegro, más loS gastos
fmancleros correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado.
Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se calcularán
sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose computar por días naturales, desde
que sean determinadas Y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"EI MunicipIO". £n caso de no obtenerse el reJntegro, "£1 \.1unicipio" podrá hacer efectivas las garantías Que
se encuentren vigentes. En forma simultánea, se levantará el acta administrativa Que dé por extingUidos
los derechos y obligaciones asumidos por "'Las Partes" en este contrato, No se considerará pago en exceso,
cuando las diferencias que resulten a cargo ce '"El Contratista- sean compensadas en la estimación
siguiente o en el finiquito. si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

\DECIMOCTAVA: MARCO LEGAL.- "Las Par:es" se ::lbligan él SUjetarse estflctamente para la eJecuCión oe los
trabajos Objeto de este contrato. a todas y ca:::a una ce las cláusulas Que lo integran, así como a sus
anexos, los términos, lineamientos, procec,m,-=~:cs ] requs:Os Que estable,cen la Ley ce Obras Públicas y
ServiCIOSRelacionados con las \~Ismas y d'sOcs,clones ad~m:stratl\as q'••e !-=sean aplicables.

DECIMONOVENA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS- -Las Partes", resol\eran er,re sí las ~
controverSias futuras y preVISibles que pudieran \e'sar soo'," :;"00 emas esoeclflcoS de carácter técniCO y , ~
admmlstratlvo denvados de este contrato, que no Implque'1 una aud'enCla de concillaclon. oe conformIdad ;\'
con el SigUiente procedlmlenlo:

a}. "El Contratista" soliCitará a -El ~unlclplo-. med ante un escrito en el cual expondra el problema técmco\~\, '\.
y/o admmlstratlVo Que se haya sUSCitado entre el } el reSidente de obra, mdlcando las causas y motivos ~\...S
Que le dieron origen, anexará la documentación Que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 -~
(diez) días naturales siguientes a la fecha en el que haya OCUrrido. "-..
bj.- -El Municipio-, dentro de un término de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en la que
reCiba la solicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas, a fm de emitir una solución que dé
término al problema planteado.
cJ.- "El Municipio., al emitir la resolución, Citará a "El Contralista" y al residente de obra. pam hacerla de su
conocimiento, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquel en el que se haya emitido ésta.
d).- Durante la reunión convocada. se hará del conocimiento de "EI Contratlsta~ y el residente de obra, la
solUCión adoptada y se levantará aeta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados,
debiéndose anotar los mismos en la bitácora.

DECIMOSÉPTlMA,- RELACIONES D£L CONTRATISTA CON SUS TRABAJADORES.- "El Contratista. como
empresario y patrón del person<Jl que emplea con motivo de los trabajOS materia del presente contrato,
será el único responsable de las obligaCiones denvadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajO y de segUridad SOCial. "El Contratista" conviene por lo mismo, en
responder de todas las reclamaciones Que s-'s traba;adores presentasen en su contra o en contra de "El
Municipio., en relación con los trabajOS del contrato. y se Obliga a rembolsar a .'El iI.'lunicipio" cualquier
cantidad que esta se hubiera ViSto obliga aa él e'::gar oor este concepto,

VIGÉSIMA: N¡\CIONAUDAD DE "El Contratista",- '"£1Contratista" manifiesta ser una sociedad constituida
conforme a las leyes mexicanas y conviene ser de nacionalidad mexicana y que cuando llegase a cambiar
SlJ nacionalidad, en seguirse conSiderando como una sociedad mexicano por cuanto a todo lo que a este
contrato se refiere y se Obliga a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de
perder en beneficio de la nación mexicana, los derechos derivados de este contrato.

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCiÓN y COMPETENCIA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente
contrato, así como para todo aquello Que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se
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someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales eswta:es de la CIudad de Ménda. Yucatán, por lo
tanto, "El Contratista" renuncia a la competenCia de los tribunales Que pudiera corresponderle por razón de
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

leido 10que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcance de todas y cada una de
las cláusulas que en el mismo se precisan, manifestando estor conformes con su tenor, obligándose mutua
y recíprocamente a cumplirlo en todos sus términos. y man¡festando Que en la celebración del mismo no
existe error. dolo. mala fe. violencia ni lesión. ni cualquier otro viCIOde la voluntad, que afecte su validez, se
firma para debida constancia en la ciudad de Prcgreso. Yucaliin el día 27 del mes de Noviembre de 2015.
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C. MARíA DELi"ARMEN V'LlANUEVA ÁVIlA
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